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BOLETIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

D e p ó s i t o Legal : M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde p e r m a n e c e r á 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N : Cal le de Cas t e l l ó , n ú m . 1 0 7 . Te lé 
f o n o : 2 6 2 12 3 2 . M a d r i d - 6 . — H o r a r i o de caja: 
De diez a trece horas.—Talleres: P o l í g o n o Industrial 
" V a l p o r t i l l o " . Cal le Pr imera , s /n . Te lé fono : 6 5 1 3 7 0 0 . 

Alcobendas (Madr id ) . 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual , 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con m á s 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 
del B O L E T Í N O F I C I A I , calle de Cas te l ló , n ú m . 107, Madr id -6 . 
Fuera de esta Cap i t a l , directamente por medio de carta a la 
a d m i n i s t r a c i ó n , con inclus ión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA D E INSERCIONES 

D e cada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por l ínea o 

fracción. 

Las l íneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los dias laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección de C o o p e r a c i ó n y Coord inac ión 

Se anuncia subasta, con cargo a la par
t ida 734.651 del Presupuesto de Inver
siones 1982, para la ejecución de la s i 
guiente obra : Pav imen tac ión de calles, 
tercera fase, de E l Berrueco. 

Precio t ipo : 5.000.000 de pesetas. 
Fianza provis ional : 105.000 pesetas. 
Plazo de e jecuc ión : Tres meses. 
Fianza definitiva. — La cantidad que 

resulte por la apl icación al precio de ad
judicación del cuadro de porcentajes es
tablecido en el a r t í cu lo 82 del Reglamen
to de Con t r a t ac ión de las Corporaciones 
Locales. 

Exposición del proyecto.—Los pliegos 
de condiciones y proyecto se encuentran 
de manifiesto en la Sección de Coopera
ción, paseo de la Castellana, n ú m . 51, 
sexta planta, en las horas hábiles de ofi
cina. 

Plazo de p resen tac ión . — Las proposi
ciones y d o c u m e n t a c i ó n legalmente exi
gidas se p re sen t a r án en la Sección indi
cada, hasta las doce horas y durante el 
plazo de veinte días hábiles , a partir del 
siguiente al de la publ icac ión de este 
anuncio en el "Bole t ín Oficial del Es
tado". 

Apertura de plicas. — T e n d r á lugar en 
el Palacio Provincia l , a las doce horas 
del día siguiente hábil al del cierre del 
plazo de presen tac ión de proposiciones. 

Reclamaciones. — A efectos de lo dis
puesto en el a r t í cu lo 24 del citado Regla
mento, se admi t i rá su presen tac ión den
tro de los ocho días hábiles siguientes a 
la publ icación de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones, se suspen
derá la l ici tación, p roced iéndose a nuevo 
anuncio, una vez resueltas las mismas. 

Segunda subasta. — Si la primera hu
biese sido declarada desierta, se enten
de rá a u t o m á t i c a m n t e convocada una se
gunda subasta, por el mismo precio tipo, 
que t end rá lugar el undéc imo día hábil , 
contado a partir del siguiente al seña lado 
para la primera, admi t i éndose proposicio
nes para optar a la misma hasta las doce 
horas del día anterior al seña lado para la 
segunda subasta. 

M o d e l o 
Don ! (nombre y apellidos del l i c i -

tador, o razón social de la empresa), con 
domici l io en , enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que han 
de regir para la ejecución de las obras 
de , se compromete a realizarlas con 
sujeción a dichos documentos por 
ten letra y cifra) pesetas, y dejarlas ter
minadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 

Madr id , 12 de mayo de 1982.—Por el 
Secretario general (Firmado). 

(O.—51.442) 

Sección de Fomento. — Negociado l.° 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 288 de la vigente ley de Régi
men Local , se pone en públ ico conoci
miento que esta Diputac ión Provincia l de 
M a d r i d ha resuelto tomar en considera
ción, a los efectos de su ejecución, el 
proyecto sobre renovac ión del firme de 
la C . P . 28 de Valdaracete a la carretera 
de Estremera a Ca rabaña . 

E n su vir tud, dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas de 
diez a trece, por plazo de quince días há
biles, para que, en su caso, se puedan for
mular reclamaciones en el plazo de otros 
quince, transcurridos los cuales se resol
verá lo procedente. 

Madr id , 12 de mayo de 1982.—Por el 
Secretario general, J. Nicolás Carmona. 

(O.—51.443) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 288 de la vigente ley de Régi
men Local , se pone en públ ico conoci
miento que esta Diputac ión Provincia l de 
Madr id ha resuelto tomar en considera
ción, a los efectos de su ejecución, el 
proyecto sobre obras de pav imen tac ión de 
aceras en la t ravesía de Valdemoro, en 
el C . V . 86 de la Es tac ión de Valdemoro 
a la comarcal de Ciempozuelos a Gr iñón 
(segunda fase). 

En su virtud, dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas de 
diez a trece, por plazo de quince días há
biles, para que, en su caso, se puedan for
mular reclamaciones en el plazo de otros 
quince, transcurridos los cuales se resol
verá lo procedente. 

Madr id , 12 de mayo de 1982.—Por el 
Secretario general, J. Nicolás Carmona. 

(O.—51.444) 

A Y U N T A M I E N T O S 
A L C O B E N D A S 

Por duplicidad se anulan anuncios apa
recidos en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia el día 6 de mayo de 1982, relati
vos a oposiciones de Técnico de A d m i 
n i s t r a c i ó n ' General y Adminis t ra t ivo de 
Admin i s t r ac ión General, hab iéndose cele
brado los ejercicios de la primera el d ía 8 
de mayo, y deb iéndose celebrar los de la 
segunda el día 20 del presente. 

Lo que se publica para general cono
cimiento. 

Alcobendas, a 11 de mayo de 1982.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.650) (O.—51.269) 

B O A D I L L A D E L M O N T E 
E l Ayuntamiento Pleno, en sesión or

dinaria celebrada el día 22 de abril co
rriente, a d o p t ó el siguiente acuerdo: 

Proyecto de Estatutos y Bases de A c 
tuación del pol ígono A - 2 , del sector de 
ensanche. Se dio cuenta del expediente 
que contiene el proyecto de Estatutos y 
Bases de Ac tuac ión del pol ígono A - 2 , del 
sector de ensanche, del plan general de 
Ordenac ión Urbana de este Munic ip io , 
que fue aprobado inicialmente por la Cor
porac ión el día 28 de enero del corriente 
año y se somet ió a información públ ica , 
sin que se presentaran reclamaciones ni 
observaciones contra el mismo. 

Los nueve concejales asistentes a la 
sesión, del total de once que forman la 
Corporac ión , acordaron, por unanimidad, 
aprobar efinitivamente el referido proyec
to de Estatutos y Bases de Actuac ión del 
polígono A - 2 del sector de ensanche, del 
plan general de Ordenac ión Urbana de 
este Munic ip io . 

Boadil la del Monte, 26 de abril de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.343) (O.—51.073) 

C O S L A D A 
Por parte de "Tuyal , S. A . " , se ha 

solicitado licencia para taller de repara
ción de au tomóvi l e s , mecán ica de ter
cera categoría en la fincan n ú m e r o 32 
de la calle Teatinos, de esta municipa
lidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Coslada, a 29 de abril de 1982. — El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.338) (O.—51.069) 

La Comis ión Munic ipa l Permanente, en 
sesión ordinaria celebrada el día 22 de 
abril del año en curso, aco rdó aprobar 
las listas provisionales de admitidos y ex
cluidos en las oposiciones para cubrir 
en propiedad las siguientes plazas vacan
tes de este Ayuntamiento: 

1. Oposición para cubrir en propiedad 
una plaza de conductor municipal , cuya 
convocatoria fue pblicada en el BOI . I n \ 
O F I C I A L de la provincia, de fecha 2 de 
marzo del año en curso. 

Admitidos 
Don Mat ías López Domínguez . 
Don Miguel Angel Gut i é r rez Fe rnán

dez. 
Don Miguel An ton io Mar t í nez García . 

Don Alfonso Vicente M u ñ o z Arceo . 
Don Jaime Guerrero Caballero. 
Don José Antonio Fuelguera de la 

Torre. 
Don José Mar ía Duro Crespo. 
Don Antonio León Mar t ínez . 
Don Ricardo F e r n á n d e z Rodr íguez . 
Don Raúl Gar ro Pérez . 

Excluidos 
Ninguno. 
2. Oposic ión para cubrir en propie

dad una plaza de Auxi l i a r Adminis t ra
tivo, cuya convocatoria fue publicada en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, de 
fecha de 3 de marzo del año en curso. 

Admitidos 

Doña Eusebia Higinia Ramos Alvarez . 
Doña Mercedes González García . 
Doña María del Carmen R o m e r o 

Campos. 
Doña Paloma Caracena Maroto . 
Doña María del Carmen Otero J iménez. 
Doña María Dolores Aurea Vega Cava-

rrubias. 
Doña María Angeles Rodr íguez Gon

zález. 
Doña Angelines Yáñez Monsalvo. 
Don Francisco Javier Apar ic io Carrera. 
Don José Luis Mar t ínez Camacho. 
Don José Ignacio Zamora Rodr íguez . 
Don Juan Pablo García Serrano. 
Don Santos Rozalén Rodrigo. 
Don Isidro de la Fuente Serrano. 
Don Agust ín Ruiz Expósi to . 
Don José An ton io Peral Vega. 
Doña A n a Isabel Hervás Pedraza. 
Doña María Teresa Yáñez Monsalvo. 
Don Francisco Iglesias Balsalobre. 
Don Rafael Luis Gómez Herrera. 
Don Manuel Vi l la i todo Morales. 
Doña Mart ina Montserrata Lara Mar t ín . 

Excluidos 
Ninguno. 
3. Oposición para cubrir en propiedad 

seis plazas de Conserjes de escuales, cuya 
convocatoria fue publicada en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, de fecha 3 de 
marzo del año en curso. 

Admitidos 

Don Francisco G ó m e z Montoya. 
Doña María Jesús Castro de la Rocha. 
Don Juan María Polo Morales. 
Don José Luis Al ias Moreno. 
Don Mariano Sanz Cisneros. 
Don Angel Vic to r ia González . 
Don Blas Tello Vald iv ia . 
Don Isidro de la Fuente Serrano. 
Don José Luis Selles Domingo. 
Don Pablo Eugenio H e r n á n d e z López. 
Don Miguel de la C r u z Orcera. 
Don Justo Angel R o m á n Toledo Pa

lomino. 
Don Ricardo Palomino Moreno. 
Don Angel Costalago Saeta. 
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B . O. P. 

Excluidos 
Ninguno. 
L o que se hace públ ico para general 

conocimiento, conced iéndose un plazo de 
quince días a partir de la publ icación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, a tenor de lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 5.2, del Decreto 1411,68, de 
27 de junio, a efectos de reclamaciones. 

Coslada, 29 de abril de 1982.—El A l 
calde-Presidente (Firmado). 

(G. C—5.337) (O.—51.068) 

C A M P O R E A L 
Don Mar iano Alonso Díaz, Alcalde-Pre

sidente del Ayuntamiento de Campo 
Real (Madrid) . 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en las disposiciones vigentes 
se halla expuesta al públ ico en este A y u n 
tamiento la Cuenta general del Presu
puesto municipal ordinario del ejercicio 
de 1981, sus justificantes y el dictamen 
de la Comis ión correspondiente, por quin
ce d ías , durante cuyo plazo y ocho días 
más se admi t i r án los reparos y observa
ciones que puedan formularse por escrito. 

E n Campo Real, a 5 de mayo de 1982. 
El Alca lde (Firmado). 

(G. C—5.649) (O.—51.268: 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Queda expuesto al públ ico en las ofi

cinas de In te rvenc ión , durante quince días 
hábiles , el expediente aprobado por la 
Corpo rac ión en sesión Plenaria de 3 de 
mayo de 1982, para concertar un Prés
tamo con la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madr id , con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Importe de 105.000.000 de pesetas; in
terés y comis ión del 17 por 100; venci
miento cinco años con anualidades decre
cientes, siendo la primera de 38.850.000 
pesetas y estando subvencionada la ope
ración de c réd i to por la excelent ís ima 
Diputac ión Provincial con la cantidad de 
11.445.000 pesetas, durante cinco anuali
dades. 

E l destino del p r é s t a m o es financiar las 
obras incluidas en el Plan Provincia l de 
1982, afectando en garant ía los ingresos 
que se obtengan del Fondo Nacional de 
Cooperac ión Munic ipa l . 

L o que se hace públ ico a los efectos 
prevenidos en el a r t í cu lo 170 del Real 
Decreto 3250/1976, de 30 de diciembre, 
sobre ingresos de las Corporaciones Lo
cales. 

En Col lado Vi l la lba , a 11 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.804) (O.—51.436) 

Por haber sido expuesto al públ ico el 
acuerdo de aprobac ión inicial del Presu
puesto de inversiones para el ejercicio de 
1982, según edicto expuesto en los tablo
nes de anuncios de las Casas Consistoria
les y publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia de fecha 8 de abril de 1982, 
y transcurrido el plazo de quince d ías há
biles sin haberse presentado reclamacio
nes, se eleva el citado expediente a defi
nitivo y se da la publicidad, a nivel de 
capí tu los , con el siguiente detalle: 

I N G R E S O S 

vincia de fecha 8 de abril de 1982, y trans
currido el plazo de quince días hábiles 
sin haberse presentado reclamaciones, se 
eleva el citado expediente a definitivo y 
se da la publicidad a nivel de capí tu los , 
con el siguiente detalle 

I N G R E S O S 
Pesetas 

Pesetas 

Capí tu lo 3 25.000.000 
Cap í tu lo 7 70.000.000 
Capí tu lo 9 198.000.000 

Total ingresos 293.000.000 

G A S T O S 
Pesetas 

Capí tu lo 6 293.000.000 

Tota l gastos 293.000.000 
Lo que se hace públ ico a los efectos 

prevenidos en los ar t ícu los 14,2, en re
lación con el a r t í cu lo 26,1 de la Ley 40/ 
1981, de 28 de octubre. 

En Col lado Vi l l a lba , a 10 de mayo de 
1982. — E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—5.802) (O . -51 .434) 

Capí tu lo 1 102.148.000 
Capí tu lo 2 16.010.000 
Cap í tu lo 3 34.681.000 
Cap í tu lo 4 68.955.000 
Cap í tu lo 5 2.355.000 
Cap í tu lo 6 10.000 
Cap í tu lo 8 50.000 
Capí tu lo 9 10.000 

Total ingresos . . . 

G A S T O S 

Por haber sido expuesto al públ ico el 
acuerdo de aprobac ión inicial del Presu
puesto ordinario para el ejercicio de 1982. 
según edicto expuesto en los tablones de 
anuncios de las Casas Consistoriales y pu
blicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-

Cap í tu lo 
Capí tu lo 
Capí tu lo 
Cap í tu lo 
Cap í tu lo 
Capí tu lo 
Capí tu lo 

224.219.000 

Pesetas 

104.578.450 
73.617.355 

550.000 
14.214.888 
29.367.569 

531.174 
1.359.564 

Total gastos 224.219.000 
Lo que se hace públ ico a los efectos 

prevenidos en los ar t ícu los 14,2, en re
lación con el a r t í cu lo 26,1 de la Ley 40/ 
1981, de 28 de octubre. 

En Col lado Vi l la lba , a 5 de mayo de 
1982. - E l Alcalde (Firmado). 

(G. C - 5.801) (O.—51.433) 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 
Aprobado definitivamente p o r este 

Ayuntamiento el Presupuesto municipal 
or l inar io para 1982, por un importe de 
54.215.432 pesetas, nivelado en ingresos 
y gastos, con el siguiente desarrollo a ni
vel de c a p t í u l o s : 

I N G R E S O S 
Pesetas 

A . Operaciones corrientes. 
Cap í tu lo 1. 

Impuestos directos 
Capí tu lo 2. 

Impuestos indirectos 
Capí tu lo 3. 

Tasas y otros ingresos . . . 
Cap í tu lo 4. 

Transferencias corrientes ... 
Capí tu lo 5. 

Ingresos patrimoniales . . . 

B. Operaciones de capital. 
Cap í tu lo 6. 

Enajenación de inversiones 
reales 
Cap í tu lo 7. 

Transferencias de capital . . . 

Total 

G A S T O S 

A . Operaciones corrientes. 
Capí tu lo 1. 

Remuneraciones del perso
nal 
Cap í tu lo 2. 

Compra de bienes corrien
tes y de servicios 
Cap í tu lo 3. 

Intereses 
Cap í tu lo 4. 

Transferencias corrientes ... 
B. Operaciones de capital. 

Cap í tu lo 6. 
Inversiones reales 

Capí tu lo 7. 
Transferencias de capital . . . 

Capí tu lo 9. 
Var iac ión de pasivos finan

cieros 

22.001.000 

1.440.000 

13.621.040 

11.373.392 

3.620.000 

2.060.000 

100.000 

54.215.432 

Pesetas 

17.202.494 

28.040.000 

25.000 

2.940.000 

1.000.000 

783.000 

4.224.938 

I N G R E S O S 

A . Operaciones corrientes. 
Capí tu lo 3. 

Otros ingresos 
B. Operaciones de capital. 

Capí tu lo 7. 
Transferencias de capital . . . 

Cap í tu lo 9. 
Var iac ión de pasivos finan

cieros 

Pesetas 

5.714.522 

66.744.333 

51.430.706 

Total 123.889.561 

Plazo de presen tac ión de plicas. — Las 
proposiciones se p re sen t a r án en la U n i 
dad de C o n t r a t a c i ó n de este Ayuntamien
to, en el plazo de veinte días hábi les , 
contados a partir del siguiente en que 
aparezca este anuncio en el ú l t imo de 
los "Boletines" de la provincia o del Es
tado, en horas de nueve a trece. 

Pliego de condiciones. — Los pliegos 
de condiciones técnicas y económico-ad
ministrativas se encuentran de manifies
to en la Unidad de Con t ra t ac ión , pudien-
do examinarse cualquier día hábil dentro 
del horario citado anteriormente. 

G A S T O S 

B. Operaciones de capital. 
Capí tu lo 7. 

Transferencias de capital . . . 

Pesetas 

123.889.561 

Total . . . 54.215.432 
E n Hoyo de Manzanares, a 6 de mayo 

de 1982 . - -E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—5.721) (O.—51.310) 

Aprobado definitivamente p o r este 
Ayuntamiento el Presupuesto municipal 
de inversiones para 1982, por un impor
te de 123.889.561 pesetas, nivelado en in 
gresos y gastos, con el siguiente desarro
l lo a nivel de c a p í t u l o s : 

Tota l 123.889.561 
En H o y o de Manzanares, a 6 de mayo 

de 1982.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C . 5.722) (O.— 51.311 

L E G A N E S 
Oposic ión convocada para cubrir en pro

piedad dos plazas de Técn icos de A d 
min i s t rac ión General. 
H a quedado seña lado para el día 14 de 

junio de 1982, a las nueve treinta horas, 
el comienzo del primer ejercicio de los 
previstos en la base cuarta de las que 
regulan dicha opos ic ión . 

Los aspirantes debe rán ir provistos del 
Documento Nacional de Identidad y bolí
grafo. 

E l ejercicio se real izará en el Salón de 
Plenos de este Ayuntamiento, plaza de 
España, n ú m e r o 1. 

Leganés, a 12 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.755) (O—51.316) 

Documentos que acompañarán a la plica 
1. Resguardo de garant ía provisional. 
2. Declaración en la que el licitador 

afirme bajo su responsabilidad no ha
llarse comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad o incompatibil idad se
ña lados en los ar t ículos 4 y 5 del Regla
mento de C o n t r a t a c i ó n de las Corpora
ciones Locales. 

3. Documento Nacional de Identidad 
del firmante de la proposic ión econó
mica. 

4. Si el licitador es una sociedad, es
critura de cons t i tuc ión de la misma. 

5. Poder bastanteado a costa del l i 
citador por el señor Secretario general, si 
se obra en represen tac ión de otra persona 
o de alguna entidad. 

6. U l t i m o recibo de con t r ibuc ión in 
dustrial. 

7. Justificante de estar al corriente 
de pago de cuota de la Seguridad Social. 

8. Justificante de trabajo o suminis
tros realizados, materiales de que dis
pone la empresa y, en general, los docu
mentos que estime oportunos el l ic i ta
dor como referencias para la Corpora
ción. 

9. La propos ic ión reintegrada con t im
bre del Estado y sello municipal de 5 pe
setas, ajustada al modelo de propos ic ión . 

Aper tura de plicas. — L a apertura de Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ,. p

 t , . , K , „ - i o K „ j , J A . , . . . , , n o i plicas t endrá lugar en la Casa Consisto-celebrada el día 16 de abril de 1982. se . , , • . , J « W 
, n r „ K - . „ . ' * na l , a as trece horas del primer día ha-aprobo el pliego de condiciones que ha , .. ' . . . , 5„„ f - o l - . 

v , . M b i l siguiente a aquel en que t inaüce el de regir y ser base en el concurso para . : 5 ' * " , c l l l c " r n „ n t , ; ñ n n o c ia , H l ; . , v ; A n A~ w i J p azo de presen tac ión de proposiciones, la adquis ic ión de un vehicu o de recogí- t - -> J A I O Q T C I A I J „ J j . . . , , , 6 Leganés, 3 de mayo de 1982.—Ll A l da de residuos solidos urbanos, o que se ,~, s „ , c • y ,~ ~ -. „„ •• , . M . calde, R a m ó n Espinar Gallego. 
hace publico para general conocimiento, ir C 5 344) (Ó 51 074) 
advirtiendo que, durante el plazo de ocho 
días , a partir de la publ icación del pre- L A - N A V A S -
sente anuncio, pueden presentarse las re- S I E T E I G L E S I A S 
clamaciones que se estimen oportunas. 

A l mismo tiempo se anuncia la licita- Presupuesto ordinario 
ción, mediante concurso, de la citada ad- E n la In t e rvenc ión de esta Ent idad Lo-
quisición de un vehículo destinado al ser- cal se halla expuesto al públ ico a efectos 
vicio de recogida de residuos sól idos ur- de reclamaciones el Presupuesto ordina-
banos. cuyos datos son: rio para el ejercicio de 1982, aprobado 

Objeto. — Alquis ición mediante con- por la Corporac ión en Pleno en sesión 
curso de un vehículo destinado al servi- celebrada el día 30 de abril de 1982. 
ció de recogida de residuos sól idos ur- Los interesados legí t imos que mencio-
banos. na el a r t í cu lo 683 de la ley de Régimen 

Tipo de lici tación. — Se establece en L o c a l - t e x t 0 refundido de 24 de junio de 
6.350.000 pesetas, no siendo válida la 1 9 5 5 ' y conforme a las causas que indica 
proposic ión económica que contenga c i - s u a r t í cu lo 684, p o d r á n formular las re-
fras comparativas respecto a la m á s ven- clamaciones con s u c c i ó n a las normas 
tajosas. siguientes: 

^ T _ . . . a) Plazo de exposición y admis ión de 
Garan t í a s . - La garant ía provisional r e c i a m a c i o n e s : Quince días hábiles , a par-

se nja _en 1 3 U . / 5 U pesetas, que deberá t ¡ r d d s i g u i e n t e a l a f e c h a d e ¡ 
nserc ión 

a c o m p a ñ a r a la p ropos icon y d e m á s do- D G E S T E A

8

N U N D O E N D B O L E T Í N O F I C I A L 
cumentos, pud.endo constituirse bien en d e , p r o v i n c i a . 
metá l ico , aval bancario o en va ores pu- V»f • , t • > D„„ -f..̂  
. . . I . , . ^. , _ , v \ b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Registro 
blicos admisibles, según el articulo 76 del General 
Reglamento de Con t r a t ac ión de las Cor - . • T I c) Organismo ante el que se reclama: poraciones Locales. A . . 

Ayuntamiento Pleno. 
La garant ía definitiva, y en su caso la E n Lozoyuela-Navas-Sieteiglesias, a 7 de 

complementaria, se fijará a la vista del m a y o d e 1982.- E l Alcalde (Firmado). 
precio de adjudicación, con sujeción a l o (Q Q 5.658) (O. 51.277) 
dispuesto en el ar t ícu lo 82 del Reglamen
to de Con t r a t ac ión de las Corporaciones P A R L A 

Por parte de don Amador López Ca l -
Modelo de proposición zada se ha solicitado licencia para un 

Don (en represen tac ión de ), autoservicio en la finca n ú m e r o 14 de la 
vecino de con domici l io en calle Isaac Albéniz , de esta municipalidad, 
en posesión "del D . N . I. n ú m e r o L o < i u e s e h a c e Publico para- general 
enterado de los pliegos de condiciones conocimiento y al objeto de que quienes 
y presupuesto a regir en el concurso de s e consideren afectados de algún modo 
adquis ic ión de un vehícu lo destinado al P o r l a actividad que pretende establecer 
servicio de recogida de residuos sól idos puedan hacer las observaciones pertinen-
urbanos, se compromete a tomarlo a su tes dentro del plazo de diez d ías , de con
cargo, con arreglo a los mismos, por el f ° r m

J

, d , a o l c o , n l o a p u e s t o en el articulo 
precio de (en letra), pesetas, lo que 3 0 d e l Reglamento de 30 de noviembre 
supone una baja del por ciento, res- d e 1 9 6 1 < mediante escrito a presentar en 
pecto a los precios tipos. l a Secre tar ía del Ayuntamiento. 

A . . . . . , ,. a n t „ Parla, a 29 de abril de 1982.—El A l -Asimismo, se obliga al cumplimiento c a j d e ( f i rmado) 
de lo legislado o reglamentado en mate- „ 5 333) 
ría laboral, en especial previs ión y segu
ridad social y pro tecc ión a la industria 
española . Por parte de don Pedro Polo Cordero 

(Fecha y firma del Licitador) I se ha solicitado licencia para un taller de 
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reparac ión de au tomóvi les en la finca nú
mero 5 de la calle Zamora, de esta mu
nicipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer, puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Parla, a 29 de abril de 1982.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C.—5.334) (O.—51.065) 

P I N T O 
E l Ayuntamiento Pleno en sesión ex

traordinaria celebrada el día 2 de mayo 
de 1982, y a consecuencia de l a aproba
ción administrativa del Avance del Plan 
General de Ordenac ión de Pinto, por 
unanimidad t o m ó el acuerdo de suspen
der el otorgamiento de licencias munici 
pales por el pe r íodo de seis meses, de 
conformidad con el a r t í cu lo 117 y siguien
tes del Reglamento de Planeamiento U r 
banís t i co de las zonas urbanas siguientes: 

1. Plaza de la Cons t i tuc ión , manzanas 
comprendidas entre las calles Costa R i 
ca, Perú , Cuartel , Arsenio Sainero, Real , 
Hospital , Correos y Nación Dominicana. 

2. Zona comprendida entre las calles 
del Mol ino , Amadeo I, Darro, Geni l , ave
nida de España , con t inuac ión calle del 
Tajo a calle Terreros. 

3. Barr io calle Cádiz, está a la margen 
derecha calle Infanta Isabel, San Mar t ín , 
Virgen de la Salud, calle de San A n t ó n 
y calle Córdoba . 

4. Po l ígono compredido entre las ca
lles Egido de la Fuente, Buenavista E d 
mundo Meric , plaza de las Monjas, Real 
a calle Boteros. 

5. Pol ígono de la plaza del Cristo, 
comprendido calle Ignacio Fuster, plaza 
del Cristo, calle de San José, calle de 
Fuente Vieja y Ferrocarr i l . 

Pinto, a 3 de mayo de 1982.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—5.331) (O.—51.062) 

Aprobado administrativamente el avan
ce del plan general de Ordenac ión de 
Pinto, por el Pleno de la Corporac ión 
municipal el día 2 de mayo de 1982, de 
conformidad con el a r t ícu lo 125 del Re
glamento de Planeamiento Urban í s t i co , se 
someten, todos los trabajos que lo com
ponen a exposición pública, por el plazo 
de treinta días , a contar desde el siguien-
al de la publ icación del edicto corres
pondiente en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, al objeto de que puedan for
mularse sugerencias y alternativas. 

Las sugerencias y alternativas se pre
sen ta rán en el Ayuntamiento de Pinto 
de nueve a catorce horas durante los 
treinta d ías de exposic ión y debe rán ser 
dirigidas al señor Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Pinto. 

Pinto, a 3 de mayo de 1982.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—5.332) (O.—51.063) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
Pliego de condiciones económico-admin i s 

trativo para el concurso subasta de la 
6. a y 7. a fases de d i s t r ibuc ión de agua 
a la v i l la de Pozuelo de Ala rcón . 
Objeto del contrato. — Es objeto de 

esta con t ra tac ión la adjudicación median
te concurso-subasta de la ejecución de 
las obras de red de d i s t r ibuc ión de agua 
a la vi l la de Pozuelo de Ala rcón , 6. a y 
7. a fases. Dichas obras se real izarán con 
sujeción al proyecto técnico redactado por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos don Leopoldo Gómez , que se consi
dera parte integrante de este pliego de 
condiciones. 

Durac ión del contrato. — Las obras 
d e b e r á n realizarse en el plazo máx imo de 
ocho meses a partir de la not i f icación de 
la adjudicación definitiva. 

Tipo. — Será de 178.132.565 pesetas, 
que podrá ser rebajado por los l ic i ta
dores. E n dicho importe va incluida la 
di rección de obra del Ingeniero de C a 
minos y del Técnico de grado medio 
municipal. Asimismo, los derechos de 
inspección y supervis ión del Canal de 
Isabel II. 

Plazo de garant ía . — Las obras se re
cibirán provisionalmente dentro del mes 
siguiente a su t e rminac ión ; 

L a recepción definitiva se efectuará 
transcurrido el plazo de garant ía , de dos 
años , a contar de la recepción provisional. 

Pagos. — Se efectuarán mediante cer
tificación aprobada por el Ayuntamien
to existiendo c réd i to suficiente en el Pre
supuesto de inversiones de 1982. 

Cuadro de porcentajes. — El cuadro 
de porcentajes unitarios de obra se des
componen en detalle los que integran eT 
Presupuesto del proyecto figuran en la 
documen tac ión de dicho proyecto. 

Capacidad para l icitación. — Podrán 
tomar parte en este concurso-subasta las 
personas naturales y jurídicas que tenien
do plena capacidad de obra no estén 
comprendidas en ninguno de los casos 
de excepción seña lados por Ja legisla
ción vigente. 

Garan t í a provisional. — Para tomar 
parte en el concurso-subasta será preci
so depositar una garant ía provisional de 
3.562.651 pesetas. 

Garan t í a definitiva. — Se fija en el 4 
por 100 del precio de la adjudicación. 

Sanciones al contratista. — Sin per
juicio de los casos en que proceda la re
solución o rescisión del contrato, la de
mora en la t e rminac ión de las obras se 
sanc ionará con multa sobre la garant ía 
constituida por importe de 100.000 pe
setas, por día de demora. 

Clasificación de los contratistas. — Pa
ra tomar parte en esta l icitación debe rán 
estar comprendidos en el Grupo E , sub-
grupo 1, categoría E . Grupo G , subgru-
po 6, categoría B. Grupo A , subgrupo 1, 
categoría C . 

Fases de la l icitación. — E l concurso-
subasta cons ta rá de dos pe r íodos : En el 
primero, la Corporac ión se leccionará a los 
proponentes que r eúnan las condiciones 
requeridas por el presente pliego; en el 
segundo, hará la adjudicación entre los 
admitidos al que presente la oferta eco
nómica más ventajosa. 

Presen tac ión de proposiciones. — Las 
proposiciones contenidas en dos sobres 
cerrados se p resen ta rán en la Secre tar ía 
del Ayuntamiento, de nueve a doce ho
ras, dentro de los veinte días hábiles a 
partir de la publ icación del correspon
diente anuncio en el "Bolet ín Oficial del 
Estado" en que aparezca con fecha pos
terior. E n el primer sobre figurará la ins
cr ipc ión: "Propos ic ión para tomar parte 
en el concurso-subasta para la ejecución 
de las obras de la sexta y sépt ima fase 
de la red de d is t r ibuc ión de aguas con 
el sub t í tu lo "referencias" y en el se in 
cluirá la siguiente d o c m e n t a c i ó n " : 

1. Justificación de experiencia. 
1.1. Para empresas con cert if icación 

de clasificación provisional, extendido por 
la Junta Consultiva de con t ra t ac ión A d 
ministrativa. 

Memoria , a ser posible ilustrada, en 
la que de una manera sucinta, pero con
creta se enuncien y describan las obras 
ejecutadas y en cons t rucc ión por el l i c i 
tador de similares ca rac te r í s t i cas a las 
que son objeto de este concurso-subasta. 

1.2. Las empresas con clasificación 
definitiva emitida por la Junta Consul
tiva de Con t ra t ac ión , se a t end rán a lo 
dispuesto en el apartado 7 de la Orden 
Ministerial de Hacienda de 16 de no
viembre de 1972. 

1.3. Documento de clasificación em
presarial. 

1.4. Cert if icación de las empresas fa
bricantes de materiales de fundición me
tal, que garantice el suministro. 

2. Plan de obras para la real ización 
de los proyectos comprendiendo: 

2.1. Memoria explicativa del desarro
llo previsto en los trabajos con descrip
ción de los equipos de personal y ma
quinaria a emplear en la ejecución de 
las unidades fundamentales de la obra, 
rendimiento de estos equipos y pe r íodo 
en que proyec tó emplearlos de acuerdo 
con las condiciones cl imatológicas de la 
región, o las particulares de la zona de 
trabajo. 

2.2. Importe de pesetas a precios de 
proyecto de obra a realizar mensual-
mente. 

3. Relac ión de la maquinaria y me
dios auxiliares que el licitador se com
promete a util izar en las obras indican

do por separado los que posea en pro

piedad, en arrendamiento o los que pre
vean adquirir o alquilar. 

Si la Admin i s t r ac ión lo considera ne
cesario, el licitador debe rá acreditar do-
cumentalmente la propiedad y disposi
bilidad de la maquinaria y medios auxi
liares citados en el pár ra fo anterior. 

E l segundo sobre llevará la misma ins
cr ipción que el primero: "Propos ic ión 
para tomar parte en el concurso-subasta 
para la ejecución de las obras de red de 
d is t r ibuc ión de agua a la vi l la de Pozue
lo de Alarcón , 6." y 7.;' fase, si bien el 
sub t í t u lo será el de "oferta económica" , 
e incluirá proposic ión con arreglo al mo
delo que se consigna al final de este plie
go, en el que el licitador se l imi tará a 
concretar el tipo económico de la pos
tura". 

Dentro de un tercer sobre se presen
tará abierto y en el momento de presen
tación de los dos sobres cerrados, se 
acompaña rá la siguiente documen tac ión . 

a) Documento Nacional de Identidad 
del licitador. 

b) Si la empresa fuese persona jurí
dica acred i ta rá su personalidad median
te la p resen tac ión de la escritura de 
cons t i tuc ión debidamente inscrita en el 
Registro Mercant i l . 

c) Los que comparezcan o firmen pro
posiciones en nombre de otro presen ta rá 
poder bastante al efecto. Si la empresa 
fuera persona jurídica este poder debe
rá figurar inscrito en el Registro Mer 
cantil . 

d) Documento de calificación empre
sarial. 

e) Certificado de clasif icación expe
dida por la Junta Consult iva de Contra
tación Adminis t ra t iva o tertimonio nota
rial del mismo. Si la clasificación obte
nida por la empresa es definitiva, se es
tará a lo dispuesto en el apartado 7 de 
Orden del Minis ter io de Hacienda, de 
16 de noviembre de 1972, y a r t í cu lo 312 
del Reglamento General de Con t r a t ac ión 
(Decreto 22 de noviembre de 1975). 

f) Documentos acreditativos de la 
cons t i tuc ión de la garan t ía provisional. 

g) Declaración jurada en las que ha
ga constar que no está incurso en nin
guna causa de incapacidad o incompati
bilidad para licitar. 

h) Declaración jurada en la que ma
nifieste estar al corriente en el pago de 
sus obligaciones tributarias. 

i) Subsidios y Seguros Sociales obliga
torios. Justificante de estar al corriente 
de pago de los mismos. 

Fase de concurso. — La apertura de 
plicas del primer p e r í o d o ' l i c i t a t a r i o será 
públ ico y t end rá lugar a las doce horas 
del día hábil siguiente al de la termina
ción del plazo de veinte días , seña lado 
para la p resen tac ión de plicas, en el des
pacho de la Alcaldía Presidencia, y se 
ceñirá el examen de los pliegos de "refe
rencia" y de la d o c u m e n t a c i ó n que figu
ra en el tercer sobre. 

Oído el informe de los servicios téc
nicos correspondientes que versará ex
clusivamente acerca de las cualidades de 
circunstancias de los concurrentes res
pecto de las condiciones exigidas'* por la 
convocatoria y en vi r tud del mismo, la 
Corporac ión seleccionará a los que de
ban ser admitidos a la segunda parte de 
la l ici tación y a los que hayan de que
dar eliminados, anunciando resultado en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia con 
indicación de la fecha de apertura de 
los segundos pliegos que se efectuará 
dentro de los veinte días hábi les siguien
tes, para cuyo efecto se en t ende rán cita
dos todos los licitadores. 

Fase de subasta. — E l segundo pe r íodo 
de la l ici tación se ajustará a las reglas 
de la subasta, contenidas en los ar t ícu
los 32 y 25, ambos inclusive, del Regla
mento de Con t r a t ac ión de las Corpora
ciones Locales y en el acto de apertura 
de los pliegos de la oferta económica se 
iniciará con la des t ruc ión de los que hu
bieran sido eliminados. 

Derecho y obl igación del contratista.— 
Los derechos y obligaciones que en vi r 
tud de la formalización del contrato ad
quiera el contratista serán los que nacen 
en este pliego de condiciones y de la 
adjudicación del concurso-subasta. 

Será obligación del cntratista el pago 
de los anuncios y cualesquiera otra de 
cualquier t ipo que se ocasionen con mo
tivo del contrato. 

Igualmente será obligación del contra
tista el cumplimiento de las disposicio
nes legales en materia laboral, los deri
vados de la legislación protectora de la 
industria nacional y los procedentes de 
las disposiciones fiscales y vigentes. 

Jur isdicción. — Los licitadores y ad
judicatarios se someten por el hecho de 
acudir a este concurso-subasta al fuero 
judicial y administrativo de esta V i l l a , re
nunciando expresamente al suyo propio. 

Cláusula adicional. — E l contratista ad
judicatario se obliga a contratar para la 
ejecución de estas obras a seis operarios, 
como mín imo, procedentes de la Ofici
na de Empleo de Pozuelo de Alarcón , en 
s i tuación de desempleados. 

. Modelo de proposición 
Don , de estado profesión 

, con domici l io en , calle , 
n ú m e r o , con D. N . de I. núm , 
actuando en nombre propio (o en repre
sentac ión de ), enterado del pliego 
de condiciones y d e m á s documentos uni
dos al expediente, que han de regir en 
el concurso subasta para contratar la 
ejecución de las obras de red de abaste
cimiento de agua, fase 6 / y 7. a, se com
promete a realizarlas con sujeción al pro
yecto y bases aprobadas en la cantidad 
de pesetas, en el plazo de 

(Lugar, fecha y firma). 
Pozuelo de Alarcón , 23 de abril de 

1982.—El Alcalde , Juan Carlos García 
de la Rasil la. 

(G. C—5.335) (O.—51.066) 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 
Don Lorenzo Rodr íguez Medina, Alcalde-

Presidente de Pelayos de la Presa. 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuseto en las disposiciones vigentes 
se halla expuesta al públ ico en este A y u n 
tamiento la Cuenta anual de administra
c ión 'de l patrimonio, correspondiente a los 
años 1980 y 1981, sus justificantes y el 
dictamen de la Comis ión correspondien
te, por quince días , durante cuyo plazo 
y ocho días más se admi t i r án los reparos 
y observaciones que puedan formularse 
por escrito. 

En Pelayos de la Presa, a 27 de abril 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 5.642) (O.—51.261) 

P E R A L E S D E T A J U Ñ A 
En la In te rvenc ión de esta Ent idad Lo

cal se halla expuesto al públ ico el expe
diente de conces ión de c réd i tos extraordi
narios n ú m e r o uno, que afecta al vigente 
Presupeusto de inversiones, aprobado por 
la Corporac ión en Pleno en sesión cele
brada el día 6 del actual. 

Las reclamaciones se fo rmula rán con 
sujeción a las siguientes normas: 

a) Plazo de exposición y admis ión de 
reclamaciones: Quince días hábiles , a par
tir del siguiente a la fecha de inserc ión 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Registro 
General del Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento en Pleno. 

E n Perales de Tajuña , a 8 de mayo de 
1982. - E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.791) (O—51.423) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Francisco Fe rnández Maganto, A l 

calde-Presidente del Ayuntamiento de 
San Lorenzo del Escorial . 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en las disposiciones vigentes 
se halla expuesta al públ ico en este A y u n 
tamiento la Cuenta de admin i s t r ac ión del 
patrimonio y Cuenta general del Presu
puesto ordinario, correspondiente al ejer
cicio de 1981, sus justificantes y el dicta
men de la Comis ión correspondiente, por 
quince días, durante cuyo plazo y ocho 
días más se admi t i r án ios reparos y ob
servaciones que puedan formularse por es
crito. 

E n San Lorenzo del Escorial , a 7 de 
mayo de 1982.—El Alcalde , Francisco 
F e r n á n d e z Maganto. 

(G. C—5.691) (O.—51.280) 

S A N M A R T I N D E L A V E G A 

Presupuesto ordinario 
E n la In t e rvenc ión de esta Ent idad L o 

cal se halla expuesto al púb l i co a efectos 
de reclamaciones el Presupuesto ordina-
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rio para el ejercicio de 1982, aprobado por 
la Corporac ión en Pleno en sesión cele
brada el día 7 de mayo de 1982, y cuyo 
resumen por capí tu los es el siguiente: 

G A S T O S 
Pesetas 

A . Operaciones corrientes. 
Cap í tu lo 1. 

Remuneraciones del perso
nal 20.048.49'/ 
Cap í tu lo 2. 

Compra de bienes corrien
tes y de servicios 10.127.814 
Capí tu lo 4. 

Transferencias corrientes ... 
B. Operaciones de capital. 

Capí tu lo 6. 
Inversiones reales 17.402.539 

Capí tu lo 7. 
Transferencias de capital . . . 

Cap í tu lo 8. 
Var iac ión de activos finan

cieros . . . 10.000 
Capí tu lo 9. 

Var iac ión de pasivos finan
cieros . . . . . . . . . 295.000 

Total del Presupues
to preventivo 49.700.000 

I N G R E S O S 
Pesetas 

A . Operaciones corrientes. 
Cap í tu lo 1. 

Impuestos directos 9.191.000 
Cap í tu lo 2. 

Impuestos indirectos 2.420.000 
Capí tu lo 3. 

Tasas y otros ingresos . . . 8.333.688 
Capí tu lo 4. 

Transferencias corrientes ... 14.596.822 
Capí tu lo 5. 

Ingresos patrimoniales . . . 1.609.490 
B. Operaciones de capital. 

Cap í tu lo 7. 
Transferencias de capital ... 

Cap í tu lo 8. 
Var iac ión de activos finan

cieros IO.OOO 
Capí tu lo 9. 

Var iac ión de pasivos finan
cieros 10.000.000 

Tota l del Presupues
to preventivo 49.700.000 

Los interesados legí t imos que mencio
na el a r t í cu lo 683 de la ley de Régimen 
Local , texto refundido de 24 de junio de 
1955, y conforme las causas que indica 
su a r t í cu lo 684, podrán formular las re
clamaciones con sujeción a las normas 
siguientes: 

a) Plazo de exposic ión y admis ión de 
reclamaciones: Quince días hábiles , a par
tir del siguiente a la fecha de inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Registro 
General de la Corporac ión . 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Corporac ión en Pleno. 

En San Mar t ín de la Vega, a 10 de mayo 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.795) ( 0 . - 51.427) 

TRIBUNAL ECONOMICO • ADMINISTRATIVO 
PROVINCIAL DE MADRID 

A N U N C I O S 

Referencia n ú m e r o 6.668/78.—Concep
to : Plus Valía. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el p á r r a f o primero del a r t í cu lo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-adminis t ra t ivas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince d ías hábiles , contados a 
partir del siguiente al de la publ icación 
de este anuncio, a Adol fo Bachiller M o -
ruza, en represen tac ión de "Trator iza-
ción, S. A . " , el expediente incoado a su 
instancia bajo el n ú m e r o y concepto arri
ba referenciados, a fin de que dentro del 
plazo citado pueda formular escrito de 
alegaciones y propos ic ión de prueba." 

As imismo y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
citado Reglamento, este Tribunal ha acor

dado concederle la suspens ión pretendi
da, debiendo constituir la cauc ión sufi
ciente a favor de este Tr ibunal en el 
plazo de diez d ías hábiles , contados de 
igual forma que el seña lado anteriormen
te, y que deberá ser de aval bancario 
debidamente legitimado o depós i to en la 
Caja General de Depósi tos garantizando 
el importe total de la l iquidación recu
rrida. 

N o hab iéndose podido notificar a dicho 
reclamante en el domici l io que oportu
namente señaló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t ícu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado - Se
cretario (Firmado). 

( G . — 641) 

En la reclamación n ú m e r o 6.683/78, 
por el concepto de Contribuciones Es
peciales, seguida en este Tribunal a ins
tancia de d o ñ a Carmen Marqués Bena-
vente. se ha dictado en 30 de noviembre 
de 1979 resolución, en cuya parte dispo
sitiva se d ice : 

"Este Tr ibunal , en ses ión de hoy, 
acuerda en única instancia desestimar la 
presente rec lamación, confirmando la l i 
qu idac ión impugnada y denegando la so
l ic i tud de suspens ión pedida." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del ar t ículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v a s, 
significándole que contra la resolución c i 
tada, cuyo texto ín teg ro tiene a su dis
posición en la Secretar ía de este Tri 
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terri torial de 
M a d r i d dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , a 8 de septiembre de 1981.— 
El Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—642) 

E n la rec lamación n ú m e r o 6.692/78, 
por el concepto de Contribuciones Es
peciales, seguida en este Tribunal a ins
tancia de don José Barreiro Me i ro Fer
nández , se ha dictado en 31 de octubre 
de 1980 resolución, en cuya parte dispo
sitiva se dice: 

"Este Tr ibunal , en única instancia, 
acuerda desestimar la presente reclama
ción, confirmando ín teg ramen te el acto 
administrativo impugnado." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s eña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v a s, 
significándole que contra la resolución c i 
tada, cuyo texto ín teg ro tiene a su dis
posición en la Secre tar ía de este T r i 
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terr i tor ial de 
M a d r i d dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , a 8 de septiembre de 1981.— 
El Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—643) 

E n la rec lamación n ú m e r o 6.758/77, 
por el concepto de Contribuciones Es
peciales, seguida en este Tribunal a ins
tancia de d o ñ a Dolores *Rives Gomis, se 
ha dictado en 31 de enero de 1980 reso
lución, en cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal , en única instancia, 
acuerda desestimar la presente reclama
ción, confirmando ín t eg ramen te el acto 
administrativo impugnado, al tiempo que 
se levanta la suspens ión que de su eje
cución fuera en su día concedida." 

N o hab iéndose podido notificar en eí 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 

ro 4 del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico adminis t ra t ivas , 
significándole que contra la resolución c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secretar ía de este T r i 
bunal, p o d r á interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terr i tor ial de 
M a d r i d dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , a 1 de septiembre de 19S'l.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—644) 

En la rec lamación n ú m e r o 6.760/77, 
por el concepto de Plus Valía, seguida 
en este Tribunal a instancia de d o ñ a N a 
tividad Sánchez Gómez , se ha dictado en 
31 de marzo de 1980 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal , en sesión de hoy, 
acuerda en única instancia desestimar la 
presente rec lamación, confirmando la l i 
qu idac ión impugnada y denegando la so
l ic i tud de suspens ión pedida." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del ar t ículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico admin i s t r a t i vas , 
significándole que contra la resoluc ión ci
tada, cuyo texto ín teg ro tiene a su «lis-
posición en la Secre tar ía de este T r i 
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terr i tor ial de 
M a d r i d dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , a 1 de- septiembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—645) 

En la rec lamación n ú m e r o 6.782/77, 
por el concepto de Plus Valía, seguida 
en este Tribunal a instancia de "Residen
cia Parque Mayor , S. A . " , se ha dictado 
en 30 de abril de 1980 resolución, en 
cuya parte dispositiva se d ice : 

"Este Tribunal , en sesión de hoy y en 
única instancia a c o r d ó desestimar la pre
sente rec lamac ión . " 

No hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s eña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v a s, 
significándole que contra la resolución c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secre tar ía de este T r i 
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terr i tor ial de 
M a d r i d dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , a 1 de septiembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—646) 

E n la rec lamación n ú m e r o 6.836/80, 
por el concepto de Contribuciones Es
peciales, seguida en este Tribunal a ins
tancia de don Juan Robledo Escribano, 
se ha dictado en 8 de junio de 1981 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

Vis ta la proposic ión de prueba en el 
escrito de alegaciones de la rec lamación 
económico-admin is t ra t iva de la referencia 
marginal, se ha acordado lo siguiente: 

A d m i t i r las pruebas propuestas en su 
escrito de alegaciones, remitiendo con fe
cha de hoy comunicac ión al efecto al 
Ayuntamiento de E l Boalo, dándo le quin
ce d ías para cumplimentarlas. 

Se le instruye que contra el acuerdo 
que antecede, específ icamente referido a 
la admis ión de la prueba propuesta, no 
se da recurso alguno. 

Dios guarde a usted muchos años . 
N o hab iéndose podido notificar en el 

domici l io seña lado por el interesado, por 

ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t ra t ivas . 

Madr id , a 2 de noviembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—647) 

E n la rec lamación n ú m e r o 6.837/80, 
por el concepto de Contribuciones Es
peciales, seguida en este Tribunal a ins
tancia de don Juan Robledo Escribano, 
se ha dictado en 8 de junio de 1981 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

Vista la propos ic ión de prueba en el 
escrito de alegaciones de la rec lamación 
económico-admin is t ra t iva de la referencia 
marginal, se ha acordado lo siguiente: 

A d m i t i r las pruebas propuestas en su 
escrito de alegaciones, remitiendo con fe
cha de hoy comunicac ión al efecto al 
Ayuntamiento de E l Boalo, dándo le quin
ce días para cumplimentarlas. 

Se le instruye que contra e l acuerdo 
que antecede, específ icamente referido a 
la admis ión de la prueba propuesta, no 
se da recurso alguno. 

Dios guarde a usted muchos años . 
N o hab iéndose podido notificar en el 

domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t ícu lo 89 y 92 de l vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t ra t ivas . 

Madr id , a 2 de noviembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—648) 

En la rec lamación n ú m e r o 6.906/78, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de Mar ía 
del M a r López y López, se ha dictado en 
30 de junio de 19£'l reso luc ión , en cuya 
parte dispositiva se d ice : 

"Este Tribunal acuerda desestimar en 
primera instancia la presente rec lamación , 
confirmando el acto impugnado." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v as , 
significándole que contra la resoluc ión c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secre tar ía de este Tr ibu 
nal, p o d r á interponer recurso ante el T r i 
bunal Económico Adminis t ra t ivo Central 
dentro de los quince días siguientes a la 
fecha de la publ icación de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado - Se
cretario (Firmado). 

(G.—649) 

E n la rec lamación n ú m e r o 6.922/77, 
por el concepto de Solares, seguida en 
este Tribunal a instancia de "Inmobil ia
ria Mar ía de Mol ina , S. A . " , se ha dic
tado en 11 de septiembre de 1979 reso
lución, en cuya parte dispositiva se d ice : 

"Este Tribunal , en ses ión de hoy, 
acuerda en única instancia tener por no 
presentada la reclamación, dec re t ándose 
el archivo de las actuaciones y denegar 
la suspens ión pedida." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico admin i s t r a t i va s , 
significándole que contra la resolución c i 
tada, cuyo texto ín t eg ro tiene a su dis
posición en la Secre tar ía de este Tr ibu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terr i tor ial de 
M a d r i d dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , a 1 de septiembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—650) 
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E n la rec lamación n ú m e r o 6.942/74, 
por el concepto de Plus Valía, seguida 
en este Tribunal a instancia de don Fran
cisco Serrano Pino, se ha dictado en 30 
de mayo de 1981 resoluc ión , en cuya par
te dispositiva se d ice : 

"Este Tribunal , en ses ión de hoy y en 
única instancia aco rdó desestimar la pre
sente rec lamac ión . " 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v as , 
significándole que contra la resolución c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secre tar ía de este Tr ibu
nal, pod rá interponer recurso ante la 
Sala Pr imera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terr i tor ial de 
M a d r i d dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , a 12 de noviembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—651) 

E n la rec lamación n ú m e r o 6.951/75, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de D o 
roteo Escribano Esteban, se ha dictado 
en 30 de julio de 1981 resolución, en 
cuya parte dispositiva se d ice : 

"Este Tribunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
clamación interpuesta." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del ar t ículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico admin i s t r a t i va s , 
significándole que contra la resolución c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posic ión en la Secretar ía de este Tr ibu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terr i tor ial de 
M a d r i d dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado - Se
cretario (Firmado). 

(G.—652) 

E n la rec lamación n ú m e r o 6.954/77, 
por el concepto de Alcantar i l lado, segui
da en este Tr ibunal a instancia de don 
Pedro M u ñ o z A la r io , se ha dictado en 
29 de febrero de 1980 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal , en sesión de hoy, 
acuerda desestimar en única instancia la 
presente rec lamac ión . " 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , 
significándole que contra la resolución c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posic ión en la Secre tar ía de este Tr ibu
nal, p o d r á interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audienc ia Terr i tor ial de 
M a d r i d dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , a 1 de septiembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—653) 

E n la rec lamación n ú m e r o 6.957/77, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de " P r o 
mociones Sociales Alavesas, S. A . " , se 
ha dictado en 31 de agosto de 1981 re
solución, en cuya parte dispositiva se 
d i ce : 

" E l Tribunal acuerda declarar caduca
da la instancia, p r eced i éndose al archivo 
de las actuaciones." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s eña lado por el interesado, por 

ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del ar t ículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-adminis t ra t ivas . 

(G.- -654) 

E n la rec lamación n ú m e r o 6.978/77, 
por el concepto de Tasas Equivalencia, 
seguida en este Tribunal a instancia de 
"Materiales y Tubos Bonna, S. A . " , se 
ha dictado en 31 de enero de 1980 reso
lución, en cuya parte dispositiva se d ice : 

"Este Tribunal , en sesión de hoy, 
acuerda en única instancia desestimar la 
presente reclamación, confirmando la l i 
quidación impugnada y denegando la so
l ic i tud de suspens ión pedida." 

No habiéndose podido notificar en al 
domicil io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v a s, 
significándole que contra la resolución c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secre tar ía de este Tr ibu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terri torial de 
Madr id dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , a 1 de septiembre de 1981.— 
El Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—655) 

En la reclamación n ú m e r o 6.984/SO, 
Contribuciones Especiales, seguida ante 
este Tribunal a instancia de don Alejan
dro Camacho Moraleda, contra l iquida
ción sobre saneamiento y red distribu
ción agua E l Boalo, se ha dictado con 
fecha 30 de mayo de 1981 acuerdo en 
relación con la pet ición de aplazamiento 
de ingreso solicitada por el reclamante, 
cuya parte dispositiva d ice : 

""'Este Tribunal , haciendo uso de la 
facultad discrecional que le atribuye el 
n ú m e r o primero del citado ar t ícu lo 83, 
acuerda elevar a definitiva la suspens ión 
provisional obtenida en su d í a . " 

Dicho acuerdo de aplazamiento, así 
como la puesta de manifiesto del expe
diente, se remi t ió al reclamante al domi
ci l io seña lado para notificaciones en ofi
cio de este Tribunal de fecha 8 de junio 
de 1981, y no hab iéndose podido notifi
car lo acordado en dicho domici l io, por 
estar ausente, se hace por medio de este 
anuncio de conformidad con lo estable
cido en el n ú m e r o 4 del a r t ícu lo 89 y 
del 92 del vigente Reglamento de Pro
cedimiento en las reclamaciones económi-
co-administrativvas. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado - Se
cretario (Firmado). 

(G.—656) 

E n la rec lamación n ú m e r o 6.990/80, 
Contribuciones Especiales, seguida ante 
este Tribunal a instancia de don José 
M é n d e z García , contra l iquidación s/ sa
neamiento y red d i s t r ibuc ión agua E l 
Boalo, se ha dictado con fecha 30 de 
mayo de 1981 acuerdo en relación con 
la pet ic ión de aplazamiento de ingreso 
solicitada por el reclamante, cuya parte 
dispositiva dice: 

"Este Tribunal , haciendo uso de la 
facultad discrecional que le atribuye el 
n ú m e r o primero del citado ar t ícu lo 83, 
acuerda elevar a definitiva la suspens ión 
provisional obtenida en su d í a . " 

Dicho acuerdo de aplazamiento, así 
como la puesta de manifiesto del expe
diente, se remi t ió al reclamante al domi
ci l io seña lado para notificaciones en ofi
cio de este Tribunal de fecha 8 de junio 
de 1981, y no hab iéndose podido notifi
car lo acordado en dicho domici l io , por 
estar ausente, se hace por medio de este 
anuncio de conformidad con lo estable
cido en el n ú m e r o 4 del a r t ícu lo 89 y 
del 92 del vigente Reglamento de Pro
cedimiento en las reclamaciones económi-
co-administrativvas. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado - Se
cretario (Firmado). 

(G.—657) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del ar t ículo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-admin is t ra t ivas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifieesto por tér
mino de quince d ías hábiles , a partir del 
siguiente a la publ icación de este anun
cio, a don José Luis F e r n á n d e z Mar t í nez , 
el expediente incoado a su instancia con 
el n ú m e r o 7.042/77, contra l iquidación de 
Plus Valía, a fin de que dentro del citado 
plazo pueda formular escrito de alega
ciones y proposic ión de prueba. 

N o habiéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domici l io que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del ar t ículo 89 
d e 1 referido Reglamento de Procedi
miento. 

Madr id , a 26 de octubre de 1981.— 
El Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—658) 

En la rec lamación n ú m e r o 7.086/76, 
por el concepto de Plus Valía, seguida 
en este Tribunal a instancia de "Serra-
lán, S. A . " , se ha dictado en 30 de mayo 
de 1981 resolución, en cuya parte dis
positiva se dice: 

"Este Tr ibunal , en sesión de hoy y en 
única instancia acordó desestimar la pre
sente rec lamac ión ." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico admin i s t r a t i va s , 
significándole que contra la resolución c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secretar ía de este Tr ibu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terr i tor ial de 
Madr id dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , a 12 de noviembre de :1981. 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G—659) 

En la rec lamación n ú m e r o 7.096/78, 
por el concepto de Gastos Suntuarios, 
seguida en este Tribunal a instancia de 
doña Mircha Carven, se ha dictado en 
31 de octubre de 1980 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tr ibunal , en sesión de hoy y por 
unanimidad y en única instancia acuerda 
tener por no presentada la rec lamación , 
dec re t ándose el archivo de las actuacio
nes y denegar la suspens ión pedida." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v a s, 
significándole que contra la resoluc ión c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secre ta r ía de este Tr ibu
nal, p o d r á interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audienc ia Terr i tor ia l de 
M a d r i d dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , a 8 de septiembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—660) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del a r t ícu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-admin is t ra t ivas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifieesto por tér
mino de quince días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio, a don Flavio Sanz Hernando, en re
presentac ión de la Mutual idad Laboral de 
Agua, Gas y Electricidad, el expediente 
incoado a su instancia con e l n ú m e r o 
7.138/77, contra l iquidación por el im
puesto de Plus Valía, a fin de que dentro 

del citado plazo pueda formular escrito 
de alegaciones y proposic ión de prueba. 

N o habiéndose podido notificar a di
cho reclamante en el domici l io que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del ar t ículo 8'9 
d e 1 referido Reglamento de Procedi
miento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado - Se
cretario (Firmado). 

(G.—661) 

En la rec lamación n ú m e r o 7.164/78, 
por el concepto de Derechos y Tasas, se
guida en este Tribunal a instancia de 
"Invalor. S. A . " , se ha dictado en 31 de 
octubre de 1980 resolución, en cuya par
te dispositiva se d ice : 

"Este Tribunal , en sesión de hoy y por 
unanimidad y en única instancia acuerda 
tener por no presentada la rec lamación 
y dec re tándose el archivo de las actua
ciones." 

N o habiéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del ar t ículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v a s, 
significándole que contra la resolución c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secretar ía de este Tr ibu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terr i tor ial de 
M a d r i d dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , a 8 de septiembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

( G . - 6 6 2 ) 

Referencia n ú m e r o 7.217/80.—Concep
to : Plus Valía. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del a r t ícu lo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-adminis t ra t ivas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles , contados a 
partir del siguiente al de la publ icación 
de este anuncio, a Pedro Campil lo Igle
sias, en su nombre Rogelio Baón R a m í 
rez, el expediente incoado a su instancia 
bajo el n ú m e r o y concepto arriba refe-
renciados, a fin de que dentro del plazo 
citado pueda formular escrito de alega
ciones y p r o p o s i c i ó n . de prueba. 

Asimismo y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
citado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspens ión pretendi
da, debiendo constituir l a cauc ión sufi
ciente a favor de este Tribunal en el 
plazo de diez d ías hábiles, contados de 
igual forma que el seña lado anteriormen
te, y que debe rá ser de aval bancario 
debidamente legitimado o depós i to en la 
Caja General de Depósi tos garantizando 
el importe total de la l iquidación recu
rrida. 

N o habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante en el domici l io que oportu
namente señaló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con l o dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t ícu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id .—£1 Abogado del Estado - Se
cretario (Firmado). 

(G.—663) 

Referencia n ú m e r o 7.218/80.—Concep
to : Plus Valía. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el pá r ra fo primero del a r t ícu lo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t ra t ivas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábi les , contados a 
partir del siguiente al de la publ icación 
de este anuncio, a Barbo Mar io Zuchel l i , 
el expediente incoado a su instancia bajo 
el n ú m e r o y concepto arriba referencia-
dos, a fin de que dentro del plazo citado 
pueda formular escrito de alegaciones y 
proposic ión de prueba. 

As imismo y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
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citado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspens ión pretendi
da, debiendo constituir la caución sufi
ciente a favor de este Tribunal en el 
plazo de diez días hábiles, contados de 
igual forma que el seña lado anteriormen
te, y que debe rá ser de aval bancario 
debidamente legitimado o depós i to en la 
Caja General de Depósi tos garantizando 
el importe total de la l iquidación recu
rrida. 

N o hab iéndose podido notificar a dicho 
reclamante en el domici l io que oportu
namente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid.—-El Abogado del Estado - Se
cretario (Firmado). 

(G.—664) 

De conformidad con lo dispuesto en 
el pá r ra fo primero del ar t ículo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin is t ra t ivas de 
26 de noviembre de 1959, este Tr ibunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince d ías hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publ icación 
de este anuncio, a Anton io Sánohez Gon
zález, el expediente incoado a su instan
cia bajo el n ú m e r o y concepto arriba re-
ferenciados, a fin de que dentro del plazo 
citado pueda formular escrito de alega
ciones y proposic ión de prueba. 

As imismo y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
citado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspens ión pretendi
da, debiendo constituir la cauc ión sufi
ciente a favor de este Tribunal en el 
plazo de diez d ías hábiles, contados de 
igual forma que el seña lado anteriormen
te, y que deberá ser de aval bancario 
debidamente legitimado o depós i to en la 
Caja General de Depósi tos garantizando 
el importe total de la l iquidación recu
rrida y el in terés del 10 por 100. 

N o hab iéndose podido notificar a dicho 
reclamante en el domici l io que oportu
namente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id , a 28 de septiembre de 1981. 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—665) 

E n la rec lamación n ú m e r o 7.249/79, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tr ibunal a instancia de Luisa 
Benítez Sánchez, se ha dictado en 30 de 
julio de 1981 resolución, en cuya parte 
dispositiva se d ice : 

'^Este Tribunal acuerda en única ins
tancia desestimar la presente reclama
c ión ." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v a s, 
significándole que contra la resolución c i 
tada, cuvo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secre tar ía de este Tr ibu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Pr imera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terr i tor ial de 
M a d r i d dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madrid.—«El Abogado del Estado - Se
cretario (Firmado). 

(G.—666) 

ro 4 del ar t ículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v a s, 
significándole que contra la resolución ci 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secretar ía de este Tr ibu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terri torial de 
Madr id dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , a 1 de septiembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—667) 

Madr id dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , a 8 de septiembre de 19S'l .-
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—670) 

E n la rec lamación n ú m e r o 7.266/77, 
por el concepto de Alcantar i l lado, segui
da en este Tribunal a instancia de d o ñ a 
Pilar Zapater de Marcos , se ha dictado 
en 11 de septiembre de 1979 resolución, 
en cuya parte dispositiva se d ice : 

"Este Tr ibunal , en sesión de hoy, 
acuerda en única instancia desestimar la 
presente rec lamación, confirmando la l i 
quidación impugnada." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el núme-

E n la rec lamación n ú m e r o 7.271/78, 
por el concepto de Transmisiones, se
guida en este Tribunal a instancia de 
María Cubi l lo Valdés, se ha dictado en 
30 de abri l de 1981 resolución, en cuya 
parte dispositiva se d ice : 

"Este Tribunal , en sesión de hoy y 
en primera instancia acuerda desestimar 
la rec lamación interpuesta." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v a s, 
significándole que contra la resolución c i 
tada, cuyo texto ín teg ro tiene a su dis
posición en la Secretar ía de este Tr ibu
nal, podrá interponer recurso ante el 
Tribunal Económico Adminis t ra t ivo Cen
tral dentro de los quince d ías siguientes 
a la fecha de la publ icación de este anun
cio. 

Madrid.—-El Abogado del Estado - Se
cretario (Firmado). 

(G.—668) 

En la rec lamación n ú m e r o 7.305/77, 
por el concepto de Tasa Alcantari l lado, 
seguida en este Tribunal a instancia de 
don F e r m í n Ala rcón Echevarr ía , se ha 
dictado en 11 de septiembre de 1979 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

"Este Tribunal , en sesión de hoy, y 
por unanimidad y en única instancia, 
acuerda tener por no presentada la recla
mación, d e c r e t á n d o s e el archivo de las 
actuaciones y denegar la suspens ión pe
dida." 

No hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del a r t í cu lo 89 y 92 de l vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v a s, 
significándole que contra la resolución c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secretar ía de este Tribu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terr i tor ia l de 
Madr id dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , a 1 de septiembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—669) 

E n la rec lamación n ú m e r o 7.307/78, 
por el concepto de Contribuciones Es
peciales, seguida en este Tr ibunal a ins
tancia de Comunidad de Propietarios de 
la plaza A l c i r a , n ú m e r o 21, se ha dicta
do en 31 de octubre de 1980 resolución, 
en cuya parte dispositiva se d ice : 

"Este Tribunal , en única instancia, 
acuerda desestimar la presente reclama
ción, confirmando ín t eg ramen te el acto 
administrativo impugnado." 

N o hab iéndose podido notificar en e l 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente 
"Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico admin i s t r a t i va s , 
significándole que contra la reso luc ión c i 
tada, cuyo texto ín teg ro tiene a su dis
posición en la Secretar ía de este Tr ibu
nal, p o d r á interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 

nistrativo de la Audiencia Terr i tor ial de 

En la rec lamación n ú m e r o 7.312/78, 
por el concepto de Contribuciones Es
peciales, seguida en este Tr ibunal a ins
tancia de "Inmobil iar ia Sandi, S. A . " , se 
ha dictado en 31 de octubre de 1980 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

"Este Tribunal , en única instancia, 
acuerda desestimar la presente reclama
ción, confirmando ín t eg ramen te el acto 
administrativo impugnado." 

N o habiéndose podido notificar en el 
domici l io s eña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t ícu lo 89 y 92 de l vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , 
significándole que contra la resolución c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secretar ía de este Tr ibu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terr i tor ial de 
Madr id dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , a 8 de septiembre de 1981. 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—671) 

En la rec lamación n ú m e r o 7.315/77, 
por el concepto de Tasa Alcantar i l lado, 
seguida en este Tribunal a instancia de 
don Ignacio Salcedo Sánchez, se* ha dic
tado en 11 de septiembre de 1979 reso
lución, en cuya parte dispositiva se d ice . 

"Este Tribunal , en sesión de hoy, 
acuerda en única instancia tener por no 
presentada la rec lamación, dec re t ándose 
el archivo de las actuaciones y denegar 
la suspens ión pedida." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t ícu lo 89 y 92 de l vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v a s, 
significándole que contra la resoluc ión ci
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secre tar ía de este Tr ibu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terr i tor ial de 
M a d r i d dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , a 1 de septiembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—672) 

E n la rec lamación n ú m e r o 7.316/77, 
por el concepto de Alcantari l lado, se
guida en este Tr ibunal a instancia de 
don Manuel Lázaro Delgado, se ha dic
tado en 11 de septiembre de 1979 reso
lución, en cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal , en ses ión de hoy, 
acuerda en única instancia tener por no 
presentada la presente rec lamación , de
c r e t ándose el archivo de las actuaciones 
y denegar la suspens ión pedida." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s eña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v a s, 
significándole que contra l a reso luc ión c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secre tar ía de este Tr ibu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terri torial de 
M a d r i d dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madrid," a 1 de septiembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—673) 

En la rec lamación n ú m e r o 7.327/77, 
por el concepto de Alcantari l lado, se
guida en este Tr ibunal a instancia de 
doña Dolores Ruiz Bedmar, se ha dic
tado en 11 de septiembre de 1979 reso
lución, en cuya parte dispositiva se d ice : ' 

"Este Tribunal , en sesión de hoy, 
acuerda en única instancia tener por no 
presentada la presente rec lamación, de
c re t ándose el archivo de las actuaciones 
y denegar la suspens ión pedida." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s eña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , 
significándole que contra la resolución c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secre tar ía de este Tr ibu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terri torial de 
Madr id dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , a 1 de septiembre de 1981.— 
El Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—674) 

E n la rec lamación n ú m e r o 7.333/77, 
por el concepto de Alcantari l lado, se
guida en este Tribunal a instancia de 
don An ton io Espinosa Cuencia, se ha dic
tado en 11 de septiembre de 1979 reso
lución, en cuya parte dispositiva se dice; 

"Este Tribunal , en ses ión de hoy, 
acuerda en única instancia tener por no 
presentada la presente rec lamación, de
c r e t ándose el archivo de las actuaciones 
v denegar la suspens ión pedida." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s eña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del ar t ículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v a s, 
significándole que contra la resolución c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secretar ía de este Tr ibu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terri torial de 
Madr id dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , a 2 de septiembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—675) 

En la rec lamación n ú m e r o 7.339/78, 
por el concepto de Transmisiones, se
guida en este Tr ibunal a instancia de 
"Cafico. S. A . " , se ha dictado en 30 de 
abril de 1981 resolución, en cuya parte 
dispositiva se d ice : 

"Este Tr ibunal , en ses ión de hoy y 
en única instancia acuerda desestimar la 
rec lamación interpuesta." 

No hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v a s, 
significándole que contra la resolución c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secretar ía de este Tr ibu
nal, p o d r á interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terr i tor ia l de 
M a d r i d dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id .—iEl Abogado del Estado - Se
cretario (Firmado). 

(G.—676) 

En la rec lamación n ú m e r o 4.991/72, 
por el concepto de Urbana, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Pedro 
L ó p e z de la Cruz , se ha dictado en 27 
de febrero de 1975 resolución, en cuya 
parte dispositiva se d ice : 

"Este Tr ibunal , en ses ión de hoy y en 
única instancia acuerda estimar la recla
mación interpuesta por don Pedro López 
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de la Cruz , anulando la l iquidación gira
da por Con t r ibuc ión Terr i tor ia l Urbana 
de 1972 al local bajo B de la finca nú
mero 6 de la calle Chorr i l lo , de Alcalá 
de Henares, reponiendo el expediente ad
ministrativo de gest ión al t r ámi t e de cum
plimiento de la notif icación individual del 
valor de renta y bases imponibles orde
nada por el a r t í cu lo 25 del texto refun
dido de la Con t r ibuc ión . 

N o hab iéndose podido notificar en ei 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v a s 
significándole que contra la resolución c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secre tar ía de este Tr ibu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala de lo Contencioso Adminis t ra t ivo 
dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la publ icac ión de este anuncio. 

Madr id , a 14 de octubre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—753) 

Referencia n ú m e r o 5.075/80.—Concep
to : Sociedades. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el pá r r a fo primero del ar t ículo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin is t ra t ivas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles , contados a 
partir del siguiente al de la publ icac ión 
de este anuncio, a don José Sáinz (Mar
tín ("Viviendas Cast i l la , S. A " ) , el expe
diente incoado a su instancia bajo el nú
mero y concepto arriba referenciados, a 
fin de que dentro del plazo citado pueda 
formular escrito de alegaciones y propo
sición de prueba. 

As imismo y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t ícu lo 83 del 
citado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspens ión pretendi
da, debiendo constituir la cauc ión sufi
ciente a favor de este Tr ibunal en el 
plazo de diez días hábiles, contados de 
igual forma que el seña lado anteriormen
te, y que debe rá ser de aval bancario 
debidamente legitimado o depós i to en la 
Caja General de Depósi tos garantizando 
el importe total de la l iquidación recu
rrida y el in terés del 8 por 100. 

N o hab iéndose podido notificar a dicho 
reclamante en el domici l io que oportu
namente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t ícu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid.—-El Abogado del (Estado - Se
cretario. Luis F. Castresana Sánchez. 

{G.—754) 

E n la rec lamación n ú m e r o 5.132/73, 
por el concepto de Urbana, seguida en 
este Tribunal a instancia de Carmen Ver
de Montenegro Aragoneses, se ha dicta
do en 30 de diciembre de 1975 resolu
ción, en cuya parte dispositiva se d ice : 

"Este Tribunal , en ses ión de hoy y en 
única instancia acuerda desestimar la re
c lamación interpuesta por d o ñ a M a r í a del 
Carmen Verde Montenegro Aragoneses 
impugnando la l iquidación girada p o r 
Con t r ibuc ión Terri torial Urbana a la fin
ca P. G . Diecinueve 056." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v a s, 
significándole que contra la resoluc ión c i 
tada, cuyo texto ín teg ro tiene a su dis
posición en la Secretar ía de este Tr ibu
nal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terr i tor ial de 
M a d r i d dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id .—£1 Abogado del Estado - Se
cretario (Firmado). 

(G.—755) 

E n la rec lamación n ú m e r o 5.155/79, 
seguida ante este Tribunal a instancia de 
don Vicente Munic io M u n i d o contra l i 
qu idac ión sobre Contribuciones Especia
les del Ayuntamiento de Madr id , se ha 
dictado con fecha 30 de junio de 1980 
acuerdo en relación con la pet ic ión de 
aplazamiento de ingreso solicitada por e l 
reclamante, cuya parte dispositiva d ice : 

"Este Tribunal , haciendo uso de la fa
cultad discrecional que le atribuye el nú
mero primero d e 1 citado ar t ículo 83, 
acuerda concederles la suspens ión pre
tendida, concediendo al interesado un 
plazo de diez d ías , contados a partir de 
la notificación de este acuerdo, para que 
constituya debidamente la garant ía ofre
cida y acredite ante este Tr ibunal docu-
mentalmente el cumplimiento de tal d i 
ligencia." 

Dicho acuerdo de aplazamiento, así co
mo la puesta de manifiesto del expedien
te, se remi t ió al reclamante al domici l io 
s eña lado para notificaciones en oficio de 
este Tr ibunal de 30 de junio de 1980 y 
23 de marzo de 1981, y no hab iéndose 
•podido notificar lo acordado, en dicho 
domici l io , por ser desconocido en el mis
mo, se hace por medio de este anuncio 
de conformidad con lo establecido en 
el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 y 92 del 
vigente Reglamento de Procedimiento en 
las reclamaciones económico-adminis t ra 
tivas. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado - Se
cretario (Firmado). 

(G.—756) 

E n la rec lamación n ú m e r o 5.192/78, 
por el concepto de Plus Valía, seguida 
en este Tribunal a instancia de don Jaime 
Sanz Garnica, se ha dictado en 19 de 
enero de 1981 resolución, en cuya parte 
dispositiva se d ice : 

"V i s t a la pet ic ión de p ró r roga formu
lada en la rec lamación económico-admi
nistrativa de la referencia marginal, se ha 
acordado concederla por la mitad del pla
zo originalmente concedido para el t rá
mite en re lación con el cual se solicita la 
meritada p rór roga , deb iéndose contar el 
plazo prorrogado a partir del día siguien
te al de la notificación del presente acuer
do. Se le instruye de que contra el acuer
do que antecede no se da recurso alguno." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del ar t ículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t ra t ivas . 

Madr id , a 28 de septiembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—757) 

E n la rec lamación n ú m e r o 5.199/79, 
por el concepto de Urbana, seguida en 
este Tr ibunal a instancia de don Carlos 
San Segundo, se ha dictado en 31 de ju
l io de 1979 resolución, en cuya parte dis
positiva se d ice : 

"Este Tr ibunal , en sesión de hoy y 
única instancia, acuerda: 1.° Declararse 
incompetente para conocer de la presente 
rec l amac ión ; y 2.° Remi t i r lo actuado a 
la Admin i s t r ac ión de Impuestos Inmobi
liarios, al objeto de que por esta depen
dencia se proponga la dec la rac ión de com
petencia del Jurado Terr i tor ial Tributar io, 
preceptivamente necesaria para que éste 
pueda resolver el recurso interpuesto." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domic i l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v as , 
significándole que contra la resolución c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posic ión en la Secre tar ía de este T r i 
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Sala correspondiente de la Audienc ia Te
rr i torial dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , a 7 de septiembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir-
cretario (Firmado). 

(G.—758) 

En la rec lamación n ú m e r o 5.211/79, 
por el concepto de Plus Valía, seguida 
en este Tr ibunal a instancia de d o ñ a A n 
tonia Benito Ramos, se ha dictado en 
30 de septiembre de 1980 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal , en ses ión de hoy y 
por unanimidad y en única instancia, 
acuerda tener por no presentada la re
c lamación , dec re t ándose el archivo de las 
actuaciones." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s eña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v as , 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secre tar ía de este T r i 
bunal, p o d r á interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terr i tor ial de 
M a d r i d dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , a 7 de septiembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—759) 

E n la rec lamac ión n ú m e r o 5.243/78, 
por el concepto de Plus Valía, seguida 
en este Tribunal a instancia de d o ñ a M a r 
garita W o d Herrero, se ha dictado en 29 
de septiembre de 1979 resolución, en cuya 
parte dispositiva se d ice : 

"Este Tr ibunal , en ses ión de hoy y 
por unanimidad y en única instancia, 
acuerda tener por no presentada la re
c lamación, dec re t ándose el archivo de las 
actuaciones y denegar la suspens ión pe
dida." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del ar t ículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones e c o n ó m i c o admin i s t r a t i va s , 
significándole que contra la resolución c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secre tar ía de este T r i 
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terr i tor ial de 
M a d r i d dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , a 8 de septiembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—760) 

En la rec lamación n ú m e r o 5.281/78, 
por el concepto de P lus Valía, seguida 
en este Tr ibunal ¡a instancia de don A n 
gel Rodr íguez Sanz, se ha dictado en 
31 de marzo de 1980 resolución, en cuya 
parte dispositiva se d ice : 

"Este Tribunal , en ses ión de hoy, 
acuerda en única instancia desestimar la 
presente rec lamac ión , confirmando la l i 
qu idac ión impugnada y denegando la so
l ic i tud de suspens ión pedida." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s eña l ado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v as , 
significándole que contra la reso luc ión c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secretar ía de este T r i 
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terr i tor ial de 
M a d r i d dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , a 8' de septiembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—761) 

E n la r ec lamac ión n ú m e r o 5.330/78, 
por el concepto de Gastos Suntuarios, 
seguida en este Tr ibunal a instancia de 
"Soger, S. A . " (La Boi te del Pintor), se ha 
dictado en 30 de noviembre de 1979 

resolución, en cuya parte dispositiva se 
d ice : 

"Este Tribunal , en sesión de hoy, 
acuerda en única instancia desestimar la 
presente rec lamación , confirmando la l i 
quidación impugnada y denegando la so
l ic i tud de suspens ión pedida." 

No hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4* del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v as , 
significándole que contra la resolución c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secretar ía de este T r i 
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terr i tor ia l de 
Madr id dentro de los dos meses siguien-
ites a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , a S' de septiembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—762) 

En la rec lamación n ú m e r o 5.377/78, 
por el concepto de Derechos y Tasas, 
seguida en este Tribunal a instancia de 
" M o d e s p a ñ a , S. A , " , se ha dictado en 31 
de octubre de 1980 resolución, en cuya 
parte dispositiva se d ice : 

"Este Tribunal , en ses ión de hoy, y 
por unanimidad y en única instancia, 
acuerda tener por no presentada la re
c lamación y d e c r e t á n d o s e el archivo de 
las actuaciones, y denegar la suspens ión 
pedida." 

No hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s eña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v as , 
significándole que contra la resoluc ión c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secre tar ía de este T r i 
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terr i tor ial de 
M a d r i d dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , a 8 de septiembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—763) . 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del a r t í cu lo 97 del 'Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-admin i s ra t ivas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto por t é rmino 
de quince días¡ hábiles , a partir del s i 
guiente a la publ icación de este anuncio, 
a don José Lajara Genis, en nombre de 
"Vi fe , S. A . " , el expediente incoado a su 
instancia con el n ú m e r o 5.389/80, contra 
l iquidación por Contribuciones Especia
les, a fin de que dentro del citado plazo 
pueda formular escrito de alegaciones y 
proposic ión de prueba. 

N o hab iéndose podido notificar a dicho 
reclamante en el domici l io que oportuna
mente seña ló , se hace por medio del pre
sente anuncio de acuerdo con lo dispuesto 
en el n ú m e r o 4 del ar t ículo 89 del refe
rido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id , a 7 de septiembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—764) 

En la rec lamación n ú m e r o 5.454/178, 
por el concepto de Contribuciones E s 
peciales, seguida en este Tr ibunal a ins
tancia de don Félix .Mart ín Cubi l lo , se ha 
dictado en 3il de enero de 1980 resolu
ción, en cuya parte dispositiva se d ice : 

"Este Tr ibunal acuerda el archivo de lo 
actuado al carecer de objeto la presente 
r e d a m a c i ó n y sin perjuicio de la que pro
ceda contra el nuevo acto de ges t ión ." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e -
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ro 4 del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v as . 
significándole que contra la resolución c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secretar ía de este T r i 
bunal, podrá interponer recurso ante la 
•Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terr i tor ia l de 
M a d r i d dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , a 8' de septiembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

<G.—765) 

E n la rec lamación n ú m e r o 5.507/80, 
por el concepto de Rad icac ión , seguida 
en este Tr ibunal a instancia de "Hi jos de 
Adol fo Díaz" (Transportes Generales), se 
ha dictado en 31 de julio de 1980 reso
lución, en cuya parte dispositiva se d ice . 

"Este Tr ibunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la pre
sente r ec l amac ión . " 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s eña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v as , 
significándole que contra la resolución c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secretar ía de este T r i 
bunal, podrá interponer recurso ante la 
"Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terr i tor ia l de 
M a d r i d dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , a 7 de septiembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—766) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del a r t í cu lo 97 del 'Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-admin is ra t ivas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto por t é rmino 
de quince d ías hábiles, a partir del s i
guiente a la publ icación de este anuncio, 
a don Juan Mar t í n R i n c ó n de Dios, el 
expediente incoado a su instancia con el 
n ú m e r o 5.531/78, contra l iquidación por 
el Impuesto de Plus Valía, a fin de que 
dentro del ci tado plazo pueda formular 
escrito de alegaciones y proposic ión de 
prueba. 

N o hab iéndose podido notificar a dicho 
reclamante en el domici l io que oportuna
mente seña ló , se hace por medio del pre
sente anuncio de acuerdo con lo dispuesto 
en el n ú m e r o 4 del a r t ícu lo 89 del refe
rido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id , a 28 de septiembre de 198'1. 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

<G.—767) 

E n la rec lamación n ú m e r o 5.546/74, 
por el concepto de Alcantar i l lado, segui
da en este Tr ibunal a instancia de d o ñ a 
Isabel (Miraved de l Valle y otro, se ha 
dictado én 30 de abril de 1980 resolu
ción, en cuya parte dispositiva se d ice : 

"Este Tribunal , haciendo uso de la fa
cultad discrecional que ie atribuye el nú
mero primero del citado a r t í cu lo 83, 
acuerda concederle la suspens ión preten
dida, concediendo al interesado un plazo 
de diez d ías , contados a partir del s i 
guiente a la notificación de este acuerdo, 
para que constituya debidamente la ga
r a n t í a ofrecida y acredite ante este T r i 
bunal documentalmente el cumplimiento 
de tal di l igencia." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s eña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v a s, 
significándole que contra l a reso luc ión c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secre tar ía de este T r i 
bunal, p o d r á interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i -
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nistrativo de la Audiencia Terr i tor ia l de 
Madr id dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icac ión de este 
anuncio. 

Madr id , a 13 de octubre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—768) 

Refeiencia n ú m e r o s 5.576 al 5.579/78. 
Concepto: Plus Valía. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el pá r r a fo primero del a r t í cu lo 97 dei 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin is t ra t ivas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince d ías hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publ icación 
de este anuncio, a don Juan Palacios San
tiago, con domic i l io en esta capital, calle 
Berruguete, n ú m e r o 46, el expediente in
coado a su instancia bajo el n ú m e r o y 
concepto arriba referenciados, a fin de 
que dentro del plazo citado pueda for
mular escrito de alegaciones y proposi
ción de prueba. 

As imismo y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 

.citado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspens ión pretendi
da, debiendo constituir la cauc ión sufi
ciente a favor de este Tr ibunal en el 
plazo de diez d ías hábiles, contados de 
igual forma que el seña lado anteriormen
te, y que d e b e r á ser de aval bancario 
debidamente legitimado o depós i to en la 
Caja General de Depósi tos garantizando 
el importe total de la l iquidación recu
rrida y el in te rés del 10 por 100. 

N o hab iéndose podido notificar a dicho 
reclamante en el domici l io que oportu
namente señaló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t ícu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id , a 5 de octubre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—769) 

En la rec lamación n ú m e r o 5.^54/80, 
por el concepto de Radicac ión , seguida 
en este Tribunal a instancia de Fernando 
Garc ía J u á r e z , se ha dictado en 31 de 
julio de 1980 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice 

"Este Tr ibunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la pre
sente r ec l amac ión . " 

N o hab iéndose podido notificar en e l 
domici l io s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v a s, 
s ignif icándole que contra la resoluc ión c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secretar ía de este T r i 
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terr i tor ia l de 
M a d r i d dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , a 7 de septiembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—770) 

En la rec lamación n ú m e r o 5.848/80, 
por el concepto de Radicac ión , seguida 
en este Tr ibuna l a instancia de Carlos 
López Peláez, se ha dictado en 31 de ju
l io de 1980 resolución, en cuya parte dis
positiva se d i ce : 

'Este Tr ibunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la pre
sente r ec l amac ión . " 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v as , 
s ignif icándole que contra l a reso luc ión c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secre tar ía de este T r i 
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terr i tor ia l de 

M a d r i d dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icac ión de este 
anuncio. 

Madr id , a 7 de septiembre de 1981.—• 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—771) 

En la rec lamación n ú m e r o 5.899/78, 
por el concepto de Gastos Suntuarios, 
seguida en etse Tr ibunal a instancia de 
" C a n a d á .Madrid, S. ' A . " , se ha dictado 
en 11 de octubre de 1980 resolución, 
en cuya parte disposit iva se d ice : 

"Este Tr ibunal , en sesión de hoy y por 
unanimidad, acuerda tener por no pre
sentada la rec lamación , d e c r e t á n d o s e e l 
archivo de las actuaciones." 

No hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s eña l ado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v as , 
significándole que contra la reso luc ión c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secre tar ía de este T r i 
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audienc ia Terr i tor ial de 
Madr id dentro de los dos meses siguien
tes a l a fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , a 8 de septiembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—772) 

E n la rec lamación n ú m e r o 5.954/72, 
por el concepto de Urbana, seguida en 
este Tr ibunal a instancia de An ton io L a -
rio Sánchez, se ha dictado en 22 de 
junio de 1973 resolución, en cuya parte 
dispositiva se d ice : 

"Este Tribunal , en ses ión de hoy, 
por unanimidad y en única instancia, 
acuerda tener por no presentada la re
c lamación , dec r e t ándose el archivo de las 
actuaciones." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s . 
significándole que contra la resolución c i 
tada, cuyo texto ín teg ro tiene a su dis
posición en la Secre tar ía de este T r i 
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Sala de lo Contencioso de la Audienc ia 
Terr i tor ia l dentro de los dos meses s i 
guientes a l a fecha de la publ icación de 
este anuncio. 

Madr id , a 14 de octubre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—773) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del a r t í cu lo 97 del 'Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-admin i s ra t ivas de 26 
de noviembre de 1959, este Tr ibunal ha 
acordado poner de manifiesto por t é r m i n o 
de quince d ías hábi les , a partir del s i 
guiente a la publ icac ión de este anuncio, 
a d o ñ a Setefilla R o d r í g u e z Cardona, el 
expediente incoado a su instancia con el 
n ú m e r o 5.963/78, contra l iquidación por 
el Impuesto de Plus Valía, a fin de que 
dentro del citado plazo pueda formular 
escrito de alegaciones y propos ic ión de 
prueba. 

N o hab iéndose podido notificar a dicho 
reclamante en el domici l io que oportuna
mente seña ló , se hace por medio del pre
sente anuncio de acuerdo con l o dispuesto 
en el n ú m e r o 4 del a r t ícu lo 89 del refe
rido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id , a 28 de septiembre de 1981. 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—P74) 

E n la rec lamación n ú m e r o 5.963/80, 
por el concepto de Contr ibuciones Es
peciales, seguida en este Tr ibuna l a ins
tancia de Comunidad de Propietarios de 
la calle Rafael Finat, n ú m e r o 73, M a 
dr id , se ha dictado en 30 de septiembre 

de 1980 resolución, en cuya parte dispo
sitiva se d ice : 

"Este Tr ibunal , en ses ión de hoy y por 
unanimidad y en ún ica instancia, acuerda 
tener por no presentada la rec lamación , 
dec r e t ándose el archivo de las actuacio
nes." 

No hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s eña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v a s , 
significándole que contra la resolución c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secretar ía de este T r i 
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terr i tor ial de 
M a d r i d dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , a 7 de septiembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—775) 

Referencia n ú m e r o 5.981/79.—Concep
to : iPlus Valía. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el pá r ra fo primero del a r t ícu lo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t ra t ivas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince d ías hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publ icac ión 
de este anuncio, a don José Monto to Ca
ñas , el expediente incoado a su instancia 
bajo el n ú m e r o y concepto arriba refe
renciados, a fin de que dentro del plazo 
citado pueda formular escrito de alega
ciones y p ropos ic ión de prueba. 

As imismo y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
citado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspens ión pretendi
da, debiendo constituir la cauc ión sufi
ciente a favor de e6te Tr ibunal en el pla
zo de diez d ías hábi les , contados de igual 
forma que el s e ñ a l a d o anteriormente, y 
que d e b e r á ser de aval bancario debida
mente legitimado o depós i to en la Caja 
General de Depósi tos garantizando el im
porte total de la l iquidación recurrida y 
el in te rés del 10 por 100. 

N o hab iéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domic i l io que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido .Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado - Se
cretario (Firmado). 

(G.—776) 

Referencia n ú m e r o 5.982/79.—Concep
to : Plus Valía . 

De conformidad con lo dispuesto en el 
pá r ra fo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las reclav 
mariones económico-admin i s t r a t ivas de 26 
de noviembre de 1959, este Tr ibunal ha 
acordado poner de manifiesto por t é r m i 
no de quince d ías hábi les , contados a 
partir del siguiente al de la publ icación 
de este anuncio, a "Equipos Técnicos de 
Transportes, S. A . " (en su nombre don 
Luis Pulgar Arroyo) , el expediente incoa
do a su instancia bajo el n ú m e r o y con
cepto arriba referenciados, a fin de den
tro del plazo citado pueda formular es
crito de alegaciones y propos ic ión de 
prueba. 

As imismo y conforme a l o previsto en 
el n ú m e r o primero de l a r t í cu lo 83 del 
citado Reglamento, este Tr ibunal ha acor
dado concederle la suspens ión pretendi
da, debiendo constituir la cauc ión sufi
ciente a favor de este Tr ibunal en el 
plazo de diez d ías hábi les , contados de 
igual forma que el seña lado anteriormen
te, y que d e b e r á ser de aval bancario 
debidamente legitimado o d e p ó s i t o en l a 
Caja General de Depós i tos garantizando 
el importe total de la l iquidación recu
rrida y el in te rés del 10 por 100. 

N o hab iéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domic i l io que opor
tunamente señaló, se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis-
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puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado - Se
cretario (Firmado). 

(G.—777) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

E S P E C I A L D E E J E C U C I O N E S 
G U B E R N A T I V A S D E M A D R I D 

EDICTO 

En vi r tud de lo dispuesto por el ilus
t r í s imo señor Magistrado de Trabajo de 
la Especial de Ejecuciones Gubernativas, 
providencia dictada en las diligencias de 
apremio seguidas en esta Magistratura, 
por el presente se sacan a primera y única 
subasta, con dos licitaciones y t é r m i n o 
no inferior a ocho días , los bienes em
bargados y tasados, cuya per i tac ión se 
detalla: 

Expediente n ú m e r o 3.023 de 1976, in 
coado a instancias de la Inspecc ión Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Isidoro Allende Alonso , con do
mic i l io en la calle de Sambara, n ú m . 92. 

U n televisor de 23 pulgadas, en blanco 
y negro, marca "Ph i l ips" . 

U n frigorífico marca "Leonard", de 
250 litros, antiguo. 

Una cocina, eléctr ica, marca "Corbe-
r ó " , con tres placas y horno. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
29.000 pesetas, siendo la depos i t a r í a ju
dic ia l doña Inés Ort iz Redondo, esposa 
del apremiado. 

(C—943) 

Expediente n ú m e r o 3.665 de 1976. i n 
coado a instancias de la Inspecc ión Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Aure l io Ordás Blanco, con do
mic i l io en la calle de Echegaray, n ú m . 3. 

Dos mostradores, de unas medidas 
aproximadas entre los dos de unos 15 
metros lineales, todo él en su interior, 
con cámaras de acero inoxidable, en buen 
uso. 

Una cámara de acero inoxidable, con 
cinco puertas, todas ellas en acero, en 
muy buen uso. 

Una cafetera marca "Italcrem", de tres 
portas, en perfecto estado de funciona
miento y en buen uso. 

Cincuenta mesas de madera, en muy 
buen uso. 

Ciento cuarenta y cinco banquetas de 
madera, en buen uso. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
654.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—944) 

Expediente n ú m e r o 1.952 de 1977, i n 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Pedro Baltasar Rodr íguez , con 
domici l io en la calle de Cuenca, n ú m e 
ro 3, Parla (Madrid) . 

U n frigorífico marca "Ignis". 
U n a lavadora marca "Zanussi" . 
Una cocina marca "Balay" . 
U n mueble de sa lón. 
U n tresillo. 
U n aparador, una mesa y una sillería 

de comedor. 
U n mueble de cuarto de estar, tresillo, 

mesa y sillas. 
U n dormitor io de matrimonio. 
U n dormitor io juvenil, completo. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

338.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio aDremiado. 

( C . - 945) 

Expediente n ú m e r o 8.604 de 1977, in 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Angel A b a d Barrajón, con do
mic i l io en la calle Mejorada, n ú m e r o 5, 
en Vel i l l a de San Anton io (Madrid) . 

Una cepilladora marca " A l s i n a " , eléc
trica, con motor de 3,5 H P . , con n ú m e r o 
83.947. 

Una sierra de cinta marca " A l s i n a " , de 
80 cen t íme t ro s . 

U n a regruesadora marca "Sagrera", con 
n ú m e r o 13.209. 

Una lijadora marca "L lama" , con mo
tor de dos H P . 

Una pulidora de bandera, sin marca v i 
sible. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
311.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el Dropio apremiado. 

(C—946) 

Expediente n ú m e r o 10.775 de 1977, i n 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Francisco Lucena Cáceres (Sub.: 
Don Francisco Car iño Lagos), con domi
ci l io en la calle del Genera l í s imo, n ú m e 
ro 124. 

U n televisor marca "Lav i s" , de 23 pul
gadas. 

U n frigorífico marca "Indesit", de dos 
puertas. 

U n mueble- l ibrer ía de madera, de co
lor embero. de tres cuerpos, con cajones 
y vi tr ina. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
49.000 pesetas, siendo el depositario ju
dic ia l el propio apremiado. 

(C—947) 

Expediente n ú m e r o 11.873 de 1977, i n 
coado a instancias de la Inspecc ión Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Transportes J iménez" , con do
mic i l io en la calle de Port i l la , n ú m e r o 9, 
en Alcalá de Henares (Madrid) . 

U n a calculadora, eléctr ica, marca " C i 
tizen", modelo 122-SP. 

Una máqu ina de escribir, por tá t i l , mar
ca "Hispano Ol ive t t i " , modelo Le t e r a -Dl , 
de 100 espacios. 

Una librería de madera, de dos ele
mentos. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
66.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Raúl J iménez H e r n á n d e z , pro
pietario de la empresa apremiada. 

(C.—948) 
Expediente n ú m e r o 6.538 de 1978, in 

coado a instancias de la Inspecc ión Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa M . Carmen F e r n á n d e z García , 
con domici l io en la calle de Gaztambide, 
n ú m e r o 27. 

Una caja registradora, eléctr ica, marca 
" H u g i n " , marcando hasta 9.999,99 pese
tas, en perfecto estado. 

Una freidora, eléctr ica, marca " M o v i l -
fret", de 15 litros, en buen estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
48.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Jesús Iglesias Iglesias, esposo 
de la apremiada. 

(C—949) 

Expediente n ú m e r o 7.273 de 1978, i n 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Emi l io Fe rnández Roldan, con 
domici l io en la calle de Ferraz, n ú m . 11. 

Una máqu ina de imprimir , plana, mar
ca " A l b e r t " , modelo Export A l a , de 40 
por 55. 

Tasada en al cantidad de 1.720.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Emi l io Félix F e r n á n d e z Salcedo, hijo del 
apremiado. 

( C , 950) 

Expediente n ú m e r o 7.455 de 1978, i n 
coado a instancias de la Inspecc ión Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa María de Diego Rodrigo, con 
domici l io en la calle de Bravo M u r i l l o , 
n ú m e r o 248. 

Una m á a u i n a de coser, industrial, 
"Pfaff-545", H - 3 6 3 1 - C L M N . 

Una m á q u i n a de coser, industrial, 
"Pfaff-545", 34/4-BL. 

Una m á a u i n a de coser, industrial, 
"Pfaff-545", 34 /4 -AL. 

Una m á a u i n a de coser, industrial, 
"Pfaff-545V, 34 /4 -AL. 

Una m á a u i n a de coser, industrial , 
"Pfaff-545", 34/4-BL. 

Una m á a u i n a de coser, industrial, 
"Pfaff-545", 34/6-2-BS. 

Una m á a u i n a de coser, industrial, 
"Pfaff-545", 34/6-2-BS. 

Una m á q u i n a de coser, industrial , 
"Pfaff-545", 28/10-CL. 

Una m á q u i n a de coser, industrial, 
"Pfaff-545", 28/10-CL. 

Una m á q u i n a de coser, industrial , 
"Pfaff-545", 28/10-CL. 

Una m á q u i n a de coser, industrial, 
"Pfaff-545", 34 /4 -AL. 

Una m á a u i n a de troquelar h idrául ica , 
282-AM/7602 . 

Una m á q u i n a de troquelar hidrául ica , 
282-A/7602. 

Una máqu ina de dobladillar, naviera, 
sin n ú m e r o . 

U n a m á q u i n a de dobladillar, naviera, 
sin n ú m e r o . 

Una m á q u i n a de dividi r piel, 252-A-40. 
Una m á q u i n a de rebajar piel, sistema 

fortuna. 
Una m á q u i n a de rebajar piel, sistema 

fortuna. 
Una m á q u i n a de planchar al vapor, 

U-190. 
Una máqu ina de dar cola rodil lo, nú

mero 6.254. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

1.370.000 pesetas, siendo el depositario 
judicial la Drooia apremiada. 

( C . - 9 5 1 ) 

Expediente n ú m e r o 8.267 de 1978, i n 
coado a instancias de la Inspecc ión Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Bonifacio Santiago Franganillo, 
con domic i l io en la calle de Mesoneros 
Romanos, n ú m e r o 15. 

U n a cafetera exprés marca " L a Cimba-
lí", modelo M - l 5-TC, de cuatro portas, 
combinadas, en perfecto estado. 

Tasada en la cantidad de 48.000 pese
tas, siendo el depositario judicial don A n 
gel Lastra Pérez , encargado de la empresa 
apremiada. 

(C—952) 

Expediente n ú m e r o 8.667 de 1978, in
coado a instancias de la Inspecc ión Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Artes Gráficas Sol , S. A . " , con 
domici l io en la calle de Relatores, nú
mero 20. 

Una m á q u i n a de imprimir , offset, mar
ca "Aure l ia -60" , de 0,80 metros, con nú
mero 1.699, en perfecto estado. 

Tasada en la cantidad de 825.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Manuel Cerr i l lo Arrebola, Apoderado de 
la empresa apremiada. 

(C—953) 

Expediente n ú m e r o 8.674 de 1978, in 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Fernando M u r Esteban, con do
mic i l io en la plaza del Rol lo , n ú m e r o 2, en 
Aravaca (Madrid) . 

U n a cafetera marca "Faema", de dos 
portas, modelo Arie te . 

U n mol ini l lo de café, e léctr ico, marca 
"Faema". 

Una caja registradora, eléctr ica, marca 
" H u g i n " . 

Una báscula marca " A l d i " , para cinco 
kilos, con n ú m e r o 1.8t72. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
126.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

( C 954) 

Expediente n ú m e r o 77 de 1979, incoa
do a instancias de la Inspecc ión Provin
cial de Trabajo por descubiertos de cuo
tas a la Seguridad Social , contra la em
presa " A l i m e n t a c i ó n Madr id , S. A . " 
( " A L I M A S A " ) , con domic i l io en la calle 
de Prieto Ureña , n ú m e r o 12. 

Cinco molinos para la e laborac ión de 
harina, movidos por t r ansmis ión , monta
dos con aparatos a u t o m á t i c o s de preci
s ión, marca "Emsa" , con n ú m e r o s 0527, 
0528, 0530, 0529 y 0531, alimentados por 
un motor e léc t r ico de 40 H P . , en perfecto 
estado. 

Tasados en la cantidad de 3.800.0OO pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Agust ín R u i z González , propietario de la 
empresa apremiada. 

(C—955) 

Expediente n ú m e r o 125 de 1979, in
coado a instancias de la Inspecc ión Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Santiago M a r t í n e z Gal i leo, con 
domic i l io en el Pol ígono "Los Robles", 
nave 10, en Arganda (Madrid) . 

U n a prensa de vulcanizar marca "Ine-
bro", de 25 toneladas de fuerza. 

Tasada en la cantidad de 50.000 pese

tas, siendo la depos i t a r í a judicial d o ñ a 
Pilar Montero Ramos, esposa del apre
miado. 

(C—956) 

Expediente n ú m e r o 202 de 1979, i n 
coado a instancias de la Inspecc ión Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Sucesores de P á e z " , con domi
cil io en la calle de Raimundo Lu l io , nú 
mero 22. 

Una grabadora marca "Master Etcher", 
Serial, n ú m e r o M-32 . 

Una grabadora marca "Li t t le johm", mo
delo Economaster. 

Una prensa de crisoles " S R L " . 
Una fresadora marca "Asbe rn" . 
Tasado todo ello en la cantidad de 

62.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Gerardo Páez Melero, Apode
rado de la empresa apremiada. 

( C - 957) 

Expediente n ú m e r o 631 de 1979, i n 
coado a instancias de la Inspecc ión Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social , contra la 
empresa "Manufacturas Metá l icas I. R. 
Vaquero, S. A . " , con domic i l io en la ca
lle de Berruguete, n ú m e r o 7, en Fuenla-
brada (Madrid) . 

Dos prensas excént r icas , de 30 tonela
das, marca "Gabo" . 

Una m á q u i n a de cortar, de doble ca
bezal, marca " G e l l i " . 

Una serradora marca "Perr is" . 
Tasado todo ello en la cantidad de 

1.390.000 pesetas, siendo el depositario 
judicial don Julián Rodr íguez Vaquero, 
propietario de la empresa apremiada. 

(C—958) 

Expediente n ú m e r o 913 de 1979, i n 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
e m p r e s a Basi l io Aragoneses Heredia 
("Rosma"), con domici l io en la calle de 
Aranjuez, n ú m e r o 19. 

Una máqu ina de taladrar marca "Gela-
m i " . 

Una cortadora marca "Ge lami" . 
Una pulidora sin marca, de dos bra

zos. 
Una sierra circular, de fabricación ca

sera. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

69.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don José Ignacio .Aragoneses Hie
rro, hijo del apremiado. 

(C—959) 

Expediente n ú m e r o 1.047 de 1979, i n 
coado a instancias de la Inspecc ión Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "C imi sa" , con domic i l io en la 
calle del General Mosca rdó , n ú m e r o 35. 

Dos mesas de oficina, metá l icas , con 
tapa de fórmica y tres cajones, en buen 
estado. 

Una mesa metá l ica , para m á q u i n a . 
U n armario metá l ico , de dos puertas. 
U n archivador metá l ico , de cuatro ca

jones. 
U n sillón metá l ico , giratorio, con rue

das, tapizado en skay. 
Dos sillones metá l icos , tapizados en 

tela, en buen estado. 
U n sillón metá l ico , tapizado en tela, 

en buen estado. 
Dos sillas metá l icas , tapizadas en tela. 
Dos mesas de oficina, metá l icas , con la 

tapa de fórmica, en buen estado. 
Cinco mesas de madera de oficina, con 

cajones a los lados, antiguas. 
Siete mesas de madera para máqu ina de 

escribir, antiguas. 
Cuatro mesas, metál icas , de m á q u i n a 

de escribir, en buen estado. 
Dos soportes, metá l icos , para m á q u i n a 

de escribir. 
Siete sillas de madera, antiguas. 
Dos sillas metá l icas , tapizadas en tela. 
U n sillón metá l i co , tapizado en tela, 

en buen estado. 
U n armario metá l ico , de dos puertas. 
U n armario metá l ico , pequeño . 
Diez ficheros metá l icos , grandes, de 

cinco cajones. 
U n fichero metá l ico , pequeño . 
Una es tanter ía - f ichero , de madera. 
U n archivador metá l ico . 
Una m á q u i n a de hacer sobres, eléctr i 

ca, marca " E l l i o t " , modelo 808, funcio
nando. 
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Una máqu ina de imprimir , eléctr ica, 
marca "Roneo-750", modelo Rapid, nú
mero 49.234. 

Des l ámparas de mesa, metá l icas , mo
dernas. 

U n aparato de teletipo marca "Sie
mens", n ú m e r o 39-C-256741, modelo 
A-2221 1-A-100-A-122. 

U n armario de madera, con 121 cajo
nes, con fichas. 

Una mesita y una silla de madera. 
Un armario metá l ico , p e q u e ñ o . 
Una es tan te r ía metá l ica , de cuatro por 

tres metros, aproximadamente. 
Una es tan te r í a de madera. 
Una m á q u i n a de escribir, e léctr ica, 

marca "Hermes". modelo 700-EL, con 
n ú m e r o 4166179, funcionando. 

Una máqu ina de escribir marca " O l y m -
pia" con n ú m e r o 1469490, en buen es
tado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
245.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Claudio Echegaray Irabién, pro
pietario de la emoresa aoremiada. 

(C—960) 

Expediente n ú m e r o 2.567 de 1979, i n 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Pavilema, S. L . " , con domici 
l io en la avenida de Logroño, k i l ó m e t r o 
10, nave 28, Barajas (Madrid). 

U n a m á q u i n a para la madera, combi
nada, tupí , circular, con cepillo y esco
pleados marca "Tacuay", en buen estado. 

Una cabina cortina de agua, para bar
nizar, de cinco metros, marca "Emar" , 
en buen estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
203.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Juan Palacios Cuartero, A p o 
derado de la emnresa aoremiada. 

(C—961) 

Expediente n ú m e r o 2.889 de 1979, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Jocima, S. L . " , con domici l io en 
la calle Fabero, n ú m e r o 65 y 67, en Fuen-
labrada (Madrid). 

Baños (sida). 
Prensa hidrául ica , horizontal. 
Inst. M - M - 1 6 0 ST-200, " D o m í n g u e z " . 
Inst. M-M-160 . ST-200, " D o m í n g u e z " . 
Tasado todo ello en la cantidad de 

105.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Tomás López Guardia, propie
tario de la emoresa apremiada. 

(C—962) 

Expediente n ú m e r o 3.617 de 1979, in 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Faustino Morte Ruiz (colegio de 
Nuestra Señora del Pilar), con domici l io 
en la calle de Malvarrosa, n ú m e r o 19, en 
Mósto les (Madrid) . 

Seis máqu inas de escribir marca " U n -
derwood", modelo antiguo, funcionando. 

Una máqu ina de escribir marca " U n -
derwocd" , modelo Typemaster, de 100 
espacios, en funcionamiento. 

Una máqu ina de escribir marca " R o -
yal" , modelo antiguo, en funcionamiento. 

Una máqu ina de escribir marca "Re-
mington", de 90 espacios, modelo anti
guo, funcionando. 

Una máquina de escribir marca " O l y m -
pia", modelo antiguo, en funcionamiento. 

Dos máqu inas de escribir marca " O l i 
vett i", modelo antiguo, en funciona
miento. 

Siete máqu inas de escribir marca " O l i 
vett i", modelo Lexicón 80, en funciona
miento. 

Dos máqu inas de escribir, por tá t i l , mar
ca "Ol ive t t i " , modelo Studio-44, en fun
cionamiento. 

Dos máqu inas de escribir marca " O l i 
vett i", modelo Línea 98, de 150 espacios, 
en funcionamiento. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
76.000 pesetas, siendo la depos i t a r í a ju
dicial d o ñ a Angela Recio Díaz, esposa 
del apremiado. 

(C—963) 

Una balanza de mostrador marca " M i 
era", hasta 15 kilos de fuerza, n ú m e r o 
M-12-V-37, en perfecto estado. 

Una balanza de mostrador marca " M o b -
ba", de tres kilos de fuerza, modelo Su-
per-3, en perfecto estado. 

Una caja registradora, eléctr ica, marca 
" N C R " , marcando hasta 9.999,90 pesetas, 
en buen estado de funcionamiento. 

Una cocina industrial de pe t ró leo , de 
dos fuegos, con una chimenea de servicio, 
en acero inoxidable, en buen estado. 

Dos sartenes sueltas, de 0,60 metros de 
d i á m e t r o , aproximado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
77.500 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C. 964) 

Expediente n ú m e r o 6.255 de 1979, in 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Viajes Gémin i s " , con domici l io 
en la calle de Meléndez Valdés, n ú m e r o 5. 

Una máqu ina de escribir, e léctr ica, 
marca "Ol ive t t i " , modelo Editor 5, con 
n ú m e r o E-13-6068794, de 135 espacios, 
en perfecto funcionamiento. 

Una máqu ina de escribir, e léctr ica, 
marca "Ol ive t t i " , modelo Lexicón 90, de 
150 espacios, con n ú m e r o E-13-193822, 
en perfecto estado de funcionamiento y 
buen uso. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
53.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Lorenzo Menor Casasa, A p o 
derado de la emoresa apremiada. 

(C—965) 

Expediente n ú m e r o 8.707 de 1979, in 
coado a instancias de la Inspecc ión Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa José Sáez Velasco, con domici 
lio en la calle de Carrascales, n ú m e r o 18. 

U n compresor marca "Mercury" , nú
mero 79.602, con motor e léct r ico "Gene
ral Eléctr ica Españo la" , de medio H P . , 
calder ín de 50 litros y doce kilos de pre
sión, en buen estado. 

Tasado en la cantidad de 26.000 pese
tas, siendo el depositario judicial el pro
pio apremiado. 

( C . - 966) 

Expediente n ú m e r o 9.114 de 1979, in
coado a instancias de la Inspecc ión Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra al 
empresa José Acosta Rodr íguez , con do
mici l io en la calle de Infanta Isabel, nú
mero 17. 

Una báscula au tomá t i ca , marca "So
ler", de 500 kilos, con n ú m e r o 2.652, de 
suelo, de color azul. 

Tasada en la cantidad de 96.000 pese
tas, siendo el depositario judicial don 
José Antonio Acosta Moreno, represen
tante legal de la emoresa apremiada. 

(C—967) 

Expediente n ú m e r o 10.113 de 1979, i n 
coado a instancias de la Inspecc ión Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Teodoro F e r n á n d e z Aznarez, con 
domic i l io en la calle del Camino de Pa-
jarillos, parcela n ú m e r o 80, en Mósto les 
(Madrid). 

Una sierra de cinta, de 70 mi l íme t ros 
de d i á m e t r o , sin marca visible y motor 
de tres H P . 

Una máqu ina combinada, sin marca v i 
sible, con motor de cuatro H P . 

Una máqu ina regruesadora marca " C e l -
nak", modelo R-400. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
288.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—969) 

Expediente n ú m e r o 1.557 de 1980, in 
coado a instancias de la Mutual idad La
boral de Actividades Diversas por impago 
de un c réd i to laboral de p roducc ión , con
tra don Marcel ino C á m a r a Alvarez , con 
domici l io en la calle de Sotomayor, nú
mero 5. 

U n televisor de 23 pulgadas, marca 
"Telefunken", Sensor Palcolor, en blan
co y negro, con dos canales, la caja en 
color m a r r ó n , en funcionamiento. 

U n frigorífico de 180 litros, marca 
"Fagor", de una sola puerta, en funcio
namiento. 

Una lavadora au tomá t i ca , marca " F a 
gor", modelo F/200, de cinco kilos, en 
funcionamiento. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
27.000 pesetas, siendo la depos i t a r í a ju
dicial d o ñ a Dolores Casti l la Escobar, v iu
da del apremiado. 

(C—970) 
Expediente n ú m e r o 2.205 de 1980, i n 

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Angel Luis González Rodr íguez , 
con domici l io en la calle de San Joaquín , 
n ú m e r o 9. 

U n equipo de música (profesional), 
marca "Pioner-3" , motor Head S té reo Ta
pe Deck. 

Una máqu ina para la fabricación de 
hielo, marca "Scotsman". 

Quince mesas de estructura metál ica , 
redondas, de unos 0,50 cen t íme t ro s de 
d i á m e t r o , aproximadamente, con la tapa 
de espejo. 

Cuatro sofás, tapizados en skay de co
lor beige. 

Diez lámparas y focos, de los usados 
en escenarios. 

U n espejo grande, de unas medidas 
aproximadas de tres por cuatro metros, 

.con moldura dorada. 
Tasado todo el lo en la cantidad de 

637.000 pesetas, siendo el depositario ju
dic ia l don Emi l io Aguado Díaz, Apode
rado de la emoresa apremiada. 

(C. 971) 

Noventa y cinco sillas metá l icas , con 
los asientos y respaldos de una sola pie
za, de plás t ico, de color hueso. 

Tasadas en la cantidad de 54.000 pe
setas, siendo la depos i t a r í a judicial d o ñ a 
Angeles M á r q u e z López, empleada de la 
empresa apremiada. 

(C—973) 

Expediente n ú m e r o 3.104 de 1980, in 
coado a instancias de la Inspecc ión Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa " Ibér ica de Construcciones y 
Servicio, S. A . " , con domic i l io en la ca
lle de Ríos Rosas, n ú m e r o 36. 

Una mesa de oficina, de madera, de 
1,80 por un metro, con elementos auxi
liares. 

Tres butacas de armadura metál ica , ta
pizadas en tela roja. 

Cuatro módu los , tapizados en skay de 
color rojo. 

Una mesa de oficina de fórmica, de 
1,50 por 0,80 metros. 

Una m á q u i n a de escribir "Hermes", de 
120 espacios, n ú m e r o 8291862. 

Una multisuma "Ol ive t t i " , e léctr ica , 
con n ú m e r o 503969. 

Una mesa de oficina metál ica , de 1,70 
por 0,80 metros, tapa de cristal . 

Una mesa de madera con elementos 
auxiliares, para oficina. 

Una mesa auxiliar, con tapa de fórmi
ca, con ocho cajones. 

Una máqu ina de escribir "Ol ive t t i " , Lí
nea 88, de 150 espacios, con n ú m e r o 
106041 1. 

U n sillón giratorio, en skay de color 
beige. 

Una mesa de juntas ovalada, con ta
blero forrado en piel negra. 

Cinco sillas de madera con los asientos 
en skay negro. 

Una calculadora "Canon" , modelo C a 
ñóla M-P-142-R, con n ú m e r o 304081. 

U n sofá-cama y dos butacas con los 
asientos sueltos, en tela de color verde. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
335.500 pesetas, siendo el depositario ju
dic ia l don Emeterio Yusto González , A p o 
derado de al empresa apremiada. 

( C — 9 7 4 ) 

Expediente n ú m e r o 4.678 de 1979, in 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Angel Ru iz Moreno, con domi
ci l io en la plaza de Verín, n ú m e r o 14. 

Expediente n ú m e r o 10.032 de 1979, i n 
coado a instancias de la Mutua l idad L a 
boral de Sidero por descubiertos de cuo
tas a la Seguridad Social, para la trami
tación de pens ión de viudedad, contra la 
empresa " G . M . y C " , con domic i l io en 
la calle de Camino de Viguetas, n ú m e 
ro 13, en San Fernando de Henares (Ma
drid). 

Una sierra de cinta marca "Samur", 
eléctr ica, con motor de un H P . 

Una "Cut t ing" , e léctr ica, sin marca v i 
sible, de disco de medio H P . 

Una plegadora manual marca "Co l l a 
do", de dos metros. 

Una m á q u i n a de curvar, de ci l indro, 
de dos metros, manual, con marca 
" A j i a l " . 

Una máqu ina de corte punzante, mar
ca "Ga i ru" , eléctr ica, de un H P . 

Una m á q u i n a de puntos, e léctr ica , fija, 
de dos H P . , sin marca visible. 

Una m á q u i n a de calcular marca " L a -
gomarsino", Totalia. 

U n a máqu ina de escribir marca " H i s 
pano Ol ive t t i " , Lexicón 80, de 140 es
pacios, n ú m e r o 176.176. 

U n a calculadora marca "Ol ive t t i " , e léc
trica, multisuma, sin n ú m e r o visible. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
175.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Gregorio Cogolludo López, pro
pietario de la emoresa apremiada. 

(C—968) 

Expediente n ú m e r o 2.498 de 1980, i n 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Oswaldo Alcocer López, con do
mici l io en la calle Parque Vosa, n ú m e 
ro 36, en Mósto les (Madrid). 

Cuatro armarios de baño , en acero 
inoxidable, con lunas, marca "Salgar", de 
1,70 metros de altura, nuevos. 

Dos armarios, en acero inoxidable, de 
baño , con lunas, de 1,70 metros de altu
ra, marca "Jomar", nuevos. 

Cuatro espejos de baño , de distintos 
modelos, con dos puntos de luz cada uno 
de ellos, nuevos. 

Dos mesas metá l icas de cocina, con 
las tapas de fórmica, estilo de l ibro. 

Dos conjuntos de armarios de cocina, 
compuesto cada uno de ellos de tres ar
marios arriba y tres abajo, uno de ellos 
en madera y el otro de fórmica, con fre
gadero, nuevos. 

Tasado todo el lo en la cantidad de 
130.000 pesetas, siendo el depositario ju
dic ia l el propio apremiado. 

(C—972) 

Expediente n ú m e r o 2.811 de 1980, in 
coado a instancias de la Inspecc ión Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Técn icas Estudios Profesiona
les", con domici l io en la Puerta del Sol , 
n ú m e r o 9. 

Expediente n ú m e r o 3.154 de 1980, i n 
coado a instancias de la Inspecc ión Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Creaciones Oro" , con domic i l io 
en la calle del Cap i tán , n ú m e r o 59, en 
Aranjuez (Madrid). 

Una m á q u i n a de hacer ojales "Dur-
kopp". 

Dos m á q u i n a s de hacer presillas "Dur-
kopp". 

Una máqu ina de poner botones, mode
lo 200, marca "Lewis" . 

Dos máqu inas de poner botones mar
ca "Waldes". 

Siete planchas a vapor marca "Hoff-
man". 

Dos máqu inas de poner etiquetas M-16, 
"Soabar". 

Dos máqu inas de poner botones " W a l 
des", con alimentador. 

Tres m á q u i n a s de sobrehilar " R i m o l -
d i " , modelo 228, FF-6 y B-27. 

Una m á q u i n a de remallar " R i m o l d i " . 
Una m á q u i n a de taladrar. 
Tres máqu inas de cortar " W o l f Pacer". 
Una m á q u i n a "Singer", de hacer pre

sillas. 
Una máqu ina "Singer", de hacer pes

puntes. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

1.998.000 pesetas, siendo el depositario 
judicial don Angel Borrego Encinas, em
pleado de la emoresa apremiada. 

(C—975) 

Expediente n ú m e r o 3.841 de 1980, i n 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social , contra la 
empresa Mar ía Luisa A r o m í n Duran, con 
domici l io en la calle de Sebast ián Elcano, 
n ú m e r o 38. 

Una sierra de cinta, de 90 cen t íme t ros 
de bancada, marca "Gui l l e t " . 

Una sierra similar a la anterior, de 80 
c e n t í m e t r o s . 

Dos tupís , idént icas , marca "Gui l l e t " . 
Una labra de 40 c e n t í m e t r o s , marca 

"Gui l l e t " . 
Una regruesadora de 50 cen t íme t ros , 

marca "Gui l l e t " . 
Dos barrenas de casa, "Gui l l e t " . 
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Tasado todo ello en la cantidad de 
200.000 pesetas, siendo la depos i t a r í a ju
dicial la propia apremiada. 

(C. -976) 

Expediente n ú m e r o 4.082 de 1980, i n 
coado a instancias de la Insoecc ión Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa " F u n d i c i ó n y Calderer ía Herma
nos Romero, S. L . " , con domic i l io en la 
calle de Bembibre, n ú m e r o 43, en Fuen-
labrada (Madrid). 

Una soldadura Dortát i l " K D " , licencia 
Cióos , GLC-229 , con n ú m e r o 3.844. 

Tasada en la cantidad de 43.000 pese
tas, siendo el depositario judicial don José 
Romero Mar t ín , Apoderado de la empre
sa apremiada. 

(C—977) 

Expediente n ú m e r o 5.513 de 1980, in 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra fa 
empresa Maur ic io Alvarez Muñoz , con 
domici l io en la calle de Castrogeriz, nú 
mero 9. 

U n televisor, de color, marca "Wer-
ner". de 22 pulgadas. 

U n televisor, en color, blanco y negro, 
marca "Radiodina" , de 24 pulgadas. 

Una lavadora, supe rau tomá t i ca , marca 
"Ignis", carga superior. 

U n frigorífico marca "Super-Ser", de 
300 litros (averiado). 

U n tresillo formado por sofá de tres 
plazas y dos sillones, tapizados en skay 
de color m a r r ó n . 

Tasado todo ello en la cantidad de 
126.000 pesetas, siendo la depos i t a r í a ju
dicial d o ñ a Amparo Rosel l , esposa del 
apremiado. 

(C—978) 

Expediente n ú m e r o 1.212 de 1981, i n 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Miguel Montesinos Hinarejos, 
con domici l io en la calle de la Marquesa 
Viuda de Aldama, n ú m e r o 50. 

Una máqu ina de encolar, con motor 
HL-871-R. 

Una m á q u i n a de planchar v troquelar. 
Una m á q u i n a de coser marca " A d l e r " , 

modelo 12-P-86-69-672. 
Una m á q u i n a de cortar tiras, manual 

y en color verde. 
Una troqueladora marca " V i l h Pede-

se", modelo Hicovv 282, con n ú m e r o 
159.063. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
148.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el prooio apremiado. 

(C—979) 

Expediente n ú m e r o 3.435 de 1981, i n 
coado a instancias de la Inspecc ión Pro
vincial de Trabajo cor descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa " J . M . Lluro , S. A . " , con domi
ci l io en la calle de Rafael Calvo, n ú m . 9. 

Una lijadora de banda, con doble cue
llo, con marca " B i n i " (completamente 
nueva). 

U n a doble perfiladora marca " L l u r o " , 
modelo FP-77 (completamente nueva). 

Tasado todo ello en la cantidad de 
1.240.000 pesetas, siendo el depositario 
judicial don A n t o n i o Nieto Alonso , em
pleado de la empresa apremiada. 

(C—980) 

Expediente n ú m e r o 3.448 de 1981, i n 
coado a instancias de la Inspecc ión Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Marcos Carasco Iglesias, con 
domici l io en el H i p ó d r o m o de La Zar
zuela. 

Seis sillas de montar, ligeras, usadas, 
de cuero, en buen estado. 

Tasadas en la cantidad de 36.000 pe
setas, siendo el depositario judicial el pro
pio apremiado. 

(C—981) 

Los actos de remate t e n d r á n lugar en 
la Sala de audiencia de esta Magistra
tura, sita en el paseo del General M a r 
t ínez Campos, n ú m e r o 27, el d ía 3 de 
junio de 1982, a las once de la m a ñ a n a , 
p rev in iéndose que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores d e b e r á n consig
nar el 10 por 100 del valor indicado, s i 
guiéndose los t r ámi te s que establece la 

Orden ministerial de fecha 7 de julio de 
1960. 

Y para que conste y su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su f i 
jación en el tablón de anuncios de esta 
Magistratura, expido el presente en M a 
drid , a 11 de mayo de 1982. Firmado: 
Francisco González Velasco, Secretario.— 
Vis to bueno: E l Magistrado de Trabajo 
(Rubricado). 

esta Magistratura en la sucursal 153 de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madr id , calle Orense, n ú m e r o 20, confor
me a lo dispuesto en el a r t í cu lo 181 del 
mismo texto legal. 

Y para que sirva de not if icación a " E r 
nesto Giménez , S. A . " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , 
a 7 de mayo de 1982. E l Secretario (Fir
mado). 

(B.—5.503) 

a José Barrios Sandín , 321.724 pesetas; 
a Pedro Garrido Torrijos. 296.076 pese
tas, y a Aníbal V i l l a Mar t ínez , 294.828 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación a " A l u 
minios La Corona, S. L . " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , 
a 30 de abril de 1982. — E l Secretario 
(Firmado). 

(B.—5.183) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo de la n ú m e r o 14 de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el n ú m e r o 69 de 1981, ejecución 
135 de 1981, a instancia de Rolan Parser 
Vanhandemhob, contra "Ba l i Fr iend, So
ciedad A n ó n i m a " , en el d ía de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por 
t é r m i n o de ocho días , los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una caja registradora "Onro 513", 

50.000 pesetas. 
Una caja registradora "Cinsa" , 50.000 

pesetas. 
Una cafetera, eléctr ica, marca "Dip lo -

mat", 75.000 pesetas. 
Una plancha de gas, 25.000 pesetas. 
Total : 200.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el d ía 7 de junio de 1982; en segunda 
subasta, en su caso, el d ía 14 de junio 
de 1982, y en tercera subasta, t ambién 
eñ su caso, el día 21 de junio de 1982, 
seña lándose como hora para todas ellas 
las diez de la mañana , y se ce lebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a • Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente en Secretar ía , o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán 
por el sistema de pujas a la llana y no 
se admi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
ad judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t end rá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, ad judicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofertado para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo el de
pós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o adminis t rac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en la calle Agust ín de Foxá, n ú m e 
ro 31. 

Y para que s i rva de not i f icación a l pú
bl ico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OÍT<.TAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en M a d r i d , a 3 
de mayo de 1982.—El Secretario (Firma-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o s 257-59, de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 10 de Madr id , a instancia de Ig
nacio Checa Tarín y otros, contra " E r 
nesto Giménez, S. A . " , sobre resolución 
de contrato, con fecha 23 de abril de 
1982, se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fal lo: Que estimando las demandas, de
bía declarar y declaraba resueltos los con
tratos de trabajo otorgados entre los ac
tores y la empresa "Ernesto Giménez , So
ciedad A n ó n i m a " , condenando a és ta a 
que pague a Ignacio Checa Tar ín , 365.848 
pesetas; Antonio José A n a Bodas, 619.503 
pesetas, y a Diego Apar ic io Pareja, 
218.560 pesetas. 

Notif íquese esta resolución a las partes, 
advi r t iéndoles que contra la misma po
d r á n interponer recurso de supl icación 
en el plazo de cinco días siguientes a la 
notif icación de este fallo ante el Tribunal 
Central de Trabajo, previo ingreso, si re
curriera la parte demandada, en la cuenta 
corriente 97.506, abierta oor esta Magis
tratura en el Banco de España de esta 
capital, de la cantidad importe de la con
dena que le ha sido impuesta, incremen
tada en un 20 por 100, conforme a lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 154 del texto re
fundido de Procedimiento Laboral , m á s 
2.500 pesetas que debe rán ingresarse en 
la cuenta 127, "Recursos", abierta por 
esta Magistratura en la sucursal 153 de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madr id , calle Orense, n ú m e r o 20, con
forme a lo dispuesto en el a r t í cu lo 181 
del mismo texto legal. 

Y para que sirva de notif icación a " E r 
nesto Giménez , S. A . " , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , 
a 6 de mayo de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—5.502) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m . 660 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú 
mero 10 de Madr id , a instancia de A n a 
María Olivares Soto, contra "Ernesto G i 
ménez , S. A . " , y Fondo de Garan t í a Sa
larial, sobre despido, con fecha 30 de 
abril de 1982, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fal lo: Que estimando la demanda i n 
terpuesta por A n a María Olivares Soto, 
deb ía declarar y declaraba improcedente 
el despido de que fue objeto por la em
presa "Ernesto Giménez , S. A . " , conde
nando a és ta a que opte entre la readmi
sión de la trabajadora o el abono de una 
indemnizac ión de 467.160 pesetas, más 
los salarios dejados de percibir desde la 
fecha del despido hasta l a not i f icación de 
la sentencia, sin perjuicio de la respon
sabilidad legal del Fondo de Garan t í a Sa
larial de abonar el 40 por 100 de la can
t idad fijada como indemnizac ión . 

Not i f íquese esta resoluc ión a las par
tes, adv i r t i éndoles que contra la misma 
podrán interponer recurso de supl icación 
en el plazo de cinco días siguientes a la 
not if icación de este fallo ante el Tribunal 
Central de Trabajo, previo ingreso, si re
curriera lá parte demandada, en la cuenta 
corriente 97.506, abierta por esta Magis
tratura en el Banco de España de esta 
capital, de la cantidad importe de la con
dena que le ha sido impuesta, incrementa
da en un 20 por 100, conforme a lo dis
puesto en el a r t í cu lo 154 del texto refun
dido de Procedimiento Laboral , m á s 
2.500 pesetas que d e b e r á n ingresarse en 
la cuenta 127, "Recursos", abierta por 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Fernando B e r m ú d e z de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 13 de 
los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d í a de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan García Soto 
Delgado y cuatro más , contra " A l u p l a -
sa", José Luis Domínguez Ontor ia y F o n 
do de G a r a n t í a Salarial, en reclamación 
por despido, registrado con el n ú m e r o 
1.260 de 1981, se ha acordado citar a 
José Luis Domínguez Ontoria y " A l u p l a -
sa", en ignorados paraderos, a fin de que 
comparezcan el día 30 de junio de 1982, 
a las diez y quince horas de su m a ñ a n a , 
para la celebración de los actos de con
ciliación y , en su caso, de juicio, que ten
d r á n lugar en la Sala de Vistas, letra N , 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 13, sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intenten valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspende rán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a José 
Luis Domínguez Ontoria v "Alup lasa" , se 
expide la presente cédula , para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y colocación en el tab lón de anun
cios. 

Madr id , a 11 de mayo de 1982.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.486) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m . 744 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 14 de Madr id , a instancia de José 
An ton io Ruiz M u ñ o z y otros, contra 
" A l u m i n i o s La Corona, S. L . " , sobre can
tidad, con fecha 18-3-1982 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia núm. 153 
F a l l o : Que estimando las demandas 

presentadas por los actores contra la em
presa " A l u m i n i o s La Corona, S. L . " , debo 
de condenar y condeno a dicha empresa 
a que abone a los actores las siguientes 
cantidades: A José A n t o n i o Ruiz Muñoz , 
296.331 pesetas; a Luis Cano Biedma, 
306.241 pesetas; a Mar iano Mostajo Cris
tóbal , 316.276 pesetas; a Rafael A la rcón 
A lami l l o , 280.694 pesetas; a Anton io Ruiz 
Elvi ra Sánchez El ipa , 297.136 pesetas; a 
Julián Izquierdo Sánchez , 319.774 pese
tas; a Miguel Cañada Rodr íguez , pese
tas 324.995; a Jesús Garc ía San Julián, 
302.399 pesetas; a José Mar ía Benito 
Barbero, 321.577 pesetas; a José Mar ía 
Izquierdo Soria, 283.297 pesetas; a Angel 
Torres Seco, 281.869 pesetas; a Máx imo 
Romero Cañada , 291.859 pesetas; a Dio 
nisio Romero Cañada , 305.150 pesetas; 
a T o m á s de Blas García , 278.930 pesetas; 
a Blas Ramos Serrano, 309.187 pesetas; 
a Fe rmín Gayoso Tineo, 291.268 pese
tas; a A n t o n i o Benavente de los Ríos, 
315.392 pesetas; a Santiago Romero Ca
ñada , 315.581 pesetas; a Mariano Loza
no Lorente, 295.667 pesetas; a Anton io 
García Garr ido, 295.667 pesetas; a Fe l i 
pe Sánchez Caamerro, 288.095 pesetas; 
a Francisco Mena Sedaño , 300.655 pese
tas; a Bonifacio Uceda Díaz, 334.720 pe
setas; a An ton io Lozano Enguita, pese
tas 302.856; a José F ú n e z Mol ina , pe
setas 293.900; a Vicente López Ibarra 
Ribal lo , 271.960 pesetas; a Práxedes M e l 
gar Campos, 308.055 pesetas; a Pedro 
An ton io Abajo Marcos , 316.811 pesetas; 
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do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—930) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 102 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 16 de Madr id , a instancia de Luis 
Luna Rodr íguez , contra A n d r é s Hidalgo 
Ruiz y dos más , sobre despido, con fecha 
20 de abril de 1982, se ha dictado provi
dencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Providencia. — Magistrado i lus t r í s imo 
seño r D u r á n t e z - C o r r a l . — E n Madr id , a 20 
de abril de 1982.—Dada cuenta, por pre
sentado el escrito aue antecede, únase 
al procedimiento de su razón. Una vez 
firme la sentencia dictada en este proceso 
y no habiendo procedido la empresa a 
readmitir al trabajador, de conformidad 
con lo establecido en los a r t í cu los 208 y 
siguientes del texto refundido de Procedi
miento Laboral , aprobado por Real De
creto Legislativo 1568/80, de 13 de junio, 
cí tese de comparecencia a las partes ante 
esta Magistratura, la que se ce lebrará el 
p róx imo día 28 de mayo, a las diez y quin
ce horas de su m a ñ a n a , ape rc ib iéndo les 
que d e b e r á n concurrir con los medios de 
prueba de que intenten valerse en rela
ción con los hechos concretos de la no 
admis ión o de la admis ión irregular ale
gada. Lo m a n d ó y firma Su Señoría ilus-
t r ís ima, de lo que doy fe. 

Y nara que sirva de notif icación a Luis 
Luna Rodr íguez , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 20 de 
abril de 1982. - E l Secretario (Firmado). 

(B.—5.193) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde Mart ín de Hijas, Ma
gistrado de Trabajo de la n ú m e r o 18 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el n ú m e r o 669 de 1978, a ins
tancia de Juan An ton io And ión Abra i ra , 
contra Felipe de Vera Mar t í nez ( "Mesón 
U r b i ó n " ) , en el d ía de la fecha se ha or
denado sacar a públ ica subasta, por tér
mino de ocho días , los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una cafetera de dos portas marca 

"Gaggia", en perfecto estado 'e funciona
miento y buen uso, 30.000 pesetas. 

U n a c á m a r a frigorífica industrial mar
ca "Tecnicontro l" , de cuatro puertas, las 
dos superiores con cristales, en perfecto 
estado de funcionamiento y buen uso, 
70.000 pesetas. 

Tota l : 100.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el d ía 4 de junio; en segunda subasta, en 
su caso, el d í a 11 de junio, y en tercera 
subasta, t amb ién en su caso, el d ía 18 de 
junio, s eña lándose como hora para todas 
ellas las diez de la m a ñ a n a , y se celebra
rán ba¡o las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente en Secre tar ía , o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante Dodrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, adju
d icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t end rá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 

caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión . 

7." Que en tercera subasta, s i fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que s i rv ió de t ipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido, para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo el de
pósi to legal. 

Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o admin i s t r ac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates pod rán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en la calle Virgen de Aránzazu , n ú 
mero 9, Madr id , a cargo de María Luisa 
Duran. 

Y para que sirva de notif icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madr id , a 5 
de mayo de 1982.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C. -931) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde Mar t ín de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo de la n ú m e r o 18 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el n ú m e r o 2.884 de 1980, a ins 
tancia de José Carlos Cerdeira Várela , 
contra "Grupo de Consultores de Infor
mát ica , S. A . " , en el d ía de la fecha se ha 
ordenado sacar a públ ica subasta, por 
t é r m i n o de ocho días , los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de la 
parte demandada, cuya relación v tasa 
ción es la siguiente 

ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido, para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima, haciendo el de
pós i to legal. 

8. :1 Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir l a 
adjudicación o admin i s t r ac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en la calle Saavedra Fajardo, n ú m . 9, 
Madr id , a cargo de Pilar Bardagil. 

Y para que sirva de notif icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madr id , a 5 
de mayo de 1982.—El Secretario (Firma
do). E l Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

( C - 932) 

Bienes que se subastan 
Una fotocopiadora marca " M i n o l t a E P -

310", 100.000 pesetas. 
U n a fotocopiadora marca " U - B i x 

M a r k - 2 " , 160.000 pesetas. 
Seis aparatos de aire acondicionado 

marca "Hushon" , 120.000 Desetas. 
Tota l : 380.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á ' l u g a r en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el d ía 4 de junio; en segunda subasta, en 
su caso, el d í a 11 de junio, y en tercera 
subasta, t ambién en su caso, el día 18 de 
junio, seña lándose como hora para todas 
ellas las diez de la m a ñ a n a , y se celebra
rán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor l ibrar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente en Secre tar ía , o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d i c á n d o s e los bienes a l mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t end rá 
como tino el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, s i fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a t ipo, ad jud icándose a l me
jor postor, s i su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que s i rv ió de t ipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde Mar t ín de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo de la n ú m e r o 18 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con los n ú m e r o s 490-6 de 1978, a 
instancia de Domingo Rodr íguez de Paz 
y otros, contra "Thermonic Española , So
ciedad A n ó n i m a " , en el d ía de la fecha se 
ha ordenado sacar a públ ica subasta, por 
t é rmino de ocho días , los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Setenta difusores de calor marca " R e v i 

Sol-Thermic", modelos P-3, de lujo, de 
2.500 vatios, biplaca, 560.000 pesetas. 

Total: 560.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el d ía 4 de junio; en segunda subasta, en 
su caso, el d í a 11 de junio, y en tercera 
subasta, t ambién en su caso, el día 18 de 
junio, seña lándose como hora para todas 
ellas las diez de la m a ñ a n a , y se celebra
rán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
p o d r á el deudor librar sus bienes, pagan
do principa] y costas; después de celebra
do, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente en Secretar ía , o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d i c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de t ipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido, para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima, haciendo el de
pós i to legal. 

Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir l a 
adjudicación o admin i s t r ac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9.a Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposi
tados en el pol ígono industrial n ú m e r o 
dos, Mós to les (Madrid) , a cargo de Pedro 
López García . 

Y para que sirva de notif icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madr id , a 5 
de mayo de 1982.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

( C , 933) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde Mar t ín de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo de la n ú m e r o 18 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el n ú m e r o 3.189 de 1980, a ins
tancia de Anton io López Guerrero, con
tra "Infonsan, S. A . " , en el d ía de la 
fecha se ha ordenado sacar a públ ica su
basta, por t é r m i n o de ocho d ías , los s i 
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una m á q u i n a de escribir, eléctr ica, mar

ca "Brother", modelo Pro-Lectr ic , 30.000 
pesetas. 

U n a calculadora marca "Ecor" , mode
lo SS-127, 19.000 pesetas. 

Total : 49.000 pesetas. 

Condicioires de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el d ía 4 de junio; en segunda subasta, en 
su caso, el d ía 11 de junio, y en tercera 
subasta, t ambién en su caso, el d ía 18 de 
junio, seña lándose como hora para todas 
ellas las diez de la m a ñ a n a , y se celebra
rán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
p o d r á el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente en Secre tar ía , o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante Dodrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que s i rvió de t ipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido, para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima, haciendo el de
pós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho parte actora de pedir la 
adjudicación o admin i s t r ac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en la avenida Monforte de Lemos, nú
mero 163, Madr id , a cargo de José Mar ía 
G i l A lva ro . 

Y para que sirva de not i f icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo es-
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tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , a 4 
de mayo de 1982.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—934) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde Mar t ín de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo de la n ú m e r o 18 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el n ú m e r o 5.027 de 1979, a ins
tancia de Joaquín López García , contra 
Juan Sierra Mar t ín , en el d ía de la fecha 
se ha ordenado sacar a públ ica subasta, 
por t é r m i n o de ocho días , los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n vehículo marca " F o r d Fiesta", ma

tr ícula M-0571-CG, 150.000 Desetas. 
Tota l : 150.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 4 de junio: en segunda subasta, en 
su caso, el d í a 11 de junio, y en tercera 
subasta, t ambién en su caso, el día 18 de 
junio, seña lándose como hora para todas 
ellas las diez de la m a ñ a n a , y se celebra
rán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente en Secretar ía , o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d i cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá 
como tipo el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de t ipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido, para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima, haciendo el de
pós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho parte actora de pedir la 
adjudicación o admin i s t r ac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en la calle A n t o ñ i t a J iménez, n ú m e 
ro 15, Madrid-19, domic i l io de la empre
sa, a cargo de la misma. 

Y para que sirva de not if icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en M a d r i d , a 15 
de abri l de 1982.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—935) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde Mar t ín de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo de la n ú m e r o 18 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con los n ú m e r o s 4.892-4 de 1979, a 
instancia de Santiago García García, con
tra "Axcón , S. A . " , en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a públ ica subasta, 
por t é rmino de ocho días , los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una furgoneta marca " A v i a 1250", ma

trícula M-7736-CX, 300.000 pesetas. 
Total : 300.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el d ía 4 de junio; en segunda subasta, en 
su caso, el d ía 11 de junio, y en tercera 
subasta, t ambién en su caso, el día 18 de 
junio, seña lándose como hora para todas 
ellas las diez de la m a ñ a n a , y se celebra
rán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente en Secretar ía , o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. ; | Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido, para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima, haciendo el de
pósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o admin i s t r ac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en el domici l io de la empresa, calle 
Cr is tóbal Bordiú, n ú m e r o 30, Madr id , a 
cargo de la misma. 

Y para que sirva de notif icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madr id , a 15 
de abril de 1982.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—936) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde Mar t ín de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo de la n ú m e r o 18 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el n ú m e r o 3.886 de 1980, a ins
tancia de Carmen Josefa F e r n á n d e z Var 
gas, contra Francisco Carrero Mar t ín 
("Auto-esc*uela Heryca"), en el d í a de la 
fecha se ha ordenado sacar a públ ica su
basta, por t é r m i n o de ocho días , los s i 
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya re
lación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una m á q u i n a de escribir marca "Olivet

t i " , modelo Línea 90, en perfecto estado 

de funcionamiento y buen uso, 10.000 pe
setas. 

Diecisiete sillas-butacas de estructura 
metál ica , niqueladas y tapizadas en skay 
color verde claro, con tablero de pupitre 
incorporado en el posabrazo derecho y 
bandeja metá l i ca en el fondo de la sil la, 
con objeto de alojar carpetas, libros, et
cétera , en muy buen uso, 119.000 pese
tas. 

Una mesa de despacho de madera, co
lor caoba, con dos sillones, 8.000 pesetas. 

U n cuadro de luces de au tomóvi l , eléc
trico, de los usados en escuelas automo
vilísticas, 25.000 pesetas. 

Tota l : 162.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 4 de junio; en segunda subasta, en 
su caso, el d í a 11 de junio, y en tercera 
subasta, t ambién en su caso, el d ía 18 de 
junio, s eña l ándose como hora para todas 
ellas las diez de la m a ñ a n a , y se celebra
rán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente en Secre tar ía , o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá 
como tipo el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que si rvió de t ipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido, para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo el de
pósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o admin i s t r ac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates pod rán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en el domic i l io de la empresa, calle 
Illescas, n ú m e r o 81, Madr id , a cargo de 
la misma. 

Y para que sirva de notif icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madr id , a 20 
de abri l de 1982.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—937) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde Mar t ín de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo de la n ú m e r o 18 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el n ú m e r o 1.389 de 1978, a ins
tancia de Jesús Rodr íguez Chica , contra 
Alfonso Regel Pérez , en el d í a de la fecha 
se ha ordenado sacar a públ ica subasta, 
por t é r m i n o de ocho días , los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya re lación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Seis tableros de aglomerado, de unas 

medidas aproximadas a 2,50 por 1,80 me
tros, 12.000 pesetas. 

Total : 12.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 4 de junio; en segunda subasta, en 
su caso, el d ía 11 de junio, y en tercera 
subasta, t ambién en su caso, el día 18 de 
junio, seña lándose como hora para todas 
ellas las diez de la m a ñ a n a , y se celebra
rán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente en Secretar ía , o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i t o . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d i cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el 'precio ofrecido, para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo el de
pósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o admin i s t r ac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal, 

9. a Que los remates pod rán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en el domici l io de la empresa, calle 
Ruiz Perel ló, n ú m e r o 4, bajo, Madr id , a 
cargo de la misma. 

Y para que sirva de not if icación al pú
bl ico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madr id , a 20 
de abril de 1982.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

( C - 938) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde Mar t ín de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo de la n ú m e r o 18 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el n ú m e r o 1.535 bis de 1981, a 
instancia de María del Carmen Sáez Pu 
che, contra la empresa "Bahija Chaqui" , 
en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por t é r m i n o de ocho 
días , los siguientes bienes embargados 
como de propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la s i 
guiente: 

Bienes que se subastan 
U n vehículo marca " F o r d Fiesta", ma

tr ícula MA-3561- I , 125.000 pesetas. 
Tota l : 125.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el d ía 4 de junio; en segunda subasta, en 
su caso, el d ía 11 de junio, y en tercera 
subasta, t amb ién en su caso, el d ía 18 de 
junio, s eña lándose como hora para todas 
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ellas las diez de la m a ñ a n a , y se celebra
rán bajo las condiciones siguientes: 

1. " Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente en Secretar ía , o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el eiecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tino de subasta, adju
d icándose los bienes al mejor postor. 

5. ' Que la primera subasta t endrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. ' Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de t ipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido, para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo el de
pós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho <le la parte actora de pedir la 
adjudicación o admin i s t r ac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en la calle Reloj, n ú m e r o 18, segun
do, Madr id , a cargo de la empresa. 

Y para que sirva de not if icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en M a d r i d , — 
El Secretario (Firmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(C—939) 

PROVIDENCIAS IUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

Don Rafael Estévez Fe rnández , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
uno de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

por ante el señor Secretario, se siguen 
autos de juicio declarativo de mayor cuan
tía n ú m e r o mi l trescientos sesenta y dos 
de mi l novecientos ochenta y uno-H a 
instancia de "Ediciones Zetta, S. A . " , 
contra don Eugenio Gonzá lez Suárez, cu
yo ú l t imo domici l io lo tuvo en la calle 
Ja rdón , n ú m e r o uno de Madr id , y cuyo 
actual paradero se desconoce, sobre ca
ducidad de la marca n ú m e r o trescientos 
catorce mi l seiscientos treinta y ocho 
"Jueves Ilustrado", y en el ramo de prue
ba de la parte actora, por resoluc ión de 
esta fecha, y por medio del presente se 
cita por segunda vez, al indicado deman
dado don Eugenio González Suárez , para 
que el día cuatro de junio p róx imo y ho
ra de las once de su m a ñ a n a , compa
rezca ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o 
uno de Madr id , sito en la plaza de Cas
til la, n ú m e r o uno, a fin de absolver bajo 
juramento indecisorio las posiciones que 
se presenten y sean declaradas pertinen
tes, previn iéndole que de no verificarlo 
será declarado confeso en el contenido 
de las mismas. 

Y para que sirva de segunda ci tación 
en forma al indicado demandado, y para 

su publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, expido el presente en M a 
drid, a catorce de mayo de mi l novecien
tos ochenta y dos .—El Secretario, Alber
to Mer ino Cañas . - E l Magistrado-Juez 
de primera instancia, R a f a e l Estévez 
F e r n á n d e z . 

( A . - 40.334) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
E D I C T O 

E n v i r tud de lo acordado por el ilus-
t r í s imo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia del Juzgado n ú m e r o dos, de 
esta capital, en providencia de este día 
dictada en los autos de juicio ejecutivo, 
n ú m e r o mil novecientos ochenta y siete 
de mi l novecientos ochenta, seguidos en 
este Juzgado a instancia de "Enrique M i -
ret Espoy, S. A . " , representada por el 
Procurador señor Vázquez Salaya, contra 
" T e r m o d i n á m i c a , S. L . " , sobre reclama
ción de cantidad, se ha acordado sacar a 
la venta en pública y primera subasta, 
t é r m i n o de ocho días hábiles el vehículo 
embargado a la demandada siguiente: 

Una furgoneta marca "Ci t roen" , ma
tr ícula M - 4 5 4 9 - A H . 

Hab iéndose seña lado para que dicha su
basta tenga lugar el día ve in t idós de ju
nio p róx imo, a las once de su m a ñ a n a en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Casti l la, n ú m e r o uno, ad
vi r t i éndose a los l ici tadores: 

Que el tipo de subasta es de cien mil 
pesetas, en que ha sido tasado pericial
mente dicho vehículo . 

Que para tomar parte en la misma es 
necesario consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento de 
mencionado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Y que el remate podrá hacerse a ca
l idad de cederlo a tercero. 

Dado en Madr id , a veinticuatro de fe
brero de mli novecientos ochenta y dos. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—40.120) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

En vir tud de lo acordado por el ilus-
t r í s imo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia n ú m e r o dos de M a d r i d , en 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos de juicio ejecutivo n ú m e r o mi l cua
trocientos cuatro de mil novecientos 
ochenta y uno, promovidos por el Pro
curador don Jesús Alfaro Matos, en nom
bre del "Banco Exterior de España , So
ciedad A n ó n i m a " , contra don Federico 
Keller Soria, don Manuel Kel ler Soria y 
don Emi l io Kel ler Soria, sobre reclama
ción de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en públ ica y primera subasta, 
por t é r m i n o de ocho días hábiles de ante
lación y precio de su tasac ión, los s i
guientes bienes, embargados a los citados 
demandados, consistenten en : 

Televisor de 22 pulgadas, en color, 
marca " J . T. L." .—Frigoríf ico, lavadora y 
lavavajillas. — Otro televisor, marca "Te-
lefunken". — A r m a r i o l ibrería, tresillo y 
tocadiscos y mesa de comedor, con seis 
sillas. 

Valorados en la cantidad total de cien
to quince mi l pesetas, que servirá de tipo 
para esta primera subasta. 

E l acto de la subasta t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Casti l la, primer piso, el día 
dieciséis de junio p róx imo y hora de las 
once de su m a ñ a n a ; adv i r t i éndose a los 
licitadores: 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo , 
deb iéndose consignar para tomar parte en 
el remate el diez por ciento del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
cederse a tercero. 

Dado en Madr id , a trece de mayo de 
mil novecientos ochenta y dos. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—40.360) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Don An ton io Carretero Pérez , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
tres de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el n ú m e r o mi l ochocientos tres de 
mil novecientos ochenta, se tramitan au
tos a instancia de "Hi jos de Justo M . Es-
téllez, S. A . " , representado por el Pro
curador señor Vázquez Salaya, contra 
don Manuel Porras Postigo y doña L u 
cía Gómez Collado, sobre rec lamación de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha se a c o r d ó sacar a subasta, por 
primera vez, y precio de tasación los bie
nes embargados como de la propiedad 
del demandado que después se describi
rán, hab iéndose seña lado para que la 
misma tenga lugar el día ve in t idós de ju
nio, a las once horas en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Castil la, sin n ú m e r o , de esta capital, ad
vi r t i éndose : 

Que para tomar parte en la subasta 
debe rán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, por 
lo menos el diez por ciento efectivo del 
tipo de primera subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que las postu
ras p o d r á n hacerse en calidad de ceder 
a un tercero; que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al cré
dito del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes 
sin destinarse a su ext inción el precio del 
remate, en t end iéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. 

Que los bienes subastados son los si
guientes : 

Urbana n ú m e r o 98. — Vivienda, letra 
H , de la planta déc ima con entrada por 
el portal dos, pasillo 22, del edificio Pro-
coarsa, ubicado en el lugar de Via lboa , 
parroquia de Sobráde lo , municipio de V i -
llagarcía, de una superficie de 127,33 me
tros cuadrados, más una terraza de dos 
metros y 80 cen t íme t ro s cuadrados. Se 
compone de recibidor, pasillo distr ibu
ción, s a lón -comedor , cuatro dormitorios, 
cuarto de baño , aseo y cocina. Figura ins
crita al folio 183 del l ibro 135 de V i l l a -
garcía, finca n ú m e r o 12.835, inscr ipción 
tercera. 

Valorado en dos millones ochocientas 
sesenta y dos mi l ochocientas sesenta 
pesetas. 

Y para su publ icación en el "Bole t ín 
Oficial del Estado", de esta provincia, 
pe r iód ico diario " E l Alcázar" , y sitio pú
blico fijo de costumbre de este Juzgado, 
expido y firmo el presente en M a d r i d , 
a ve in t i t rés de febrero de mi l novecien
tos ochenta y dos .—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—40.124) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
E D I C T O 

En providencia de esta fecha, dictada 
por el señor Juez en el juicio ejecutivo 
n ú m e r o trescientos ochenta y ocho de 
mil novecientos ochenta-B-uno, seguido 
en este Juzgado de primera instancia nú
mero cuatro de M a d r i d a instancia del 
"Banco Popular Español , S. A . " , contra 
don Pedro García Gonzá lez , sobre recla
mación de cantidad, se ha acordado sa-
car a la venta públ ica , en tercera subas- | 
ta, sin sujeción a tipo, la siguiente fin
ca : 

Piso primero C, en la calle de San V i 
dal , n ú m e r o 11, Madr id . Superficie: 
69,54 metros cuadrados. L i n d a : A l fren
te, caja escalera; derecha, vivienda D ; 
izquierda, patio c o m ú n y vivienda D ; es
palda, calle de San Samuel. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad n ú m e r o 8 
de Madr id , tomo 766, l ibro de Vicálvaro , 
folio 4, finca n ú m e r o 58.375. 

Condiciones 

Primera 
La subasta t endrá lugar en la Sala de 

audiencias de este Juzgado (plaza de 
Castilla), el día ve in t idós de junio de es
te año , a las once de la m a ñ a n a . 

Segunda 
Para licitar es preciso consignar pre

viamente el diez por ciento, al menos, 

del t ipo de la segunda subasta, es decir, 
doscientas una mi l veinte pesetas. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad de la finca, 

suplidos por certificaciones del Registro, 
pueden ser examinados en el Juzgado, 
sin exigir otros. 

Cuarta 
Las cargas anteriores y las preferentes, 

si las hubiere, al c r éd i to del actor, con
t i nua rán subsistentes, en t end i éndose que 
el rematante las acepta y queda subroga
do en ellas, sin destinarse a su ext inción 
el precio del remate. 

Quinta 
E l precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a 
su ap robac ión . 

Madr id , a diecisiete de abril de mi l 
novecientos ochenta y dos .—El Secreta
rio (Fi rmado) .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A—40.134) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

Don Enrique Ca lde rón de la Iglesia, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo n ú m e r o mi l 
ciento cuarenta de mi l novecientos ochen
ta, promovidos por el Procurador señor 
Es tévez Rodr íguez , en nombre y repre
sen tac ión de don R a m ó n Pach Monclus , 
contra don Ado l fo Serrano Rivera y 
otros, en los que he acordado sacar a la 
venta en públ ica subasta, por segunda 
vez, la finca que después se ind icará . 

Para el acto del remate, que t end rá 
lugar en este Juzgado, sito en M a d r i d , 
plaza de Casti l la, edificio de Juzgados, 
tercera planta, se ha seña lado el día vein
t i t rés de junio p róx imo y hora de las 
once de su m a ñ a n a . 

Se previene a los l ici tadores: Que la 
finca indicada sale a subasta por el pre
cio de un millón ciento ochenta y tres 
mil pesetas, resultando de rebajar el vein
ticinco por ciento del tipo de t a s a c i ó n ; 
que para tomar parte en la subasta será 
requisito previo depositar en al mesa del 
Juzgado o establecimiento públ ico des
tinado al efecto, el diez por ciento, al 
menos del tipo de t a sac ión ; que no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho t ipo; que las 
posturas p o d r á n hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero; que los t í tu
los de propiedad se encuentran suplidos 
con cert i f icación registral, e n t e n d i é n d o s e 
que los licitadores t e n d r á n que confor
marse con ello y sin tener derecho a 
exigir n ingún o t ro ; que los autos y la 
cert if icación de cargas del Registro, se 
encuentran de manifiesto en Secre ta r ía , 
para que puedan ser examinados por 
quien desee tomar parte en el remate, 
y que las cargas y g ravámenes anteriores 
y preferentes, si existieren, al c réd i to del 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d iéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas sin destinarse a su ext inc ión 
el precio del remate. Que el resto del pre
cio del remate debe rá consignarse dentro 
de los ocho días de aprobado aquél . 

Finca qiie se indica 
Urbana. — Piso octavo, letra C, si

tuado en la octava planta de la casa nú
mero 17, de la calle de Juan Pérez de 
Zúñiga, de Madr id , Canillas, casa I del 
bloque 16. Mide 54,10 metros cuadrados. 
Consta de varias habitaciones, cocina y 
aseo. L i n d a : A l frente, al Norte , rellano 
de escalera, por donde tiene acceso y ca
ja de ascensor; derecha al Oeste, el p i 
so octavo, letra D ; izquierda, al Este, 
zona ajardinada, y fondo, al Sur, casa nú
mero 15 de la calle, digo de la misma 
calle. Le corresponde una cuota de 1,80 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propie
dad n ú m e r o 17 de los de Madr id , al to
mo 373, l ibro 214, finca n ú m e r o 18.772. 

Dado en Madr id , a veintinueve de 
abril de m i l novecientos ochenta y dos. 
E l Secretario Judicial (Firmado). — E l 
Magistrado-J u e z de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—40.033) 
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I U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o diez 
de esta capital. 
E n providencia dictada en esta fecha 

en autos de juicio ejecutivo, seguidos en 
este Juzgado con el n ú m e r o doscientos 
cuatro de mil novecientos setenta y ocho, 
a instancia del "Banco Comercial de Ca
ta luña , S. A . " , representado por el Pro
curador señor Vázquez Gui l len , contra 
don Manuel Co lomé Mar t í en reclama
ción de tres millones de pesetas, se hace 
saber por medio del presente que se 
acuerda sacar a la venta en pública su
basta, por segunda vez y t é r m i n o de vein
te días , los bienes inmuebles embargados 
que luego se d i rán , seña lándose para la 
ce lebrac ión del remate el p róx imo día 
veintiuno de junio p róx imo , a las once 
horas en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Casti l la , nú
mero uno, planta tercera y rigiendo las 
siguientes condiciones. 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad en que han sido tasados los bienes, 
con la rebaja del veinticinco por ciento, 
en lotes separados y no se admi t i r án pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de los mismos. 

Segunda 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad, suplidos por 

cert if icación del Registro, están de ma
nifiesto en Secre tar ía para que puedan 
ser examinados por quienes quieran to
mar parte en la subasta, en tend iéndose 
que todo l icitador acepta como bastante 
la t i tu lac ión y no t endrá derecho a exi
gir ninguna otra. 

Cuarta 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te sobre la mesa del Juzgado una can
tidad, por lo menos, al diez por ciento 
de la que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo también consignarla en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Quinta 
Las cargas y g ravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor c o n t i n u a r á n subsistentes; en
t end iéndose que el remate los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 
1. — Vivienda, piso primero izquier

da de la casa n ú m e r o 93 de la avenida de 
Alfonso XI I I , de Madr id . Tiene una su
perficie de 85 metros cuadrados, dis tr i 
buidos en ves t íbulo , s a lón-comedor , cua
tro dormitorios, b a ñ o , aseo, cocina y te
rraza. Linda , por su frente, al Este, con 
fachada de la casa a la avenida de A l 
fonso X I I I ; a la derecha, con resto del 
solar ocupado en esta ala por la terra
za exterior del piso bajo; a la izquierda, 
con caja de escalera y piso primero de
recha, y al fondo o testero, con jard ín de 
la casa. Le corresponde el cuarto traste
ro designado con el n ú m e r o cuatro de 
los situados en la planta só t ano , con una 
superficie de tres metros cuadrados, y 
el derecho a ocupar una plaza en el gara
ge c o m ú n . Le corresponde una cuota de 
par t ic ipac ión del 12 por 100. Inscrita al 
l ib ro 239, folio 124 del tomo 301, finca 
n ú m e r o 16.747. 

Sale a subasta en la cantidad de pese
tas de 3.000.060. 

2. — Apartamento vivienda en la plan
ta tercera del edificio denominado M a -
xin, en la calle de la Caleta, sito en L l o -
ret de Mar . Tiene una superficie de 
68,60 metros cuadrados, compuesto de 
sa lón -comedor , tres dormitorios, cuarto 
de baño , cocina y terraza. L i n d a : Por 
su frente, con rellano de escalera; por la 
derecha, entrando, con vuelo o proyec
ción vertical de la calle de la Caleta; 
por la izquierda, con finca colindante; 
por el fondo, con vuelo o proyecc ión ver
tical de la calle de la Caleta. Le corres
ponde una cuota de par t ic ipac ión de 2,33 

por 100. La descrita finca se forma por 
división de las n ú m e r o 2.932 al folio 211 
del l ibro 103 de Lloret de Mar , tomo 
1.035, inscripción cuarta. 

Sale a subasta en la cantidad de pe
setas de 2.623.950. 

Dado en Madr id , a treinta de abril de 
mil novecientos ochenta y dos. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A. - 40.305) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o tre
ce de los de Madr id . 
Hago saber: Que el día vein t i t rés de 

junio p róx imo y hora de las once de su 
m a ñ a n a se celebrará ante la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en esta capital, 
plaza de Castilla, sin n ú m e r o , la venta 
en públ ica y primera subasta, acordada 
en los autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
trecientos cincuenta y nueve de mi l nove
cientos setenta y ocho, a instancia de 
"Promociones y Construcciones, Sociedad 
A n ó n i m a " , representada por el Procura
dor señor Ibáñez de la Cadiniere, con 
don Luis Múgica Mar t ín y doña Concep
ción F e r n á n d e z Mar ín , de la finca em
bargada a dichos demandados, siguientes: 

Urbana. Piso cuarto, n ú m e r o cuatro 
del portal dos del bloque I de la urbani
zación "Pryconsa", denominada "Par
la I V " , al sitio conocido por Horn i l l o , 
hoy piso cuarto D de la calle Reina V i c 
toria, n ú m e r o dieciocho, de Parla. Está 
situado en la cuarta planta alta del edifi
cio. L i n d a : Frente, según se mira desde 
la fachada principal del edificio, con re
llano y hueco de escalera y piso n ú m e r o 
uno de la misma planta y patio de luces; 
derecha, portal n ú m e r o tres del inmue
ble, vuelo y resto de finca matriz y patio 
de luces; izquierda, hueco de escalera y 
piso n ú m e r o tres de la misma planta, y 
fondo, resto de finca matriz y vuelo. Ocu
pa una extens ión superficial de ochenta y 
tres metros cuadrados. Consta de vest í
bulo, comedor-estar, tres dormitorios, 
cuarto de baño , cocina, terraza y tende
dero. Su cuota de par t ic ipación es del 
1.26 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Getafe, al tomo 4.043, 
l ibro 267 de Parla, folio 103, finca 21.984. 

Se advierte: 

Que servirá de tipo a esta primera su
basta el de setecientas mi l pesetas, en que 
ha sido legalmente tasada. 

Que para tomar parte en la misma de
berán consignar previamente los l ici tado-
res en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una can
tidad igual o superior al diez por ciento 
del tipo de l ici tación. 

Que no se admi t i rá postura que no cu
bra las dos terceras partes de dicho tipo, 
pud iéndose licitar a calidad de ceder a 
un tercero. 

Que los t í tu los de propiedad, suplidos 
por certificación registral, es ta rán de ma
nifiesto en Secre ta r í a ; previn iéndose a los 
licitadores que debe rán conformarse con 
ello sin tener derecho a exigir ningunos 
otros; y 

Que, asimismo, es ta rán de manifiesto 
en Secre tar ía los autos originales, con la 
certif icación del Registro de cargas, v que 
las cargas y g ravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al c réd i to del ac
tor, c o n t i n u a r á n subsistentes y sin can
celar, en t end iéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con la ante
lación de veinte d ías hábi les , se expide 
el presente, que firmo en Madr id , a cua
tro de mayo de mi l novecientos ochenta 
y dos. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—40.382-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
E D I C T O 

Don Rafael G ó m e z - C h a p a r r o Aguado, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o catorce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
seiscientos setenta y uno de mi l nove

cientos setenta y nueve a instancia de 
" L a Vieja España , S. L . " , contra don Jo
sé Or t ín Ce rdán , sobre rec lamación de 
c a n t i d a d , en los que por provi
dencia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por segunda vez, y la 
rebaja del veinticinco por ciento, y tér
mino de ocho días , los bienes que más 
abajo se reseñarán , seña lándose para la 
ce lebración de la misma las once horas 
del día ve in t i t rés de junio de mil nove
cientos ochenta y dos, en la Sala de au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes: 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, debe rán consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por 
ciento del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Se t e n d r á n en cuenta las normas es
tablecidas en la ley de Arrendamientos 
Urbanos en el momento de aprobar el re
mate y legislación concordantes. 

Bienes que se sacan a subasta 
Los derechos de traspaso del local co

mercial denominado "Siete Siete", en la 
calle de Marcenado, n ú m e r o cuatro, con 
unas dimensiones de unos cien metros 
cuadrados, d iv id ido : Sesenta metros cua
drados, para tienda y resto trastienda, 
tasados en novecientas mil pesetas. 

Dado en Madr id , a diecinueve de abril 
de mi l novecientos ochenta y dos. — E l 
Secretario (Firmado). - El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

( A . -39.919) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

D o n Rafael G ó m e z - C h a p a r r o Aguado, 
Juez de primera instancia n ú m e r o ca
torce de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
mi l setecientos dieciocho de mi l nove
cientos ochenta a instancia de "Kodak , 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don Juan C. 
Morales M á r q u e z de Prado, sobre recla
mación de cantidad, en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar 
a públ ica subasta, por segunda vez, y 
t é r m i n o de ocho días , los bienes que más 
abajo se reseñarán , seña lándose para la 
ce lebración de la misma las once horas 
del día ocho de junio p róx imo, en la 
Sala de audiencia de este Juzgado con 
las previsiones siguientes: 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, con la rebaja del veinticinco por 
ciento. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n au tomóvi l "C i t roen" , mat r í cu la 

BA-9825-E , tasado pericialmente en dos
cientas sesenta mi l pesetas. 

U n a m á q u i n a biseladora, a u t o m á t i c a , 
marca "Bosch" , tasada pericialmente en 
cinco mil pesetas. 

Dado en Madr id , a seis de mayo de 
mi l novecientos ochenta y dos .—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—40.125) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Don Luis Fernando Mar t ínez Ruiz , Juez 
de primera instancia del n ú m e r o quin
ce de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo a instan
cia de "Promociones y Construcciones, 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don Francis
co R o m á n M a r t í n e z y d o ñ a Tr in idad R u i z 
Sánchez, sobre pago de cantidad, impor
te de letras de cambio, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado sa
car a públ ica subasta, por primera vez y 

t é r m i n o de veinte días , los bienes que 
más abajo se reseñarán , seña lándose para 
la celebración de la misma las once ho
ras de] día diecisiete de junio, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente a] diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Se tomará como tipo de subasta la can
tidad de setecientas cincuenta mi l pe
setas. 

Bienes que se sacan a subasta 
La propiedad o derechos que pueda co

rresponder al demandado y esposa en el 
piso que habitan de la urbanizac ión "Pry 
consa", portal cuatro, sép t imo, cuatro, de 
Humanes, carretera de Humanes a Fuen-
labrada. 

Dado en Madr id , a cuatro de mayo de 
mil novecientos ochenta y dos. — E l Se
cretario (Firmado). - E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—40.381-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

Don Ernesto Gonzá lez Apar ic io , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro dieciséis de los de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado con el n ú m e r o novecientos treinta 
y tres de mi l novecientos ochenta, a ins
tancia de "Finanzauto y Servicios, S. A . " , 
domicil iada en Madr id , contra "Val t i é -
tar, S. A . " , domicil iada también en M a 
dr id , sobre rec lamación de cantidad, he 
acordado por providencia de esta fecha 
sacar a subasta públ ica, por primera vez, 
el inmueble embargado a la demandada, 
que se describe a s í : 

F inca rús t ica , en el t é r m i n o municipal 
de la Iglesuela, al sitio de Valdelanguilla, 
con una superficie de 28 hec táreas , 74 
áreas y 20 cen t i á r ea s ; que l i nda : A l 
Norte, con el arroyo de Valdelanguilla y 
t é rmino municipal de La Adrada , y con 
tierras de los herederos de don Jaime 
Esquerdo y tierras de don Florencio G i 
rón H e r n á n d e z ; al Sur, con tierras de 
los herederos de don Salvador Buitrago, 
con tierras de doña Claudina Ayuso 
Illán y con camino vecinal de Fresnedi-
11a a Casavieja; al Este, con tierras de 
los herederos de don Salvador Buitrago, 
y al Oeste, con la carretera de la Iglesue
la a La Adrada . 

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Talavera de la Reina al folio 215 
del tomo 1.152 del archivo, l ibro 26 de 
la Iglesuela, finca n ú m e r o 2.267, inscrip
ción primera. 

H a sido tasada pericialmente en la su
ma de siete millones de pesetas. 

Fecha y condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar la misma en la Sala de 

audiencia de este luzgado el día veinti
t rés de junio p róx imo y hora de las once. 

Su tipo será el de siete millones de pe
setas. 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran los dos tercios del mismo. 

Los licitadores debe rán consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento públ ico destinado al 
efecto, una cantidad en metá l i co igual 
al diez por ciento, por lo menos, del i n 
dicado tipo, sin cuyo requisito no pod rán 
tomar parte en ella. 

Se advierte que no han sido presenta
dos los t í tu los de propiedad del inmue
ble, estando suplidos por cer t i f icación de 
lo que respecto a ellos consta en el Re
gistro de la Propiedad, que queda de ma
nifiesto en Secre ta r ía para que puedan 
examinarla los que deseen tomar parte 
en la subasta, p rev in iéndose además que 
por la insuficiencia o falta de t í tu los no 
se admi t i r á después rec lamac ión alguna, 
debiendo el rematante conformarse con 
ellos y no teniendo derecho a exigir nin
gunos otros, así como que las cargas y 
g ravámenes anteriores y los preferentes 
al c réd i to del actor, si los hubiere, con
t i nua rán subsistentes, en t end iéndose que 
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el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre 
ció del remate. 

Dado en Madrid, a dieciséis de abril 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (.Firmado). — El Magistrado 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—39.932) 

VIERNES 21 D E M A Y O DE 1982 

JUZGADO N U M E R O 21 

E D I C T O 

Don Francisco Huet García, Magistrado-
Juez de primera instancia número 
veintiuno de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

número ochocientos ochenta y seis de 
mil novecientos ochenta, que se sigue en 
este Juzgado a instancia del "Banco de 
Préstamo y Ahorro", contra "Conserva
ciones Electrónicas y Electromecánicas, 
Sociedad Anónima", se ha acordado la 
venta en quiebra y pública subasta de 
los bienes muebles embargados al de
mandado, que a continuación se expre
san. 

Se ha señalado para el remate el día 
tres de junio de mil novecientos ochenta 
y dos, a las diez horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de dos millones doscientas mil pe
setas, y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo, pudiendo hacerse el remate a ca
lidad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en 
este Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto el diez por cien
to, en metálico, del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Bienes objeto de subasta 
Once vehículos grúa, marca "Willys 

Ebro", modelo Jeeo. matrículas M-0620-
CD, M-0621-CD, M-0623-CD, M-0611-CD, 
M-O630-CD, M-0627 - CD, M-0590-CD, 
M-0600-CD, M-0606-CD, M-594-CD y 
M-0629-CD. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a ocho de mavo de 
mil novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A. -40.380-T) 

de mil novecientos ochenta a instancia 
de "Conducciones y Derivados, S. A.", 
con domicilio en Vilarreal de Avila, re
presentada por el Procurador don Primi
tivo Hernández Domínguez, contra la en
tidad "Emeta, S. A.", con domicilio en 
Torrejón de Ardoz, representada por el 
Procurador don Lucas Rincón de Nico
lás, sobre reclamación de tres millones 
ciento veintinueve mil cuatrocientas se
senta y tres pesetas de principal y cos
tas; en los que tengo acordado sacar, por 
primera vez, a pública subasta los siguien
tes bienes embargados a la entidad de
mandada: 

Prensa excéntrica "Goiti", FR-80, tres
cientas cuarenta y siete mil pesetas. 

Prensa excéntrica "Esna Botm", tres
cientas treinta y cuatro mil pesetas. 

Alimentador " L a s a " , RDC 10-200F, 
trescientas catorce mil pesetas. 

Cizalla "Pasbi", dos metros por cinco 
milímetros, trescientas cincuenta y una 
mil pesetas. 

Plegadora "Asial", 75 T M de tres me
tros, cuatrocientas sesenta y cuatro mil 
pesetas. 

Plegadora "Asial", 50 T M de dos me
tros, trescientas noventa y nueve mil pe
setas. 

Mobiliario y obetos varios de oficina, 
ochenta y ocho mil pesetas. 

Habiéndose señalada para el acto de 
remate el próximo día catorce de junio, 
a las once horas, en la Sala de audiencia 
de este Juzgado; previniéndose a los lici
tadores que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente el 
diez por ciento del precio de tasación, y 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio de 
su avalúo. 

Dado en Alcalá de Henares, a veinti
trés de abril de mil novecientos ochenta 
y dos.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A, - 39.922) 

JUZGADO N U M E R O 25 

E D I C T O 

Don Miguel López-Muñiz y Goñi, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins 
tancia número veinticinco de los de 
Madrid y su Partido, por el presente-
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan autos bajo el núme
ro setecientos ochenta y cinco de mil no
vecientos ochenta y dos, sobre ejecución 
civil de sentencia canónica a instancia de 
María Socorro López García, representa
da por el Procurador señor Corujo Pita, 
contra José Gort Esteve, en cuyos autos 
y por providencia del día de hoy, he acor
dado admitir a trámite dicha demanda y 
sustanciarla conforme a la disposición 
adicional segunda de la Ley trenita mil 
novecientos ochenta y uno, de siete de 
julio, y a tal fin se da audiencia al men
cionado demandado, que se encuentra en 
ignorado paradero, por término de nueve 
días, a fin de que pueda personarse y ha
cer las alegaciones que estimen conve
nientes a su derecho, respecto a las pe
ticiones formuladas, bajo los apercibi
mientos legales. 

Y para que sirva de notificación al de
mandado indicado, publíquese el presente 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Dado en Madrid, a treinta de abril de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—40.251) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
número uno de Alcalá de Henares y 
su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se sigue autos de juicio eje
cutivo número quinientos sesenta y nueve 

Juzgados de Distrito 
JUZGADO N U M E R O 12 

E D I C T O 

En el juicio de cognición seguido en 
este Juzgado, bajo el número cuatrocien
tos de mil novecientos ochenta, a instan
cia del Procurador don Santos de Ganda-
rillas Carmona, como apoderado de "Co
mercial de Servicios Electrónicos, Socie
dad Anónima" (COSESA), contra don 
Juan Belmonte Martínez, sobre reclama
ción de veinte mil cuatrocientas setenta 
y siete pesetas, se ha acordado sacar a 
la venta por primera vez, pública subas
ta y término de ocho días, los siguientes 
bienes: Un televisor en color, marca "Te-
lefunken", Palcolor, de 17 pulgadas; un 
frigorífico marca "Igni", de 360 litros, y 
una lavadora marca "Balay", automática; 
los cuales han sido tasados en la suma 
de veinte mil quinientas pesetas, y se en
cuentran depositados en la persona de 
doña Isabel Paños Pérez, vecina de ésta, 
en calle Villarta, número treinta y seis; 
para cuyo acto se ha señalado el día once 
de junio próximo y hora de las doce del 
mismo, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Chamberí, 
número cuatro, bajo. Se hace saber a los 
licitadores que para tomar parte en dicha 
subasta habrán de consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por cien
to, por lo menos, del precio de la ta
sación; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del mis
mo, y que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia expido el presente 
en Madrid, a treinta de abril de mil no
vecientos ochenta y dos. — El Secreta
rio (Firmado).—El Juez de Distrito (Fir
mado). 

(A.—40.383-T) 

se anuncia la venta en pública y primera 
subasta y tipo de valoración que se dirá 
los bienes muebles embargados a la de
mandada y en poder de la actora, calle 
Peñaroya, bloque doscientos veintiuno, 
casa doce (Entrevias), en donde podrán 
ser examinados, consistentes en: 

Un lote de dieciocho muñecas, de di
versos tipos y tamaños, mil ochocientas 
pesetas. 

Un lote de bolsas de deporte y carte
ras de colegial, compuesto de catorce ele
mentos, seis mil pesetas. 

Un lote de diez trofeos deportivos en 
forma de copa, dos mil pesetas. 

Catorce balones de deporte, mil cua
trocientas pesetas. 

Dos cochecitos de bebé, quinientas pe
setas. 

Veinte pares de zapatos deportivos, 
cuatro mil pesetas. 

Una cuna de madera, dos mil pesetas. 
Seis raquetas de tenis, tres mil pese

tas. 
Un triciclo, mil pesetas. 
Un carrito de compra, mil pesetas. 
Un mueble compuesto de treinta cajo

nes y veinte estanterías, conteniendo pe
queño material deportivo, como dardos, 
anzuelos y recambio de material de pesca, 
ocho mil pesetas. 

Un lote de quince cajas, conteniendo 
artículos de regalo para niño, como co
checitos y puzles, quince mil pesetas. 

Una estantería multimueble, de cuatro 
metros de largo por dos metros de ancho, 
ocho mil pesetas. 

Total: Cincuenta y tres mil setecientas 
pesetas. 

Para el acto del remate se ha señalado 
el día veintidós de junio, venidero, a las 
trece horas, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Hermanos 
Alvarez Quintero, número tres, segundo, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera 
Los licitadores deberán depositar en la 

mesa del Juzgado o establecimiento ade
cuado el diez por ciento del tipo, para 
poder tomar parte en la subasta. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes de dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Dado en Madrid, a tres de mayo de 
mil novecientos ochenta y dos, para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid.—El Secretario (Fir
mado).—El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—40.116) 

B. O. P. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del tipo de lici
tación. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 

Cuarta 
Los títulos de propiedad de la finca 

se encuentran unidos a los autos, donde 
podrán ser examinados. 

Quinta 
Los licitadores deberán aceptar las car

gas que pesan sobre la finca objeto del 
remate. 

Y para que sirva de anuncio general 
mediante la publicación del presente edic
to en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, y tablón de anuncios del Juzgado, se 
expide el presente en duplicado ejemplar 
en Leganés, a cuatro de mayo de mil no
vecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado). — El Juez de Distrito (Fir
mado). 

(A.—40.082) 

JUZGADO N U M E R O 16 

EDICTO 

En virtud de lo acordado con esta fe
cha, en autos de juicio de desahucio nú
mero trescientos ochenta y ocho de mil 
novecientos ochenta, seguidos por deman
da de doña Rosario Rodríguez Casado, 
contra doña María Esther Elvira Blanco, 

L E G A N E S 

EDICTO 

Don Miguel Cañada Acosta, Juez de Dis
trito de Leganés. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden autos de proceso civil 
de cognición, seguido al número ciento 
noventa y seis de mil novecientos ochen
ta, a instancia del Letrado don Julio Mo
reno Moreno, en representación de "Com
pañía Ibérica de Viviendas, S. A.", con
tra don Marcelo Sáez Muñoz, en recla
mación de cantidad, en los que se ha 
acordado, por providencia dictada el día 
de la fecha, sacar a la venta el siguiente 
bien inmueble que se detalla, en pública 
subasta y por el término de veinte días: 

Vivienda sita en Fuenlabrada, calle de 
Móstoles, número 39, planta quinta, nú
mero siete, con una superficie de 82,81 
metros cuadrados, que consta de hall, sa
lón-estar, tres dormitorios, cocina, cuar
to de baño y terraza-tendedero. 

El tipo de licitación fijado ha sido el 
de un millón cuatrocientas noventa y cua
tro mil pesetas, cantidad en que ha sido 
justipreciado el mismo. 

Se ha señalado el acto de remate en 
la Sala de audiencias de este Juzgado el 
próximo día veintitrés de junio, a las 
trece horas, con las demás condiciones y 
requisitos que se indican a continuación: 

Primera 
Los que deseen tomar parte en la su

basta deberán depositar previamente en 
la mesa del Juzgado una cantidad en me
tálico igual al diez por ciento del tipo de 
licitación fijado, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a la subasta. 

Citaciones 

*Sajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los 
Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el día que 
se señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

JUZGADO N U M E R O 27 
En el juicio de faltas seguidos en este 

Juzgado con el número 2.252 de 1982, por 
lesiones, se cita por medio de la presente 
al lesionado José Luis Mejías San José, 
cuyo actual domicilio se desconoce, para 
que el día 17 de junio y hora de las 
diez cincuenta y cinco de su mañana com
parezca ante este Juzgado en su Sala de 
audiencia, situada en Madrid, calle de 
Arroyo de Fontarrón, núm. 53, al objeto 
de asistir a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, previniéndole que 
deberá comparecer asistido de las prue
bas de que intente valerse. 

( B . — 4 . 6 3 1 ) 

En el juicio de faltas seguidos en este 
Juzgado con el núm. 2.008 de 1981, por 
lesiones en agresión, se cita por medio 
de la presente al denunciado Alberto 
Martín Martínez, cuyo actual domicilio se 
deconoce, para que el día 17 de junio y 
hora de las once y diez de su mañana 
comparezca ante este Juzgado en su Sala 
audiencia, situada en Madrid, calle del 
Arroyo de Fontarrón, núm. 53, al objeto 
de asistir a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, previniéndole que 
deberá comparecer asistido de la prue
bas de oue intente valerse. 

(B.—4.632) 

En el juicio de faltas seguidos en este 
Juzgado con el núm. 1.962 de 1981, por 
daños, se cita por medio de la presente 
al propietario José Manuel Paulino Val-
dés, cuyo actual domicilio se desconoce, 
para que el día 17 de junio y hora de las 
nueve treinta y cinco de su mañana com
parezca ante este Juzgado en su Sala de 
audiencia, situada en Madrid, calle del 
Arroyo de Fontarrón, núm. 53, al objeto 
de asistir a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, previniéndole que 
deberá comparecer asistido de las pruebas 
de que intente valerse. 

(B.—4.633) 

E S T E N U M E R O L L E V A S U P L E M E N T O 

E L BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

P O L Í G O N O I N D U S T R I A L " V A L P O R T I L L O " 

C A L L E P R I M E R A , S / N . T E L É F . : 6 5 1 3 7 0 0 

A L C O B E N D A S ( M A D R I D ) 
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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Suplemento al número 119, correspondiente al día 21 de mayo de 1982 

RECAUDACION DE TRIBUTOS 
DEL ESTADO 

Z O N A D E H O R T A L E Z A 

EDICTO 
Don Vicente Rozas Montero, Recaudador 

de Tributos del Estado de la Zona de 
Hortaleza. 
Hago saber: Que por esta Recauda

ción de mi cargo se instruyen expedien
tes administrativos de apremio por dé
bitos en certificaciones a la Hacienda 
Pública, conforme al libro III del Re
glamento General de Recaudación, con
tra los sujetos pasivos que a continua
ción se relacionan: 

Nombre y Apellidos. — Domicilio. — 
Pesetas 

U R B A N A 1977 

Luis Revilla Santaolalla. — Bergan
tín, 10. —1.476 pesetas. 

Luis Revilla Santaolalla. — Bergan
tín, 10. — 590 pesetas. 

Luis Revilla Santaolalla. — Bergan
tín, 10. — 5.183 pesetas. 

Luis Revilla Santaolalla. — Bergan
tín, 10. — 6.802 pesetas. 

Pryconsa. — Mota del Cuervo, 16. — 
8.900 pesetas. 

Feo. Teruel Jaramillo. — Bergantín, 
9. — 596 pesetas. 

Feo. Teruel Jaramillo. — Bergantín, 
9. — 10.478 pesetas. 

Feo. Teruel Jaramillo. — Bergantín. 
9. — 6.876 pesetas. 

Pryconsa. — Mota del Cuervo, 16. — 
4.179 pesetas. 

M . a Teresa Martín Menoyo. — Mota 
del Cuervo, 16. — 431 pesetas. 

M . a Teresa Martín Menoyo. — Mota 
del Cuervo, 16. — 9.356 pesetas. 

M . a Teresa Martín Menoyo. — Mota 
del Cuervo, 16. — 4.604 pesetas. 

Rafael Zea Morales. — Colios, 1. — 
68.375 pesetas. 

Rafael Zea Morales. — Colios, 1. — 
24.472 pesetas. 

Rafael Zea Morales. — Sándalo, 000. 
4.871 pesetas. 

Rafael Zea Morales. — Sándalo, 000. 
1.743 pesetas. 

Rafael Zea Morales. — Sándalo, 000. 
5.521 pesetas. 

Rafael Zea Morales. — Colios, 1. — 
77.499 pesetas. 

Marcelino Llórente Martín. — Mota 
del Cuervo, 18. — 364 pesetas. 

Marcelino Llórente Mart ín. — Mota 
del Cuervo, 18. — 7.913 pesetas. 

Marcelino Lorente Martín. — Mota 
del Cuervo, 18. — 3.894 pesetas. 

Juan N ú ñ e z Sánchez . — Mota del 
Cuervo, 18. — 825 pesetas. 

Juan Muñez Sánchez . — Mota del 
Cuervo, 18. — 17.910 pesetas. 

Juan Muñez Sánchez . — Mota del 
Cuervo, 18. — 8.814 pesetas. 

Eleuterio Matallanos Toledo. — M o 
ta del Cuervo, 22. — 520 pesetas. 

Eleuterio Matallanos Toledo. — M o 
ta del Cuervo, 22. — 9.872 pesetas. 

ta 
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Mota del 

Bergantín, 

Bergantín, 

— Canta-

— Can-

— Can-

— Can-

— Can-

Eleuterio Matallanos Toledo. — M o -
del Cuervo, 22. — 5.552 pesetas. 
V ic to r i ano V á z q u e z G o n z á l e z . — 

Mota del Cuervo, 22. — 428 pesetas. 
V i c t o r i a n o V á z q u e z G o n z á l e z . — 

Mota del Cuervo. 22. — 8.148 pesetas. 
V ic to r i ano V á z q u e z G o n z á l e z . — 

Mota del Cuervo, 22. — 4.583 pesetas. 
Jesús Jiménez Moreno. — Mota del 

Cuervo, 22. — 428 pesetas. 
Jesús Jiménez Moreno. -

Cuervo, 22. — 8.148 pesetas 
Jesús Jiménez Moreno. — Mota del 

Cuervo, 22. — 4.583 pesetas 
José González Castillo. — 

i. — 423 pesetas. 
José González Castillo. — Bergantín 

5. — 596 pesetas. 
José González Castillo. — 

5. — 10.478 pesetas. 
Julián Villanueva Arroyo, 

bria, 41. — 1.476 pesetas. 
Modesto Galipienzo Alava . — Canta

bria, 41. — 1.480 pesetas. 
Luis M . Sanchidrián Lope/, 

tabria, 41. — 1.480 pesetas. 
Luis M . Sanchidrián López, 

tabria, 41. — 592 pesetas. 
Luis M . Sanchidrián López, 

tabria, 41. — 5.202 pesetas. 
Luis M . Sanchidrián López, 

tabria, 41. — 6.827 pesetas. 
Pilar Mar t ín F e r n á n d e z . — Canta

bria, 44. — 1.646 pesetas. 
Francisco Rguez. Juan. — Cantabria, 

39. — 205 pesetas. 
Pilar Mar t ín F e r n á n d e z . — Canta

bria, 39. — 205 pesetas. 
Miguel A . García Blázquez. — Can

tabria, 39. — 205 pesetas. 
Rafael Vázquez Raposo. — Canta

bria, 39. — 447 pesetas. 
Rafael Vázquez Raposo. — Canta

bria, 39. — 2.346 pesetas. 
Rafael Vázquez Raposo. — Canta

bria, 39. — 3.078 pesetas. 
M . a Paz Moya López. — Cantabria, 

39. — 447 pesetas. 
M . a Paz Moya López. — Cantabria, 

39. — 2.346 pesetas. 
M . a Paz Moya López. — Cantabria, 

39. — 3.078 pesetas. 
Rafael Z e a Mora le s . — S á n d a l o , 

3. — 3.134 pesetas. 
Rafael Z e a Mora l e s . — S á n d a l o , 

3. — 1.763 pesetas. 
Rafae l Z e a Mora le s . — S á n d a l o , 

2. — 4.730 pesetas. 
Rafael Z e a Mora l e s . — S á n d a l o , 

2. — 1.693 pesetas. 
Ju l ián R incón Vicente . — Biosca, 

8. — 7.510 pesetas. 
F . Cas te l lano M u ñ o z . — B i o s c a , 

8. — 7.510 pesetas. 
Pedro Mar t í n Gar r ido . — Biosca , 

4. — 7.508 pesetas. 
Manuel V . García Glez . — Canta

bria, 43. — 1.496 pesetas. 
Inmobiliaria Cañada , S. A . — Canta

bria, 19. — 1.952 pesetas. 
Inmobiliaria Cañada , S. A . — Canta

bria, 19. — 7.684 pesetas. 
J e s ú s G a r c í a T o r r e s . — C a n o a , 

18. — 1.539 pesetas. 

J e s ú s G a r c í a T o r r e s . — C a n o a , 
18. — 3.028 pesetas. 

Ja ime Pascual Pastor. — C a n o a , 
18. — 1.492 pesetas. 

Ja ime Pascual Pastor. — C a n o a . 
18. — 2.937 pesetas. 

José P. Arcos R e n d ó n . — Canoa, 
20. — 2.536 pesetas. 

José P. Arcos R e n d ó n . — Canoa, 
20. — 4.992 pesetas. 

Rafael Zea Mora les . — S á n d a l o . 
3. — 5.581 pesetas. 

Feliciano Her ráez Rguez. — Mota 
del Cuervo, 26. — 378 pesetas. 

Feliciano Her ráez Rguez. — Mota 
del Cuervo, 26. — 4.095 pesetas. 

Feliciano H e r r á e z Rguez. — Mota 
del Cuervo, 26. — 4.030 pesetas. 

M . a Pilar Gómez Espinosa. — Mota 
del Cuervo, 26. — 423 pesetas. 

M . a Pilar Gómez Espinosa. — Mota 
del Cuervo, 26. — 4.589 pesetas. 

Beatriz Pablo Ortega. — Mota del 
Cuervo, 26. — 342 pesetas. 

Beatriz Pablo Ortega. — Mota del 
Cuervo. 26 . — 3 . 7 1 3 pesetas. 

Beatriz Pablo Ortega. — Mota del 
Cuervo, 26. — 3.655 pesetas. 

Inmobiliaria Unión, S. A . — Morata-
11a, 8. — 50.553 pesetas. 

Inmobiliaria Unión, S. A . — Morata-
11a, 8. — 39.805 pesetas. 

Inmobiliaria Unión, S. A . — Morata-
11a, 6. — 3.930 pesetas. 

Inmobiliaria Unión, S. A . — Morata-
11a, 6. — 56.386 pesetas. 

Inmobiliaria Unión, S. A . — Morata-
11a, 6. — 44.398 pesetas. 

Rafael Z e a Mora le s . — S á n d a l o , 
2. — 5.362 pesetas. 

Car los M o r a l e s . — Biosca , 4. — 
4.203 pesetas. 

Car los Mora le s . — Biosca , 4. — 
1.505 pesetas. 

Francisco Mol ina García. — Sobra-
diel. 52. — 8.960 pesetas. 

Francisco Rubio Albano. — Proven-
cio, 4. — 390 pesetas. 

Francisco Rubio Albano. — Proven-
cio, 4. — 3.168 pesetas. 

Francisco Rubio Albano. — Proven-
cio, 4. — 4.157 pesetas. 

M . a Teresa Rechina Calvo. — Pro-
vencio, 4. — 366 pesetas. 

M . a Teresa Rechina Calvo. — Pro-
vencio, 4. — 2.984 pesetas. 

M . ' Teresa Rechina Calvo. — Pro-
vencio, 4. — 3.917 pesetas. 

Manuel Arenas Mellado. — Proven-
cio, 4. — 314 pesetas. 

Manuel Arenas Mellado. — Proven-
cio, 4. — 2.552 pesetas. 

Manuel Arenas Mellado. — Proven-
cio, 4. — 3.350 pesetas. 

Pilar Pérez Rosendo. — Mota del 
Cuervo, 28. — 4.501 pesetas. 

Javier Prota Armendár iz . — Guada
lajara, 32. — 68.062 pesetas. 

Javier Prota Armendáriz . — Guada
lajara, 32. — 24.360 pesetas. 

Antonio Fdez. de Quirós . — Guada
lajara, 32. — 93.729 pesetas. 

Antonio Fdez. de Quirós . — Guada
lajara, 32. — 33.547 pesetas. 

Antonio Fdez. de Quirós. — Guada
lajara, 32. — 56.381 pesetas. 

Antonio Fernández Zamora. — Gua
dalajara, 32. — 20.180 pesetas. 

Mercedes Colomé Palla. — Guada
lajara, 32. — 93.729 pesetas. 

Mercedes Colomé Palla. — Guada
lajara, 32. — 33.547 pesetas. 

Manuel Iglesias Botello. — Guada
lajara, 32. — 93.729 pesetas. 

Manuel Iglesias Botello. — Guada
lajara, 32. — 33.547 pesetas. 

Félix Gómez Aranda. — Guadalaja
ra, 32. — 68.062 pesetas. 

Félix Gómez Aranda. — Guadalaja
ra, 32. — 24.360 pesetas. 

José María Colomé Palla. — Guada
lajara, 32. — 93.729 pesetas. 

José María Colomé Palla. — Guada
lajara, 32. — 33.547 pesetas. 

Teresa Bustos Fugieroa. — Guada
lajara, 32. — 56.381 pesetas. 

Teresa Bustos Fugieroa. — Guada
lajara, 32. — 20.180 pesetas. 

Georgina Saturstegui G i l . — Guada
lajara, 3 2 . — 5 6 . 3 8 1 pesetas. 

Georgina Saturstegui G i l . — Guada
lajara, 32. — 20.180 pesetas. 

Luigi Domenico Rico Negri. — Gua
dalajara, 32. — 104.541 pesetas. 

Luigi Domenico Rico Negri. — Gua
dalajara, 32. —37.417 pesetas. 

Joaquín Fdez. Monasterio. — Guada
lajara, 32. — 56.381 pesetas. 

Joaquín Fdez. Monasterio. — Guada
lajara, 32. — 20.180 pesetas. 

Miguel Arias Glez. — Guadalajara, 
32. — 93.729 pesetas. 

Miguel Arias Glez. — Guadalajara, 
32. — 33.547 pesetas. 

Marino Barbolla Barbolla. — Guada
lajara, 33. — 54.921 pesetas. 

Marino Barbolla Barbolla. — Guada
lajara, 33. — 19.657 pesetas. 

Angel Tornero Sanz. — Guadalajara, 
33. — 100.009 pesetas. 

Angel Tornero Sanz. — Guadalajara, 
33. — 35.794 pesetas. 

R. Larragán G i l Delgado. — Guada
lajara. 33. — 100.009 pesetas. 

R. Larragán G i l Delgado. — Guada
lajara, 33. — 35.794 pesetas. 

Eduardo Muñoz Fdez. — Guadalaja
ra, 33. — 100.009 pesetas. 

Eduardo Muñoz Fdez. — Guadalaja
ra, 33. — 35.794 pesetas. 

Pryconsa. — Mota del Cuervo, 28. — 
3.537 pesetas. 

Pryconsa. — Mota del Cuervo, 28. — 
3.482 pesetas. 

Pryconsa. — Mota del Cuervo, 28. — 
5.720 pesetas. 

Pryconsa. — Mota del Cuervo, 28. — 
5.630 pesetas. 

José Mata Navaz. — Guadalajara, 
33. — 66.421 pesetas. 

José Mata Navaz. — Guadalajara, 
33. — 23.773 pesetas. 

Amador Grrez. Montañés . — Guada
lajara, 33. — 54.921 pesetas. 

Amador Grrez. Montañés . — Guada
lajara, 33. — 19.657 pesetas. 

Jesús M . Sánchez Glez . — Guada
lajara, 33. — 100.009 pesetas. 
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Jesús M . Sánchez Glez. — Guada 
lajara, 33. — 35.794 pesetas. 

Inmobiliaria Unión, S. A . — Morata 
lia, 8. — 3.239 pesetas. 

Pilar Pérez Rosendo. — Mota del 
Cuervo, 28. — 4.573 pesetas. 

Pilar Pérez Rosendo. — Mota del 
Cuervo, 28. — 422 pesetas. 

RENDIMIENTO TRABAJO PERSONAL 1977 

Félix Carmena Fdez. — Mota del 
Cuervo, 6. — 5.250 pesetas. 

Arturo Arguello Ballestar. — Pinar 
del Rey, 35. — 404 pesetas. 

Nuria Torra Respaldín. — Burgos, 
20. — 52.915 pesetas. 

Promotora Cent. Edi f ic . S. A . — 
Burgos, 20. — 1.607.588 pesetas. 

Antonio García Aldeguer. — Sta. Su
sana, 25. — 800 pesetas. 

Manrique Juncal Leroux. — Laurín, 
117. — 3.342 pesetas. 

E m i l i o Díaz Guerrero. — Castro-
monte, 9. — 9.700 pesetas. 

Enrique Ribas Aguilella. — Mageces, 
9. — 7.190 pesetas. 

María C . Arévalo Latorre. — Mese-
na, 55. — 31.180 pesetas. 

Juan J . Bernos Riso. — E l Bosque, 
27. — 6.625 pesetas. 

José Sacristán Turégano. — Mota del 
Cuervo, 16. — 85.255 pesetas. 

Juan D . Quesada Ortega. — Laguna 
Duero, 22. — 10.420 pesetas. 

F lorenc io Rec io G a r c í a . — V i l l a 
Pons, 11. — 2.625 pesetas. 

Pedro Muñoz Carrascosa. — Guaya
bal, 1. — 4.724 pesetas. 

Manuel García Heredia. — Pb. Cani
llas, 6. — 1.484 pesetas. 

Joaquín Boesch Galcerán. — Burgos, 
30. — 23.140 pesetas. 

Trinidad Ruguero Sanz. — Sta. M a 
ría, 5. — 12.850 pesetas. 

Sotomayor Robles Alvarez. — Anun
ciación, 4. — 7.262 pesetas. 

Alberto Ripoli Jorge. — Padre Da
mián, 43. — 48.200 pesetas. 

Diño Salerno. — Ibiza, 50. — 83.500 
pesetas. 

LICENCIA FISCAL 

Pedro Rodríguez Fdez. — Tribuidos, 
14. — 6.138 pesetas. 

Pedro Rodríguez Fdez. — Tribaldos, 
14. — 6.710 pesetas. 

Pedro Rodríguez Fdez. — Tribaldos, 
14. — 3.938 pesetas. 

Pedro Rodríguez Fdez. — Tribaldos, 
14. — 4.726 pesetas. 

R. Martínez Santamaría. — Mar Me
diterráneo, 2. — 8.770 pesetas! 

R. Martínez Santamaría. — Mar Me
diterráneo, 2. — 21.924 pesetas. 

José Alvarez Garrido. — Arroyo Mo
lino, 17. — 14.900 pesetas. 

José Alvarez Garrido. — Arroyo Mo
lina, 17. — 5.960 pesetas. 

Mariano Galán Blanco. — Cervera, 
3. — 2.660 pesetas. 

Mariano Galán Blanco. — Cervera, 
3. — 2.217 pesetas. 

Juan J. Martínez Biosca. — Martina 
Díaz, 77. — 4.726 pesetas. 

Juan J. Martínez Biosca. — Martina 
Díaz, 77. — 3.938 pesetas. 

M . Fuente Matas. — Añastro, 21. — 
525 pesetas. 

M . Fuente Matas. — Añastro, 21. — 
630 pesetas. 

RENTAS DEL CAPITAL 

Promotora Central Edificaciones. — 
Avda. de Burgos, 20. — 15.593 pesetas. 

Promotora Central Edificaciones. — 
Avda. de Burgos, 20. — 6.653 pesetas. 

Construcciones Sarga. — Balandro, 
22. — 688.381 pesetas. 

Sánchez y otro. — Alejandro Vil le
gas, 49. — 2.970 pesetas. 

Sánchez y otro. — Alejandro Vil le
gas, 49. — 4.455 pesetas. 

José L . Vergez Alzaga. — Avda. Los 
Madroños, 33. — 641 pesetas. 

SOCIEDADES 

Muebles Sara, S. L . — A v d a . San 
Luis, 20. — 69.333 pesetas. 

Promotora Central Edif. — Avda 
Burgos, 20. — 157.250 pesetas. 

Promotora Central Edif . — Avda 
Burgos, 20. — 470.764 pesetas. 

Promotora Central Edif. — Avda. 
Burgos, 20. — 195.534 pesetas. 

Tintorerías Ulises, S. A . — Ulises, 
87. — 214.150 pesetas. 

Promotora Central Edif. — Avda . 
Burgos, 20. — 55.760 pesetas. 

Promotora Central Edif. — A v d a . 
Burgos, 20. — 15.232 pesetas. 

Promotora Central Edif. — A v d a . 
Burgos, 20. — 35.700 pesetas. 

Construcciones Sarga, S. A . — Ba
landro, 22. — 486.350 pesetas. 

Construcciones Sarga, S. A . — Ba
landro, 22. — 1.067.913 pesetas. 

Restaurante Noria. S. A . — Sto. Do
mingo Silos, 6. — 29.407 pesetas. 

Ediciones Maes, S. A . — Ulises , 
85. — 10.457 pesetas. 

Juan Miguel Estepa Cano. — Vélez 
Blanco, 7. — 14.240 pesetas. 

Madrileña Envases Comp., S. A . — 
Arturo Soria, 547 — 139.424 pesetas. 

T i p o g r a f . , S. A . — A e r o p u e r t o , 
26. — 43.200 pesetas. 

Miguel y M . " Estepa Cano. — Vélez 
Blanco, 7. — 20.865 pesetas. 

L i n t e x , S. A . — A n d r é s Obispo, 
37. — 40.654 pesetas. 

Pavimentos Revest. Derca, S. A . — 
Costa del Sol, 4. — 8.116 pesetas. 

Autocares Nájera , S. L . — Aries , 
6. — 1.500 pesetas. 

Aure l io G ó m e z Pedro. — Rogelio 
Muñoz, s/n. — 250.650 pesetas. 

Termifont. S. A . — Arzúa, s/n. — 
414.883 pesetas. 

Microibérica de Precisión. — Fragua, 
s/n. — 44.718 pesetas. 

Montajes Indust. Tosan, S. A . — Ca-
landa, 18. — 26.500 pesetas. 

Electro, S. A . — Caleruega, 8. — 
43.954 pesetas. 

RENTA PERSONAS FISICAS 

Pedro Guardiola del Caz. — Oña , 
17. — 13.875 pesetas. 

Antonio Esteve Rodena. — Oruro, 
14. — 650.274 pesetas. 

Valentín González Agrá. — Ancha. 
43. — 22.306 pesetas. 

Valentín González Agrá. — Ancha, 
43. — 85.856 pesetas. 

SUCESIONES 

Ayuntamiento Canillas. — No cons
ta. — 84 pesetas. 

A y u n t a m i e n t o H o r t a l e z a . — No 
consta. — 347 pesetas. 

A n a M . a Herederos Muñoz. — Co-
lios, 1. — 31.540 pesetas. 

Angeles Mtnez. Ayuso. — Torregro-
sa, 3. — 10.349 pesetas. 

TRANSMISIONES PATRIMONIALES 

Constructora Evora . — Zapatoca, 
66. — 6.042 pesetas. 

Leopoldo Dupont Chassert. — Cale-
ruega, 6. — 42.390 pesetas. 

Maurice Seyffers. — Caleruega, 6. — 
28.721 pesetas. 

Federico Chimeno Pérez. — Pedro-
ñeras, 50. — 2.621 pesetas. 

Jaime Pascual Pérez . — Andor ra , 
3. — 39.026 pesetas. 

Coivisa. — Tribaldos, 12. — 24.339 
pesetas. 

Rocoex, S. A . — A n d r é s Obispo. 
26. — 92.705 pesetas. 

Casino Royal , S. A . — Caleruega, 
20. — 15.455 pesetas. 

Coivisa. — Tribaldos, 12. — 6.379 
pesetas. 

Coivisa. — Tribaldos, 12. — 18.142 
pesetas. 

Federico Timón Izquierdo. — Coro-
zal, 2. — 63.857 pesetas. 

Sebas t i án Por t i l l a Santos. — San 
Luis, 18. — 14.635 pesetas. 

Jesús Saldaña Ramos. — Bol taña , 
7. — 59.127 pesetas. 

Ricardo López Revilla. — Berlanga 
del Duero, 4. — 12.688 pesetas. 

José L . Dorado Sánchez. — Mota del 
Cuervo, 76. — 57.285 pesetas. 

Alberto Moreno Linares. — Rioja, 
s/n. — 11.438 pesetas. 

Eusebio Padilla Barros. — Rioja. 27. 
11.438 pesetas. 

Anastasio García González. — Belia-
nes, 3. — 43.025 pesetas. 

Alfonso Glez. Alcaraz. — Gomezna-
rro, 247. — 26.558 pesetas. 

José L . Ruiz Aguilar. — Uria , 5. — 
147 pesetas. 

Larma, S. A . — J. García Morato, 
6. — 228.445 pesetas. 

TRAFICO DE EMPRESAS 

Nicanor Gómez Rodguez. — Heaes, 
18. — 20.250 pesetas. 

Miguel Julián. — Acuario, 7. — 909 
pesetas. 

José L . Serrano Moreno. — Sto. Do
mingo Silos, 3. — 215 pesetas. 

Pedro Sienes Paredes. — Vil la Rosa, 
s/n. — 215 pesetas. 

Gracia Palacios Valentín. — Canillas, 
33. — 87 pesetas. 

Talleres Hernani. — Andrés Obispo, 
27. — 1.501 pesetas. 

Nicanor G ó m e z Rguez. — Heaes, 
18. — 315 pesetas. 

Comercial Aloncar, S. A . — Angel 
Luis Herranz, 9. — 37.640 pesetas. 

Comercial Aloncar, S. A . — Angel 
Luis Herranz, 9. — 37.640 pesetas. 

Leandro López Irazábal. — Cuatro 
Puntas, 20. — 5.425 pesetas. 

Leandro López Irazábal. — Cuatro 
Puntas, 20. — 5.425 pesetas. 

P. Bar to lomé Caminero. — A v d a . 
Barranquilla, 34. — 9.450 pesetas. 

P. Bar to lomé Caminero. — Avda . 
Barranquilla, 34. — 9.450 pesetas. 

Carlos Chamorro Pascual. — Costa 
del Sol, 2. — 2.565 pesetas. 

E m i l i o Maiz Danie l . — López de 
Hoyos, 363. — 5.940 pesetas. 

Francisco Soto Huertas. — Pdo. Hor
taleza, 20. — 31.220 pesetas. 

Vicente Millas García. — Belianes, 
4. — 6.630 pesetas. 

Antonio Arcediano. — Camarillas, 
9. — 55.200 pesetas. 

Sanz Cruzado Jesús, S. B . — Avda. 
General, 33. — 1.845 pesetas. 

Baldomero Prieto. — Mar de Omán, 
14. — 304 pesetas. 

Moisés Valle García. — C l . Isabel, 
9. — 58.326 pesetas. 

Manuel García Vicente. — López de 
Hoyos, 356. — 45.594 pesetas. 

Antonio Menéndez García. — José, 
14. — 75.990 pesetas. 

Santiago Vargas. — B.° San Miguel, 
5. — 175.536 pesetas. 

José Soleto García. — Ulises, 91. — 
280.000 pesetas. 

Feo. Asís Schez. Gacituaga. — Chi-
quinquira, 124. — 3.880 pesetas. 

Darminpex, S. A . — San Luis, 10. — 
48.658 pesetas. 

J. R. Valenzuela Villaverde. — Vil la-
franca Bierzo, 54. — 70.000 pesetas. 

Elena San Lesteiro. — Chucuri, 2. — 
32.500 pesetas. 

Estudios Construcc. M . M . , S. A . — 
López de Hoyos, 346. — 9.683 pesetas. 

Sebastián Benito Sanz. — Párraga, 
7. — 661.500 pesetas. 

Sanatorio Virgen Torre. — Acebedo, 
s/n. — 5.237 pesetas. 

Joaquín Tejedor Marcos. — Pz. V i -
llalcázar S i c , 4. — 1.940 pesetas. 

Rosmobel, S. A . — Servator, 13. — 
468.216 pesetas. 

Rosmobel, S. A . — Servator, 13. — 
468.216 pesetas. 

J. Luis Prieto Bravo. — Olivar, 2. — 
86.955 pesetas. 

J . Luis Prieto Bravo. — Olivar, 2. — 
86.955 pesetas. 

José L . López Serna. — M . Medite
rráneo, 12. — 33.750 pesetas. 

José L . López Serna. — M . Medite
rráneo, 12. — 33.750 pesetas. 

Antonio Fernández Cirvida. — Isla 
Gilberto, 2. — 1.204 pesetas. 

LUJO 

Rafael Martínez Ales. — Emilio Ru
bín, 7. — 3.246 pesetas. 

Ange la Díaz C i d . — Sto. A n g e l , 
4. — 16.500 pesetas. 

Edmundo López Soriano. — Belia
nes, 24. — 6.278 pesetas. 

Ramiro Martín Alonso. — Saturno. 
1. — 4.942 pesetas. 

Solcrom, S. A . — Bembibre, 25. — 
1.618 pesetas. 

Feo. Orejas Grrez. — Carrión Con
des, 75. — 2.873 pesetas. 

M . Constantia Verschueren. — Juan 
Francisco, 9. — 1.339 pesetas. 

Lourens Theodoor Schoon. — Luis 
Mará', 25. — 967 pesetas. 

Georges Volckaert. — Guadalajara, 
22. — 1.430 pesetas. 

VARIOS CONCEPTOS 

Manuel Rechina Calvo. — Cm. Cuer
da, 124. — 65 pesetas. 

Vicente López Lerma. — Mesena, 
80. — 59 pesetas. 

Nicolás Lázaro Barbero. — Canta
bria, 30. — 8.000 pesetas. 

Luis Barral Rubio. — Pz. Hnos. Fal-
cón, 13. — 6.000 pesetas. 

Alonso Cousa Hnos. L . — Sta. Susa
na, 30. — 40.000 pesetas. 

David Moragreca Verderjo. — Sán
dalo, 5. — 54 pesetas. 

José A . Puente Majado. — Mota del 
Cuervo, 8. — 56 pesetas. 

Luis Beltrán Cubedo. — M q . Valdc-
cilla, 28. — 101 pesetas. 

Manuel Santaolalla Cetezo. — San 
Ernesto, 6. — 58 pesetas. 

E . Sainz Baranda Vadillo. — Sánda
lo, 3. — 58 pesetas. 

J . Antonio Mariñosa Gambo. — Mo
ta del Cuervo, 2. — 124 pesetas. 

José M . Fdez. Figura. — Mota del 
Cuervo, 16. — 62 pesetas. 

Juan Martín Peche. — Alameda Osu
na, 70. — 404 pesetas. 

Migue l Ruiz Alegr ía . — Serrano, 
230. — 65 pesetas. 

Fernando Somavia Cabello. — Víctor 
Serna, 5. — 58 pesetas. 

Caridad Roble Galindo. — Juan Bel-
monte, 32. — 59 pesetas. 

Joaquín Pallas Navarro. — Pq. Con
de Orgaz, 21. — 50 pesetas. 

Feo. O r d ó ñ e z Guevara . — A v d a . 
Burgos, 20. — 54 pesetas. 

J . Villamandos de Castro. — Cerro 
Castañar, 44. — 57 pesetas. 

F . Mar t ínez del Cura. — Mesena, 
108. — 66 pesetas. 

Marisol Ibáñez Blanco. — Cra. Bur
gos K m . 55. — 376 pesetas. 

Eduardo Hidalgo Vilches. — Somon-
tín, 65. — 71 pesetas. 

Feo. O r d ó ñ e z Guevara . — A v d a . 
Burgos, 20. — 54 pesetas. 

Ramón Alonso Toa. — Pinos Osuna, 
6. — 654 pesetas. 

Almudena Salamanca Suelves. — Ca
melias, 14. — 49 pesetas. 

Javier Fuentes Cubero. — Corbeta, 
8. — 57 pesetas. 

L u i s D i e g o Fdez . — Ca le ruega , 
15. — 55 pesetas. 

José D . Gámez Heredia. — Zapato
ca, 8. — 58 pesetas. 

A n a Guardiánez Arranz. — Ramo-
net, 41. — 74 pesetas. 

Fermín Pardillos Checa. — Rio ja , 
11. — 5.000 pesetas. 

Nicolás Urgel Ve l i l l a . — Andorra , 
51. — 52 pesetas. 

Rene Cé leme Tapia . — Almarza , 
35. — 59 pesetas. 

Jesús García Miranda. — Avda. Vi r 
gen Carmen, 28. — 60 pesetas. 

José L . Herce López. — Avda. Bur
gos, 20. — 58 pesetas. 

Juan J . Almagro García. — Sta. Vi r -
gilia, 5. — 61 pesetas. 

Feo. O r d ó ñ e z Guevara. — A v d a . 
Burgos, 20. — 334 pesetas. 

Feo. Trujillo Calzado. — Cuevas de 
Almanzora, 20. — 70 pesetas. 

José A . Puente Madado. — Mota del 
Cuervo, 8. — 55 pesetas. 

CUOTA DE BENEFICIOS 1977 

Delgado Palacios, Aurelio. — López 
de Hoyos, 389. — 16.700 pesetas. 
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M a r t í n e z S a n t a m a r í a , R o m á n . — 
M a r Negro, 1. — 73.000 pesetas. 

P é r e z O ñ o r o , R ica rdo . — Mar te , 
10. — 22.600 pesetas. 

G i l Mora l , Enrique. — Angel L . Fie
rran, 8. — 12.900 pesetas. 

San Segundo Viñas, Nicolás. — Me. 
Canillas, 35. — 24.600 pesetas. 

Carraco C a ñ a s , Fernando. — M a r 
Cantabrio, 4. — 10.900 pesetas. 

L a m a r c a V i l a r i o . J o s é M a r í a . — 
Alejandro Villegas, 39. — 53 .90f t ( £ í a s . 

Calvet Ranchera, Mateo. — c Lép&t 
de Hoyos, 399. — 13.000 pesetas. 

G a r c í a C o r p a Juan. — L ó p e z de 
Hoyos, 380. — 12.700 pesetas. 

F e r n á n d e z Arr ibas , V . — Mesena, 
4. — 29.200 pesetas. 

García Soria, Jerónimo. — Burriana, 
10. — 13.800 pesetas. 

Cruz Serrano Amadeo. — Hortateza, 
15. — 40.700 pesetas. 

Arcediano, Antonio. — Camarillas. 
9. — 11.900 pesetas. 

Claudio Hinojosa, Alfredo. — Mot i -
11a Palancar, 1. — 14.400 pesetas. 

Corral García , Leovigildo. — Avda . 
Barranquilla, 4. — 10.900 pesetas. 

Bernal García , Félix. — Avda . San 
Luis , 16. — 27.600 pesetas. 

A b a d Herrero, Luis . — Avda . Ba
rranquilla, 13. — 37.600 pesetas. 

Castro Maestre, Manuel. — Trevia-
na, 4. — 12.500 pesetas. 

López Casado, Manuel . — Mota del 
Cuervo, 22. — 8.080 pesetas. 

Moya Torre López. — Avda . Canta
bria. 39. — 916 pesetas. 

Ruiz Pérez, Felipe. — José Romav.. 
5. — 41.028 pesetas. 

Mendaya Alonso. Magin. — Me. Ca
nillas, 2. — 51.744 pesetas. 

Vida l Mayor Mayor. — Co . Occiden
tal. 11. — 12.600 pesetas. 

A b a d Herrero, Luis. — Avda . Ba 
rranquilla, 13. — 38.155 pesetas. 

Col lado Siles, Bernardo. — A v d a . 
San Luis, 48. — 3.216 pesetas. 

Lucas Pi lar , Valer iano. — Ut r i l l a , 
18. — 14.490 pesetas. 

Alados Campos, Isabel. — Co. Vi l la 
Rosa. 75. — 22.000 pesetas. 

Rodríguez Fuentes, José L . — Aleo-
risa, 13. — 11.708 pesetas. 

Vela Vázquez, Porfirio. — Calegue-
ra, 8. — 10.180 pesetas. 

Claudio Hinojosa, Alfredo. — Mot i -
11a del Palancar, 18. — 21.514 pesetas. 

Calvet Ranchera, Mateo. — López 
de Hoyos, 399. — 26.000 pesetas. 

G a r c í a C o r p a , J u a n . — L ó p e z 
Hoyos, 380. — 25.412 pesetas. 

F e r n á n d e z Arr ibas , V . — Mesena, 
4. — 39.800 pesetas. 

García Soria, Jerónimo. — Burriana, 
000. — 16.722 pesetas. 

Pozas Cuerva, Luis. — Méntr ida, 58. 
6.708 pesetas. 

López Irazábal, Leandro. — Cuatro 
Puntas, 20. — 21.460 pesetas. 

Prado Prado, R a m ó n . — Guijarro, 
16. — 12.322 pesetas. 

García Fernández, Felicidad. — Ba
rranquilla, 000. — 7.410 pesetas. 

Gómez Ropero, Valeriano. — Tota-
na, 10. — 11.478 pesetas. 

Yuste Torrecilla, B . — Me. Canillas, 
52. — 9.520 pesetas. 

Lamarca Vi lar io , José M . d — Alejan
dro Villegas, 39. — 82.812 pesetas. 

Vi l la r Pintor, Manuel. — Pb. Horta-
leza, 50. — 3.920 pesetas. 

Gal indo Mar t ínez , Migue l . — C m . 
Canillas, 110. — 7.230 pesetas. 

Aranda Pescuezo, Juan. — Fresno 
Viejo , 20. — 10.000 pesetas. 

Peña Hernando, Lorenzo. — Avda . 
Tilos, 4. — 9.068 pesetas. 

Casto Delgado, Eugenio. — Santa 
Susana, 4. — 20.500 pesetas. 

Cortes Escudero, Angel . — Torre-
grosa, 27. — 25.500 pesetas. 

Díaz Marcos, Julián. — Me. Canillas, 
41. — 8.368 pesetas. 

Maíz Dan ie l , Emi l i o . — López de 
Hoyos, 363. — 11.964 pesetas. 

García Barbero, Jul ián. — Agustín 
Calvo, 27. — 33.300 pesetas. 

Bautisca Seeo, Carlos. — Luis Bui -
trago, 2. — 4.640 pesetas. 

Vi l l a Hernández , Carlos. — Morilla 
del Palancar, 17. — 6.650 pesetas. 

Arr ibas Garc ía , Mariano. — Pinar 
del Rey, 13. — 7.410 pesetas. 

Cardaba Cabrero, Miguel. — Biosca, 
3. — 14.940 pesetas. 

Robles Burgos, Anastasio. — Pegaso, 
24. — 46.370 pesetas. 

Ortega Vizcaíno, Antonio. — Guima-
ral. 4. — 9.708 pesetas. 

Torres Ronda, Vicente. — Palermo, 
5. — 9.045 pesetas. 

Carralero Mar t ínez . Ale jandro . — 
Ramón Veiga, 11. — 15.616 pesetas. 

Coperias Ortega, Enrique. — Santa 
Susana, 30. — 41.016 pesetas. 

Clemente Torroella, Blasa. — Avda . 
Cantabria, 39. — 15.300 pesetas. 

Rabadán Navarro, Faustino. — A l b a , 
7. — 4.700 pesetas. 

Angeles Torices Fernández. — Her
nández Rubín, 17. — 45.000 pesetas. 

García Morales, Isidoro. — Aber ín , 
6. — 40.878 pesetas. 

González Pérez, Ernesto. — Andrés 
Obispo, 27. — 28.084 pesetas. 

Gerguizas Gómez , José. — Agustín 
Calvo, 29. — 32.364 pesetas. 

Meléndez Expósito, Manuela. — So-
mont ín , 40. — 4.640 pesetas. 

Gastón Navarro, Miguel. — Saturno, 
8. — 8.000 pesetas. 

Chacón Grrez. , Joaquín. — Pedroñe-
ras, 11. — 1.416 pesetas. 

Corpa Rodríguez, Enrique. — Bala-
guer, 18. — 7.680 pesetas. 

Henar re r ías Kar in . — R a m ó n Her-
vas, 65. — 7.596 pesetas. 

Rozas Fernández, Luis A . — Domin
go Lozano, 7. — 840 pesetas. 

Rubio Marín, Angel . — Julián Barce-
lo, 3. — 26.008 pesetas. 

Benavente Sánchez. Angel . — Empe
drada, 18. — 32.109 pesetas. 

Quintan García, Juan. — Pb. Mano-
teras, 000. — 4.372 pesetas. 

Domingo Fuentes, Mercedes. — Co. 
Pinar del Rey, 28. — 15.944 pesetas. 

D o m í n g u e z S i m ó n , Esperanza. — 
Co . San Miguel , 7. — 12 .744 pesetas. 

García Calvo, Manuel. — CI. S. Pe
dro Cárdena , 000. — 7.944 pesetas. 

Hernando Monasterio, E . — San Lo
renzo, 6. — 11.144 pesetas. 

J iménez Rguez., Alejandro. — Co . 
Pinar del Rey, 2. — 20.744 pesetas. 

Cordero Rabanal, Antonia. — Nues
tra Sra. Blanca, 21. — 17.344 pesetas. 

Mendrano Alonso , Magin . — C m . 
Canillas, 2. — 67.944 pesetas. 

Sánchez Sáez, Juan. — Pb. Canillas, 
1. — 24.544 pesetas. 

Martínez López, Eusebio. — Avda . 
General, 000. — 7.614 pesetas. 

Martínez Pérez, J . — Sándalo, 19. — 
18.500 pesetas. 

Gamonal López Gabino. — C l . Mar-
coni, 27. — 10.504 pesetas. 

García Pérez, Martín. — C l . Carde
nal Pacelli, 4. — 6.316 pesetas. 

González, M . — Raza, 10. — 6.361 
pesetas. 

Mis iego Ugarte , Va len t ín . — Sto. 
Angel , 4. — 116 pesetas. 

Osuna Redondo, Cándido. — Fuen-
tenebro, 21. — 11.016 pesetas. 

Sotillo López, Marcelino. — Grego
rio Crespo, 6. — 136 pesetas. 

Morales Pintado, Tomás . — Bosque, 
000.—21.432 pesetas. 

G ó n g o r a Cer r i l lo , Jo sé . — Heaes, 
21. — 26.344 pesetas. 

Mendaya Alonso, Magin. — Me. Ca
nillas. — 13.144 pesetas. 

Miguel Ponce de León. — B.° Aero
puerto, 531. — 18.344 pesetas. 

Zamorano Campo, A . — Manizales, 
95. — 7.144 pesetas. 

M a r t í n e z S a n t a m a r í a , R o m á n . — 
Mar Negro, 1. — 107.772 pesetas. 

Frutos Bermejo, Gregorio. — Torre-
grosa, 27. — 21.648 pesetas. 

García Gómez , José L . — Carril del 
Conde, 47. — 6.250 pesetas. 

Fer ra r i M a r t í n e z , Isidora. — Pto. 
Sta. María , 6. — 2.476 pesetas. 

Mart ínez Pérez, José. — B." Sta. M a 
ría, 000. — 11.476 pesetas. 

R o d r í g u e z Conde , Celso . — Pza. 
Doctor Calvo Pérez. — 4.476 pesetas. 

Borreguero León, Pablo. — Borox, 
10. — 42.640 pesetas. 

Cuad rado Bragado , P r ó s p e r o . — 
Ctra. Vicálvaro Ajalvir , 57. — 24.416 
pesetas. 

G r a c i a C a l l e , Isabel . — G a l e r a , 
23. — 16.756 pesetas. 

Rodríguez Fuentes, José. — Alcorisa, 
13. — 20.416 pesetas. 

Portilla Santos, Juan. — San Luis . 
18. — 27.150 pesetas. 

Sanz Hernández , Santos. — Belianes. 
12. — 10.200 pesetas. 

Joaqu ín Alonso Fe rnández . — Pb. 
Hortaleza. 27. — 2.920 pesetas. 

Garc ía Garc ía , Adel ina . — Piquer, 
10. — 126.200 pesetas. 

Escurin Sanz, Antonio . — Titania, 
43. — 722.080 pesetas. 

González Arenas, Laureano. — Ur ia , 
32. — 16.000 pesetas. 

Gumiel Razóla, Francisco. —. — San 
Luis, 72. — 56.400 pesetas. 

García Pascual. Francisco. — Avda. 
San Luis , 218. — 23.900 pesetas. 

Barral Rubio, Luis. — Pza. España 
Barajas, 000. — 21.972 pesetas. 

M o n t a ñ e z B i e n d i c h o , M a r i n a . — 
Cervera, 2. — 11.016 pesetas. 

Moran Blanco, José Antonio. — U l i -
ses, 49. — 16.914 pesetas. 

Vaquero Hernández , Rafael. — Me. 
Canillas, 36. — 39.772 pesetas. 

Redondo Pico José. — Eduardo M a -
zón, 2. — 8.920 pesetas. 

Aguado Mora , Gloria . — Pza. Patri
cio Aguado, 3. — 5.716 pesetas. 

Castro Iglesias, F. — Totana, 8. — 
5.880 pesetas. 

Corralero Mar t ínez , Ale jandro . — 
Ramón Veiga, 11. — 14.080 pesetas. 

Delgado Pons, Faustino. — Costa del 
Sol, 7. — 5.216 pesetas. 

Espinosa López, José . — Costa del 
Sol, 4. — 5.216 pesetas. 

Gonzá l ez H e r n á n d e z , Santiago. — 
Mar A r a l , 7. — 9.680 pesetas. 

Jiménez Ramos, Julián. — Matapo-
zuelos, 1. — 7.280 pesetas. 

Lobato Ferrero, Juan José. — Cerve
ra, 1. — 9.680 pesetas. 

López Arementeros, Emil io . — Pb. 
Hortaleza Absorc. 48. — 4.680 pesetas. 

Ruiz C h á v e z , Manue l . — A l a g ó n , 
4. — 5.216 pesetas. 

Pr ie to R o d r í g u e z , Ba ldomero . — 
Mar de O m á n , 14. — 54.000 pesetas. 

Torres Torres, Alfonso. — Santos 
Humosa, 000. — 1.808 pesetas. 

García González, Carlos. — Partucu-
lar, 3. — 50.070 pesetas. 

Baldellón Lafón, Luis. — Santo A n 
gel, 4. — 13.595 pesetas. 

Crespo Párela, Antolín. — Pb. Hor
taleza Absorción, 50. — 5.220 pesetas. 

Alcolea Fernández, Josefa. — Avda . 
General, 76. — 9.746 pesetas. 

Diego Illana, Filiberto. — Arturo So
ria, 282. — 10.102 pesetas. 

Rubio J iménez, Emiliano. — Ñapó
les, 54. — 14.672 pesetas. 

Vic ioso M a r t í n , Anse lmo . — M a r 
Caspio, 10. — 6.582 pesetas. 

Pérez Camarero, José. — Ctra. Ba
rajas, 5. — 36.840 pesetas. 

Hernando Contreras, Pedro. — Co . 
Bosque, 000. — 8.728 pesetas. 

Vaquero Hernández , Rafael. — Pb. 
Canillas Absorc. 6.933 pesetas. 

Márquez P. Fernández. — Tribaldos, 
10. — 1.608 pesetas. 

R o d r í g u e z Masca raque , J o s é . — 
Transversal, 14. — 7.230 pesetas. 

Blanco Sánchez, José. — Pbl . Horta
leza, 38. — 11.730 pesetas. 

Mateo Muñoz, Honorio. — V p . Ca
ñada Real, 000. — 23.730 pesetas. 

Pérez Alonso, Ramón. — C m . San-
chinarro. 23. — 23.730 pesetas. 

Torres Pérez, Marina. — Avda . Can
tabria, 17. — 22.500 pesetas. 

Brea Nájera, Francisco. — Pza. Es
paña (Barajas), 15. — 15.744 pesetas. 

García Fernández , Paulino. — Pza. 
Navio, 1. — 24.000 pesetas. 

G i l Sanabria, José de. — Angel L . 
Her rán , 9. — 18.944 pesetas. 

Bautisca Seco, Carlos. — Avda . San 
Luis, 50. — 25.216 pesetas. 

Montañex Bendicho, Marina. — Cer
vera, 2. — 20.416 pesetas. 

Morales Torres, Carlos. — Pb. Cani
llas A b s o r c , 92. — 12.944 pesetas. 

López Casado, Manuel. — Mota del 
Cuervo, 22. — 9.080 pesetas. 

Martín Siguero, M . — Angel L . He
rrán, 4. — 14.280 pesetas. 

Aguilar Escudero, Ricardo. — Carril 
del Conde, 84. — 6.400 pesetas. 

Fernández Muñoz , Pedro. — Capitán 
Cor tés , 5. — 1 L 4 % pesetas. 

Vicente Alcaide, D . — Desagüe Ca
nal. 6. — 70 pesetas. 

Maral Masedo, Angel . — Santo A n 
gel, 8. — 10.700 pesetas. 

Domingo Lozano, Milagros. — Juan 
S. Martín-. — 26.000 pesetas. 

Benito S. Román. — C m . Guijarro, 
000. — 994 pesetas. 

Juan Luque García . — Fuente To-
rrejona, 1. — 11.680 pesetas. 

R u b i o M a y o r d o m o , D . — A v d a . 
Cantabria, 35. — 7.000 pesetas. 

Anastasio Robles Burgos. — Pegaso, 
24. — 19.300 pesetas. 

Fernández Fuertes Narciso. — Belei-
nes, 5. — 6.866 pesetas. 

Gallego Ayala , Enrique. — Herreros 
Tejada, 1. — 19.700 pesetas. 

Abos Fe rnández , Arturo . — López 
de Hoyos, 38. — 54.400 pesetas. 

Montañez V i l l a , José. — Alejandro 
Villegas, 37. — 12.700 pesetas. 

J i m é n e z R o d r í g u e z , Ale jandro . — 
Co. Pinar del Rey, 2. — 10.400 pesetas. 

Izquierdo Recio, Bernabé . — Jaenar, 
29. — 34.400 pesetas. 

Merino Habech, Bernardo. — López 
de Hoyos, 372. — 20.400 pesetas. 

Pariente Fernández, Jesús. — Tucu-
rinca, 6. — 24.000 pesetas. 

Grande Teba , M a n u e l . — M i l á n , 
30. — 31.600 pesetas. 

Martín M . López P. Lorudes. — Pb. 
Canillas Dirigido, 34. — 16.200 pesetas. 

Jaunas Garrote . Migue l . — A v d a . 
San Luis, 18. — 10.900 pesetas. 

Ratón López, José. — Pg. Santamar-
ca, 8. — 10.600 pesetas. 

López Trazábal , Leandro. — Cuatro 
Puntas, 20. — 10.700 pesetas. 

Pr ie to R o d r í g u e z , Ba ldomero . — 
Mar de O m á n , 14. — 27.000 pesetas. 

Martín Aranda, Manuel. — López de 
Hoyos. 346. — 36.800 pesetas. 

Cano Rodrigo, Emil io . — Palermo, 
44. — 18.800 pesetas. 

Torices Fe rnández , Ange l . — Her
nández Rubín, 17. — 31.800 pesetas. 

D o m i n g o G o n z á l e z , M i l a g r o s . — 
Juan San Mart ín, s/n. — 13.000 ptas. 

García Morales, Isidoro. — Aber ín , 
6. — 33.300 pesetas. 

González Pérez, Ernesto. — Andrés 
Ovispo, 27. — 14.000 pesetas. 

Verguizas G ó m e z , José . — Agustín 
Calvo, 29. — 27.200 pesetas. 

Herrero Berrendero, José . — A d o 
nis, s/n. — 19.000 pesetas. 

Ruiz Hernández , Enriqueta. — Ló
pez de Hoyos, 357. — 17.100 pesetas. 

Gómez Selles Rodríguez, Emil io. — 
Pinar del Rey, 8. — 13.500 pesetas. 

Menéndez Vil ladonaz, R. — Mere. 
Canillas, 17. — 11.400 pesetas. 

Sánchez Canencia, Ricardo. — San 
Pedro Cárdena , 000. — 13.900 pesetas. 

Sotelo Ar i j a , José. — Alejandro V i 
llegas, 56. — 54.400 pesetas. 

G o n z á l e z R o m e r o , M a n u e l . — 
Mayorga, 12. — 11.900 pesetas. 

García Muñoz, José. — P. Occiden
tal, 8. — 67.100 pesetas. 

Pérez Camero, José. — Crr . Barajas, 
5. — 26.500 pesetas. 

Arco Rguez., Juan Manuel. — López 
de Hoyos, 356. — 12.600 pesetas. 

M á r q u e z Moreno , Mart ina . — C o . 
Pinar del Rey, 000. — 14.100 pesetas. 

Benavente Sánchez. — Empedrada, 
18. — 16.100 pesetas. 

Rubio Mart ín, Angel . — Julián Bar-
celó, 3. — 13.000 pesetas. 

Sierra Paz, Prudencio. — B." Santa 
María, 000. — 20.700 pesetas. 

García Sanz, Domingo. — Faustino 
López, 28. — 18.200 pesetas. 

Huerta Olmo, José . — Aleixandre, 
000. — 12.800 pesetas. 
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Núñez Parra, Manuel . — Chucuri , 
12. — 3.712 pesetas. 

Martínez Tabernero, J. — Fracuelo, 
4. — 14.000 pesetas. 

Rodr íguez R o d r í g u e z , Braul io . — 
San Esteban, 000. — 10.728 pesetas. 

Amado Amado. Antonia. — Avda. 
San Luis, 14. — 17.688 pesetas. 

González Villarcel, L . — Torregrosa, 
27. — 8.644 pesetas. 

Cristóbal López, José L . — Corbeta, 
8. — 4.148 pesetas. 

San Lesteiro, M . Elena. — Chucuri, 
2. — 21.600 pesetas. 

López Sáez, José María. — Joaquín 
Cimas, 1. — 9.552 pesetas. 

Gordo Cruz, Juan Miguel. — Pobla 
de Segur, 18. — 24.066 pesetas. 

Abos Fernández , Arturo. — López 
de Hoyos, 384. — 66.490 pesetas. 

Jiménez Cejuela, Cecilio. — Abubi
lla, 37. — 4.725 pesetas. 

Estampa Abad, Emilio. — Santa Su
sana, 49. — 14.250 pesetas. 

Mariscal García, Antonio. — Acade-
mos, 45. — 12.750 pesetas. 

Casarrubios Calvo, Pablo. — Rosa 
Parraga, 11. — 10.000 pesetas. 

Madero Nevado, Juan. — Achillones, 
000. — 7.708 pesetas. 

Méndez Alonso, José L . — Pb. Cani
llas, 000. — 2.708 pesetas. 

Gómez Selles Rodríguez E m . — Co. 
Pinar del Rey, 8. — 14.678 pesetas. 

Esteban Sánchez , José . — Zaida , 
49. — 2.752 pesetas. 

Escurdia Fagoada, Ramón. — Rami
ro Gómez Fa, 000. — 5.241 pesetas. 

Rodríguez González, Irineo. — Ara-
celi, 10. — 8.066 pesetas. 

García Salazar, Modesta. — Pb. Ca
nillas, 000. — 7.756 pesetas. 

A l c á z a r S á n c h e z , Bernard ino . — 
Alejandro Villegas, 35. — 5.020 pese
tas. 

Campos Reguero, Josefa. — Mariano 
Blas L o . , 30. — 4.096 pesetas. 

Chamorro Cabrerizo, Francisco. — 
Ñapóles, 19. — 11.884 pesetas. 

Vi la Nicolau S. — Heliodoro Torr. 
56. — 3.997 pesetas. 

Martín Mart ín, Honorio. — Monte 
Blanco, 11. — 3.750 pesetas. 

Blasco Ibáñez, Pilar. — Avda. San 
Luis, 9. — 10.964 pesetas. 

Vicente Sánchez, Carmelo. — Co . 
Vi l la Rosa, 22. — 12.022 pesetas. 

Carrasco Duce, Ramón. — Faro, 6. 
10.756 pesetas. 

Chamedo Trenado, María. — Caroli
na Ramírez. — 8.800 pesetas. 

Rufo García, Julián. — Tucán, 44. — 
2.900 pesetas. 

Blanco Alonso, Miguel. — Costa Ma
ría, 2. — 34.580 pesetas. 

Niño Cañizares, José Vidal . — Avda. 
Manzanares, 68. — 22.180 pesetas. 

Pérez Garc ía , Emi l io . — Barbieri , 
15. — 21.180 pesetas. 

Fraile Rojas, Ricardo. — Amistad. 
58. —- 37.216 pesetas. 

Gómez Díaz, Manuel. — Ctra. Cara-
banchel Andalucía, 000. — 24.316 pese
tas. 

Fernández Gaitex, Juan A . — Armo
nía, 8. — 32.194 pesetas. 

Mayo Fernández, Manuel. — Ulises, 
54. — 11.330 pesetas. 

Ramos Pablos, Gregoria. — Co. Pi
nar del Rey, 191. — 11.330 pesetas. 

Olmedo Benegas, Esperanza. — Ju
lián Barceló, 000. — 7.500 pesetas. 

Santiago Perdices, Vicente. — López 
de Hoyos, 346. — 14.216 pesetas. 

Blázquez Sánchez, Julio. — Javier 
Ortiz de Aran , 5. — 7.000 pesetas. 

Martín Hernández, Leonor. — López 
de Hoyos, 385 — 18.344 pesetas. 

Ruiz Hernández , Enriqueta. — Ló
pez de Hoyos, 357. — 19.978 pesetas. 

Morno Cano, Ramón. — Cra. Cani
llas, 3. — 17.680 pesetas. 

Ruiz Blas, Eugenia. — Santa María, 
13. — 8.340 pesetas. 

Estévez Picharro, José L . — V . Hor-
taleza, 80. — 24.228 pesetas. 

Acosta Pariente, Carmelo. — López 
de Hoyos, 339. — 730 pesetas. 

J iménez Motos, Ramón. — Angela 
López, 30. — 23.730 pesetas. 

Lobato Lozano, Elisardo. — Puala 
Díaz, 5. — 23.730 pesetas. 

Maya Montoya, Leónidas. — Carcas-
tillo, 5. — 23.730 pesetas. 

Olaya Gonzalo Lesmes. — Cj . Nebli, 
10. — 17.730 pesetas. 

Salazar Lobato , Rafael . — Paula 
Díaz, 6. — 23.730 pesetas. 

Salazar Silva, Juan. — Paula Díaz, 3. 
23.730 pesetas. 

Salazar Silva, Manuel. — Paula Díaz, 
3. — 23.730 pesetas. 

Villoría Villoría, Mar ía . — Alcoz , 
6. — 23.730 pesetas. 

Sanz Pía, María Dolores. — M q . de 
Valdeiglesias, 8. — 37.330 pesetas. 

Aragón Corral , Justo. — Dieciocho 
de Julio, 10. — 10.331 pesetas. 

Aragonés Serret, José . — Dr . Ur -
quiola, 15. — 4.950 pesetas. 

Aragonés Serret, José. —. Dr . Ur -
quiola, 15. — 4.950 pesetas. 

Arce Gangoso, A . — V . Azoaque, 
000. — 5.845 pesetas. 

Armela González, Miguel. — Alfaro, 
11. — 15.646 pesetas. 

Arqui l lo Gordo, Diego. — Alonso 
Romero, 31. — 2.512 pesetas. 

Arrabal Jiménez, Saldaña. — Horta-
leza, 55. — 10.635 pesetas. 

Ar r iba s M a r t í n , Mar iano . — San 
Juan Barrera, 13. — 840 pesetas. 

Laguna Marín , José . — Pr. Tejar, 
8. — 16.486 pesetas. 

León Ordóñez, José de. — Pinzón, 
36. — 7.912 pesetas. 

Linares Lucas, Fernando. — Thader, 
8. — 7.000 pesetas. 

López González, Eduardo. — Nieve, 
14. — 40.776 pesetas. 

Méndez Rodríguez, Germán. — A l 
varez Avellán, 41. — 9.371 pesetas. 

Miñano Alvarez, Luis. — Francisco, 
000. — 11.632 pesetas. 

Mi ramón Bravo, Rafael. — Avda . 
Pardillo Rosales, 2. — 3.430 pesetas. 

Peña Salmerón, José. — Anta Lan
cha, 19. — 44.384 pesetas. 

Peliz Marrón, Eloy. — Bolsa, 6. — 
34.384 pesetas. 

Pórtela Villanueva, Abe l . — Avda. 
Matilde Hernández, 88. — 39.684 pese
tas. 

Santoni Muñoz, Angel. — Juan Du
que, 34. — 31.084 pesetas. 

Sanz Sanz, M a x i m i l i a n o . — C m . 
Monte, 000. — 60.384 pesetas. 

Tabane ra A y u s o , L e ó n . — Pza . 
Mayor, 14. — 59.884 pesetas. 

González Francisco, V . — Dieciocho 
de Julio, 49. — 3.304 pesetas. 

González Hernández , Jerónimo. — 
Quijorna, 5. — 6.478 pesetas. 

G o n z á l e z R o m e r o , M a n u e l . — 
Mayorga, 12. — 21.070 pesetas. 

Cubero Cruz, Juan Manuel. — Fer
nando González, 24. — 120.292 pese
tas. 

Sánchez Duran, Victoriano. — Avda. 
Matilde Hernández. — 45.600 pesetas. 

Guzmán Dorego, José Ramón. — Pz. 
Pta. del Sol, 11. — 22.876 pesetas. 

G ó m e z Bautista, Fel ipe. — Ctra . 
Fuencarral Hortaleza, 1. — 24.500 pe
setas. 

Lea l Sirven, Luisa . — Virgen del 
Carmen, 57. — 7.250 pesetas. 

Nogueiras Feijo, Rosa. — Pg. Santa-
marca, 6. — 13.416 pesetas. 

Te l lo Díaz , Emi l io . — Virgen del 
Carmen. — 14.000 pesetas. 

Várela Pinila, Félix. — Cm. Canillas, 
31. — 16.180 pesetas. 

Ramírez Donoso, Francisca. — Mar-
coni, 1. — 20.016 pesetas. 

Rodríguez Villar , Miguel. — Juan Fr. 
Pascual, 000. — 10.564 pesetas. 

A m o Manblona, Luisa. — Carmen 
Torre, 5. — 8.340 pesetas. 

Hellín Serrano, Francisco. — Co. E l 
Bosque, 62. — 13.360 pesetas. 

Illescas Canales, Manuela. — Juan 
Fr. Pascual, 10. — 3.320 pesetas. 

Martín Hernández, Leonor. — López 
Hoyos, 409. — 14.134 pesetas. 

Millares Sedaño, Juan. — Avda. San 
Luis, 42. — 5.320 pesetas. 

Ramos Miguel Custodio. — Cervera, 
1. — 10.000 pesetas. 

Robles Sánchez, Ceferino. — Avda. 

Cuevas de Almanzora, 105. — 8.110 
pesetas. 

Rodríguez López, Ramón. — Pb. Ca
nillas, 6. — 10.000 pesetas. 

Rojo Figueira, Angel. — Pedroñeras, 
37. — 22.800 pesetas. 

Blanco Cristóbal, Domingo. — Ctra. 
Francia km. 9. 0000. — 19.912 pesetas. 

Niñoz García, Eugenio. —Ctra. Aja l -
vir, km. 13, 21. — 13.312 pesetas. 

Olmos Escribano, Isabel. — Tribal-
dos, 18. — 5.648 pesetas. 

Santiago Perdices, Vicente. — López 
de Hoyos, 346. — 16.216 pesetas. 

Tebar Martínez, Francisco. — Doctor 
Marañón, 6. — 11.952 pesetas. 

Díaz M . Tirado, Baldomero. — R i 
cardo Cobo, 8. — 21.416 pesetas. 

M o y a Rodr íguez , Anton io . — N o 
consta. — 5.314 pesetas. 

Sánchez Campos, F. A . — Puerto 
Lagos, 11. — 7.482 pesetas. 

Valer Martín, Telesforo. — Eugenia 
de Montijo, 110. — 3.814 pesetas. 

Francos Sandoval. Joaqu ín . — N o 
consta. — 3.708 pesetas. 

Perdigón Puebla, Baldomero. — Car
denal Tenori, 11. — 3.708 pesetas. 

Fernández Saseña, José Luis. — San 
Vicente Ferrer, 9. — 18.256 pesetas. 

Ayllón Carrión, Luis G . — Cv. Lega-
nés Al to , 131. — 23.456 pesetas. 

Chavero Centeno, Just iniano. — 
Alondra, 21. — 24.580 pesetas. 

Tledano, Raúl. — Ctra. Carabanchel 
Andalucía, 000. — 19.656 pesetas. 

Alonso Sanz, María D . — Pz. Santo 
Domingo, 16. — 26.414 pesetas. 

González Blanco, Justa. — Alondra, 
41. — 8.500 pesetas. 

Alvarez Garrido. José. — Arromoli-
no, 17. — 8.324 pesetas. 

Díaz Cid , Gregorio. — Santo Angel, 
4. — 14.430 pesetas. 

Marcos Gutiérrez. Aníbal. — Costa 
del Sol, 3. — 4.814 pesetas. 

Navarro Heredia, Sebastián. — Jae-
nar, 33. — 8.431'pesetas. 

Navarro Lablanca, Ginés. — Co. San 
Miguel, 2. — 1.456 pesetas. 

Nogal Nogal, Julián. — Ballesta, 26. 
I. 456 pesetas. 

Oliva Sánchez, Antonio. — Maquina
ria, 000. — 5.241 pesetas. 

Ordóñez Díaz. Dulce. — Pz. Empe
ratriz, 15. — 111.587 pesetas. 

Sánchez Gómez, Manuel. — Soriano, 
II . — 1.819 pesetas. 

Santander Fernández, Francisco. — 
Almas, 8. — 5.241 pesetas. 

Santiago Vena, Magin. — Pz. Rendi
ción de Breda, 6. — 1.364 pesetas. 

Santiesteban Vega, Juan. — Torre-
nueva, 6. — 3.920 pesetas. 

Sanchis Sanchis, F. — En el Munici
pio. — 3.920 pesetas. 

Miravet Capdequi, Juan. — Fuenca
rral, 6. — 6.804 pesetas. 

Fernández Sánchez, Agustín. — Ba-
laguer, 8. — 19.575 pesetas. 

Zapatas Torrejón, José M . — Biosca, 
4. — 11.250 pesetas. 

Fuer tes T e l o , P a b l o . — D u q u e , 
43. — 95.800 pesetas. 

Fernández Martínez. Enrique. — Ba-
laguer, 12. — 11.334 pesetas. 

Lozano Atence, Balbino. — B." San 
Lorenzo, 12. — 3.416 pesetas. 

Martín Siguero, Julio. — López de 
Hoyos, 322. — 6.316 pesetas. 

Ruiz Liceras, Victoriano. — Virgen 
del Carmen, 41. — 3.416 pesetas. 

Solana Sanz, Manuel. — Pb. Canillas 
Absorción, 23. — 3.932 pesetas. 

Balo Cuadrado, Guillermo. — Lorca, 
1. — 8.668 pesetas. 

Cano Macías, José. — Cv. Hortaleza, 
000. — 4.468 pesetas. 

Colil la Muñoz, Julio. — Pobla de Se
gur, 3. — 5.268 pesetas. 

Comel Valdivia, Francisco. — Virgen 
del Carmen, 54. — 7.468 pesetas. 

F e r n á n d e z F e r n á n d e z , Manuel . — 
Virgen del Carmen, 2. — 15.536 pese
tas. 

Gal lego G u t i é r r e z , Josefa. — Pb. 
Manoteras Dirigido, 6. — 4.268 pese
tas. 

García Paredes, Santiago. — B. San 
Lorenzo, 8. — 5.468 pesetas. 

G ó m e z G r a n d e , Lu i s . — Heaes. 
6. — 1.468 pesetas. 

G ó m e z M o r a , Manue l . — Heaes, 
6. — 9.268 pesetas. 

González Mdez. , José. — Ñapóles, -
44. — 6.668 pesetas. 

González Morales, Manuel. — A r -
zua, 4. — 8.668 pesetas. 

Her re ro L ó p e z , Ju l io . — U r a n o , 
2. — 1.268 pesetas. 

Ibáñez Ramos, Julio. — Alejandro 
Villegas, 15. — 6.068 pesetas. 

López Bermúdez , Rosendo. — To
rregrosa, 19. — 6.068 pesetas. 

Lozano Vaquero, Alejandro. — B.° 
Cárcavas, 33. — 3.068 pesetas. 

Polo Zorita, Julián. — Agustín Cal
vo, 18. — 7.668 pesetas. 

Torres Sánchez, Luis. — Pb. Hortale
za Absorc. 11. — 1.868 pesetas. 

Vitón Pérez, Juan. — Pb. Manoteras 
Dirigido. 6. — 6.268 pesetas. 

Arralde Barrera, M . " del Carmen. — 
Mar Caspio, 10. — 16.500 pesetas. 

Beltrán Asenjo, Francisco. — Avda. 
Cantabria, 39. — 14.500 pesetas. 

Blázquez Corra l , Francisco. — Pz. 
Doctor Calvo Pérez, 6. — 22.500 pese
tas. 

Carrasco Lucas, E m i l i o . — Paler-
mo. — 20.500 pesetas. 

Díaz Moratalla, Sotero. — Guayabal, 
94. — 19.648 pesetas. 

González Barrera, Ricardo. — Par
iría, 4. — 16.500 pesetas. 

González Rodico, José. — López de 
Hoyos, 472. — 14.500 pesetas. 

Jiménez Grrez., Juan F. — Co. San 
Miguel, 5. — 25.500 pesetas. 

Juanas Garote, Miguel. — Avda. San 
Luis, 18. — 25.500 pesetas. 

Manzano Hernández. — Pza. Calvo 
Pérez, 6. — 20.500 pesetas. 

Plaza Santiago, Trinidad. — Santa 
Susana, 11. — 12.500 pesetas. 

Rubio Carnal, Gregorio. — Maniza-
les, 3. — 19.648 pesetas. 

San Pérez, Manuel. — Nuestra Sra. 
de Araceli , 48. — 30.500 pesetas. 

C o n s u e g r a P r i e t o , A n g e l e s . — 
Alejandro Villegas, 1. — 55.416 pese
tas. 

Arco Rrez. , Juan M . — López de 
Hoyos, 356. — 30.430 pesetas. 

García Marco, Angel. — Aeronave, 
2. — 18.540 pesetas. 

González Ibáñez, Luciano. — Avda. 
San Luis, 76. — 16.630 pesetas. 

Lozano Alarcón, Petra. — Torregro
sa, 1. — 13.180 pesetas. 

San Andrés , Persiguero. — Manuel 
Marañón, 42. — 16.170 pesetas. 

Te l lo Díaz , Emi l io . — Virgen del 
Carmen, 2. — 13.180 pesetas. 

López Sáez, José María. — Joaquín 
Cimas, 1. — 2.512 pesetas. 

Prieto C a ñ u e l o , Nemesio. — José 
García, 8. — 3.503 pesetas. 

Prieto Cañuete , Benito. — José Gar
cía, 8. — 3.370 pesetas. 

Sierra Paz, Prudencio. — B." Santa 
María, 000. — 13.765 pesetas. 

Lucas Santos, Manuel. — Acuario, 
31. — 5.600 pesetas. 

Varriuse Vil lar , Nicolás. — Santa Su
sana, 35. — 19.432 pesetas. 

Samba López, María Rosa. — Avda. 
Burgos, 20. — 32.044 pesetas. 

Barriussi Villar , Nicolás. — Santa Su
sana, 35. — 24.432 pesetas. 

Samba López, María Rosa. — Avda. 
Burgos, 20. — 36.044 pesetas. 

Sánchez Garc ía , Manuel . — Santa 
Susana, 4. — 25.216 pesetas. 

Montañez V i l l a , José. — Alejandro 
Villegas, 37. — 26.144 pesetas. 

Aragoneses Ayala , María. — Ctra. 
Barajas, 1. — 13.144 pesetas. 

Balbal Rubio. Luis. — Ctra. Barajas, 
1. — 13.144 pesetas. 

Barquero Carrasco Eugenia. — B." S. 
Lorenzo, 000. — 13.144 pesetas. 

Bascuas Franco, José. — Cm. Cani
llas, 118. — 13.144 pesetas. 

Domínguez Martín, Juan. — Torre
grosa, 7. — 13.144 pesetas. 

Ferriz Llanos, José. — Manuel Gas
cón, 1. — 13.144 pesetas. 

Fulgencio Valero, E . — Tr. Sra. Ara
celi, 2. — 13.144 pesetas. 
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García Mármo l , Juan. — B . " Corra-
lejos, 40. — 13.144 pesetas. 

G ó m e z Valero , Emil iano. — A v d a . 
S. Luis , 19. — 13.144 pesetas. 

G u t i é r r e z Fdez . , Rafael . — Borjas 
Blancas, 18. — 19.944 pesetas. 

He rnández Yonte . Julián. — Manuel 
Gascón , 1. — 13.144 pesetas. 

J iménez Jnez., El iodoro. — Géminis , 
5. — 7.144 pesetas. 

Galán Banco, Mariano. — Cervera. 
3. — 4.216 pesetas. g • • i 

López Camacho, José L . - ^ ^ ^ á h o n a , * 
97. — 756 pesetas. 

Izquierdo Recio, Be rnabé . — Jaenar, 
29. — 48.890 pesetas. 

Merino Habech, Bernardo. — López 
de Hoyos, 372. — 30.090 pesetas. 

Bermejo Prado, C e s á r e o . — M o t a 
del Cuervo, 6. — 14.148 pesetas. 

Bermesolo Jnez., Feo. — Particular, 
1. — 21.648 pesetas. 

Criado Izquierdo, Julián. — Adonis , 
25. — 47.667 pesetas. 

Feo. Rodrigo, G e r m á n . — Aeropuer
to Madr id , 26. — 100.116 pesetas. 

G a r i l l o R o m á n , C e l e r i n a . — M a r 
Caspio, 10. — 21.648 pesetas. 

G ó m e z López , Eduardo. — Abedu l , 
26. — 11.652 pesetas. 

P é r e z P o l o . José M . — M o t a del 
Cuervo, 70. — 6.648 pesetas. 

Avi las Escudero, Antonio . — Al i c i a 
Casero, 6. — 29.640 pesetas. 

Barral G lez . , Luis . — Acuar io , 19. 
12.324 pesetas. 

Ga l lego Castro , J e r ó n i m o . — Pza. 
Templarios, 16. — 6.814 pesetas. 

P i n e r o D í a z , H é c t o r J . — A n g e l 
Hdez. , 20. — 10.714 pesetas. 

Fresno Romo, Emil ia . — C o . Orisa, 
14. — 24.648 pesetas. 

A l c o l e a Camallonga, R . — A n d r é s 
Obispo, 37. — 20.000 pesetas. 

Fuerte Schez., José . — Angel L . He
rranz, 32. — 12.756 pesetas. 

García Ibáñez , V . — A v d a . S. Luis , 
58. — 8.656 pesetas. 

G ó m e z Bordi l lo , F. — Caleruega, 8. 
12.756 pesetas. 

Ol iva Ol iva , Feo. — Alcobendas, 18. 
31.154 pesetas. 

Alvarez Pistoni. — Mar Antil las, 10. 
8.550 pesetas. 

Celesten Blanco Librada. — S. Isido
ro, 14. — 8.300 pesetas. 

G a r c í a P e ñ a , José R . — Cervera . 
2. — 23.100 pesetas. 

Moreno Herraiz, M . " Pilar. — Isla de 
Cuba , 13. — 7.800 pesetas. 

Peña randa Serrano, Félix. — Pb. M a -
noteras Dir igido, 20. — 7.800 pesetas. 

Ca lvo R i v i l l a , Roque . — Palermo, 
26. — 12.044 pesetas. 

Herrero Borquín , Emi l io . — Mosca-
telar, 21. — 18.844 pesetas. 

S á n c h e z Bo taya , Rafael . — A v d a . 
Amér i ca , K m . 11— 48.400 pesetas. 

Simón Flórez, Antonio . — C m . Cani
llas, 23. — 11.016 pesetas. 

G a r c í a Burgos , Emi l i ano . — Gran 
Poder, 18. — 19.154 pesetas. 

H e r n á n d e z Garc ía , Joaqu ín . — Ña
póles , 53. — 25.416 pesetas. 

Mar t ínez Osada, Miguel . — López de 
Hoyos, 343. — 11.016 pesetas. 

Mendicuchia Lamadr id . — J o s é , 5. 
25.416 pesetas. 

P e d r o M a t e y , Jus to . — M e s e n a , 
000. — 18.216 pesetas. 

Pozo Pozo, Santiago. — C m . Cani
llas, 4. — 24.188 pesetas. 

Schez. Castro, José . — Ardura . C o . 
Ar i sa , 15. — 11.016 pesetas. 

González Calero, Enrique. — Gémi
nis, 5. — 9.436 pesetas. 

Tajadura Hiera, Feo. — Lorca , 3. — 
18.344 pesetas. 

Calderón Ramírez , Cristina. — Cani
lleras A b s o r c . 70. — 9.544 pesetas. 

García Mar t ín , Alejandro. — Aero
nave, 2. — 50.000 pesetas. 

G ó m e z Garc ía , Jesús . — Pb. Horta-
leza A b s o r c , 38. — 5.044 pesetas. 

G u z m á n Cruz , Anton io . — Bureta, 
35. — 122.400 pesetas. 

Barrio Barr io, Emi l io . — Campaspe-
ro, 19. — 5.964 pesetas. 

T e j e r o G l e z . N ige re t a . — G a l l o , 
2. — 12.600 pesetas. 

Buenache Pérez, Miguel . — Frascue
lo, 3. — 8.920 pesetas. 

Pé rez Iruela, Mar i ano . — Agus t ín 
Calvo, 9. — 20.199 pesetas. 

P é r e z M a r t í n , Beni to . — A c u a r i o , 
10. — 2.634 pesetas. 

Urieta Rguez., Luis. — B . Angeles, 
112. — 32.960 pesetas. 

Fdez. Sevillano, Valent ín . — Rodrí
guez Zapa, 38. — 192.000 pesetas. 

García Calvi l lo , Emi l io . — E z . Peñal-
ver, 1. — 11.334 pesetas. 

García García , Eugenio. — S. Pedro 
Cárdena , 5. — 2.258 pesetas. 

G ó m e z López , Nicolás. — Mar Kara , 
20. — 10.000 pesetas. 

Sánchez Bermejo, Félix. — C o . S. 
Miguel , 2. — 10.000 pesetas. 
- C u r a Sancha, Paula. — Gal lo , 2. — 

5.216 pesetas. 
Alonso Concha. Justino. — Co . V i l l a 

Rosa, 22. — 5.880 pesetas. 
Barba García , Vicente. — López de 

Hoyos, 345. — 11.680 pesetas. 
Benchimos, Elisa. — Cervera, 1. — 

9.280 pesetas. 
Bre Muñoz , José. — Arzua , 000. — 

4.680 pesetas. 
Bueno Rguez., María. — Mar Cas

pio, 22. — 3.480 pesetas. 
C a m p o s R g u e z . , J o s é . — A r z u a , 

1. — 5.880 pesetas. 
Chaparro Canalejo, M . — B . San 

Lorenzo, 4. — 5.880 pesetas. 
Cruz Díaz, José . — Ñapóles , 53. — 

7.280 pesetas. 
Cruz Iglesias, I sa ías . — B . A e r o 

puerto, 121. — 8.480 pesetas. 
D í a z B r a v o , P e d r o . — G u i s o n a , 

31. — 6.280 pesetas. 
Duran Mejías Tomás . — Manizales, 

51. — 5.880 pesetas. 
Garcelan Esteva, Jaime. — Pedroñe-

ras, 000. — 5.216 pesetas. 
Jo rdán Rguez., Juan. — Pradoluen-

go, 78. — 2.216 pesetas. 
Lozano Atance , Balbino. — B . S. 

Lorenzo. 51. — 2.216 pesetas. 
Macasen Damiano, María . — Angel 

L . Herranz, 2 5 . — 5 . 2 1 6 pesetas. 
Mart ínez Gu io , Feo. D . — B . " San 

Lorenzo, 30. — 6.280 pesetas. 
M e n é n d e z Campos, Luis . — A v d a . 

Barranquilla, 41. — 6.880 pesetas. 
Molinero Tapia, D á m a s o . — B . " A e 

ropuerto, 521. — 3.480 pesetas. 
Molpeceres Ballesteros, J . — B . " S. 

Lorenzo, 30. — 5.080 pesetas. 
Novis Felices, Feo. — Calasparra , 

23. — 5.216 pesetas. 
Ochoa Hontor ia , Asunc ión . — C o . 

San Miguel , 7. — 12.880 pesetas. 
Pozo Santander, Jaime. — Sta. Susa

na, 2. — 6.780 pesetas. 
Revi l la Peña , Gerardo. — C o . San 

Migue l , 7. — 6.880 pesetas. 
San José Redondo, Joaquín . — A r 

zua, 2. — 216 pesetas. 
Torres Schez., Luis . — Pb. Hortaleza 

Absorc. 11. — 3.480 pesetas. 
M a r t í n G a r c í a , M i g u e l . — Rguez. 

Zafri l la , 14. — 5.668 pesetas. 
López Navarro, M . a Dolores. — Pz. 

Laguna Duero, 19. — 9.500 pesetas. 
Te l lo Díaz , Emi l io . — Virgen Car

men, 57. — 5.416 pesetas. 
Fdez. Casado, Antonio . — López de 

Hoyos. 397. — 8.920 pesetas. 
G ó m e z García , Luico. — B.° Ange

les, 101. — 8.920 pesetas. 
José Fdez. Peral. — Camarillas, 7. — 

22.650 pesetas. 
Apar ic io Ballesteros D . — C o . Orisa, 

4. — 13.944 pesetas. 
Arribas Acebes, Paulino. — Co . Sta. 

Mar ía , 1. — 7.944 pesetas. 
Barbero Schez., Florencio. — Avda . 

Barranquilla, 24. — 10.944 pesetas. 
B e l t r á n Santa Engrac ia , F . — B . 

Sta. Mar ía , 9. — 29.000 pesetas. 
Domingo Fuente, Mercedes. — C o . 

Pinar del Rey, 28. — 12.944 pesetas. 
Expósi to Santa Cruz G . — Ahil lones, 

000. — 24.000 pesetas. 
García Calvo, Manuel . — San Pedro 

C á r d e n a , 000. — 7.944 pesetas. 
Ga rc í a Serrano, Enrique. — Canal 

Suez, 11. — 15.344 pesetas. 
Hernando Monasterio, E . — B o . S. 

Lorenzo, 6. — 11.144 pesetas. 

Iglesias Castro, Tomás . — A v d a . S. 
Luis , 68. — 11.544 pesetas. 

J iménez Rguez., Alejandro. — C o . 
Pinar del Rey, 2. — 17.744 pesetas. 

Mart ín Estrella, V . — Pb. Hortaleza 
A b s o r c , 38. — 15.344 pesetas. 

Mar t ín Hernanz, Leonor. — López 
de Hoyos, 385. — 15.344 pesetas. 

M e n d a ñ a Alonso, Magin. — M e Ca
nillas A b s o r c , 2. — 51.744 pesetas. 

Ortiz San Miguel , José . — C o . Juan 
Cierva, 000. — 12.944 pesetas. 

Rubio Rguez. Césa r . — C o . Pinar 
del Rey. 1. — 11.944 pesetas. 

Barriuse Vi l l a r , Nicolás. — Santa Su
sana, 35. — 24.432 pesetas. 

San Blas, Andrés . — Virgen del Car
men, 3. — 27.496 pesetas. 

C e b ó n G o n z á l e z , Francisco. — Pb. 
Canillas Absorc ión , 9. — 22.432 pese
tas. 

D o m í n g u e z R o m á n , María del Car
m e n . — L ó p e z de H o y o s , 472. — 
20.416 pesetas. 

Dios Mer ino , Faustino. — Pb. Cani
llas, 42. — 33.600 pesetas. 

Carrasco Sánchez. Juan. — B.° Ange
les, 27. — 8.680 pesetas. 

Mart ín García , Domingo. — Mur ie l , 
54. — 7.680 pesetas. 

García Rodr íguez , Manuel . — Bot i 
ca, 5. — 19.264 pesetas. 

San Lesteiro, María Elena. — Chucu-
r i , 2. — 44.756 pesetas. 

Guerra Pozo, Antonio. — Méntr ida , 
000. — 15.108 pesetas. 

Ramí rez Pomatia, Carlos. — Since-
lejo, 2. — 9.148 pesetas. 

Henche A g u s t í n , P iedad . — Sta . 
Ade la , 19. — 15.824 pesetas. 

Querol Mul ler , Ignacio. — Avda . A r 
cángel San Miguel , 1. — 62.756 ptas. 

Batanero Juanes, José L . — A v d a . 
Cantabria, 35. — 19.500 pesetas. 

Caparros M o t a , Antonio . — A v d a . 
Cantabria. 39. — 6.500 pesetas. 

Conral García , Leovigildo. — A v d a . 
Barranquilla, 4. — 30.750 pesetas. 

García Herrer ías , Carmen. — Angel 
L . H e r r á n , 3. — 27.750 pesetas. 

G ó m e z Glez . , Celestino. — Cv. Hor
taleza, 1. — 25.650 pesetas. 

O ñ a t e Cuenca, Josefa. — C o . Pinar 
del Rey, 13. — 24.750 pesetas. 

Pascual Apar ic io , Jesús. — López de 
Hoyos, 361. — 33.250 pesetas. 

López Blázquez, Regulo. — R a m ó n 
Hervás . 16. — 8.616 pesetas. 

Arroyo Rguez., Juan. — B . " Sta. M a 
ría, 1. — 27.250 pesetas. 

Gavín Gavín , Sara. — Ctra. Vicálva
ro Aja lv i r , 165. — 15.000 pesetas. 

Pascual Ortega, Feo. — Ctra. Vicál
varo Mejorada, 311. — 19.575 pesetas. 

G ó m e z J iménez , Jesús. — Mar Cas
pio, 10. — 12.680 pesetas. 

J iménez Gi lo lmo , Antonio. — A v d a . 
San Luis , 12. — 11.000 pesetas. 

Seco Avel lán , Matías . — Alas , 17. — 
21.000 pesetas. 

Marcos Gracia, Gregorio. — Titania, 
55. — 8.920 pesetas. 

Ortiz Mar t ín , Maximino. — Liebre, 
36. — 29.300 pesetas. 

Ortiz Mar t ín , Maximino. — Liebre, 
36. — 44.120 pesetas. 

Pérez Mangano, Manuel . — Jazmín, 
30. — 12.375 pesetas. 

Segovia Apar ic io , F. — B . " Hortale
za, 5. — 15.900 pesetas. 

Sanz Barra, Alejandrina. — Manote-
ras, 7. — 10.100 pesetas. 

G ó m e z G ó m e z , Ezequiel. — Ps. A l a 
meda Osuna, 000. — 62.900 pesetas. 

Diego R u i z , J o s é D . — Sarasate, 
13. — 19.800 pesetas. 

Calvo Guerreiro, Feo. — Pintor Bre-
nes, 2. — 856 pesetas. 

García Schez., José . — Méntr ida , 58. 
1.720 pesetas. 

Pu l ido G a r c í a , J o s é . — L ó p e z de 
Hoyos, 000. — 27.300 pesetas. 

Rguez. Muñoz , José . — O ñ a , 51. — 
7.708 pesetas. 

Pérez Vega, José . — A v d a . Canta
bria, 39. — 13.180 pesetas. 

Masso Osa, Vicente. — C o . Parque 
M . Luisa , 12. — 386.540 pesetas. 

José Castro Regó . — Pegaso, 50. — 
39.490 pesetas. 

Domínguez Simón Esperanza. — C o . 
S. Miguel , 7. — 11.544 pesetas. 

D í a z B a r t o l o m é , A n t o n i o . — Pb. 
Manoteras Di r ig . , 8. — 5.868 pesetas. 

G a r c í a H d e z . , Lu i s . — Ps. Pinos, 
1. — 10.095 pesetas. 

Rincón J iménez , Raimundo. — Hor
taleza, 15. — 40.440 pesetas. 

Varga Redondo Juvenal. — Lauirn , 
23. — 4.068 pesetas. 

R g u e z . I b á ñ e z , M a n u e l . — J u l i o 
Centeno, 3. — 18.500 pesetas. 

Vargas A r r o y o , M a n u e l . — U r i a , 
23. — 28.400 pesetas. 

Rubio Mar t ínez , Clemente. — Auto
giro, 1. — 25.544 pesetas. 

Restaurante Los Olmos . — A v d a . 
Alameda, 000. — 2.464 pesetas. 

Barroso Rguez., Juan. — M e D ñ a . 
Carlota, 59. — 12.144 pesetas. 

Serrano Cañizares , A . A . — Espron-
ceda, 28. — 98.100 pesetas. 

Serrano Cañizares , A . A . — Espron-
ceda, 28. — 37.900 pesetas. 

Nieto Soler, Feo. — Mart ín Machio , 
5. — 906 pesetas. 

CAPITULO III 

Ignacio Fariñas Fontcuberta. — Gón
dola, 9. — 158 pesetas. 

A m a d o r C h a m o r r o C h a m o r r o . — 
O ñ a , 5. — 60 pesetas. 

Jul io Valent ín Montero M . — Sta. 
Ange l , 23. — 1.720 pesetas. 

Autocares Nájera , S. L . — Aries , 6. 
6.904 pesetas. 

Panificadora Fe rpán , S. L . — Valde-
caleras, 15. — 30.000 pesetas. 

OTRAS TESORERIAS 

Carmen Macías Rosado. — Calerue
ga, 8. — 5.070 pesetas. 

Juan Plaza Glez . — A r z u a , B q . S, 
3. — 1.049 pesetas. 

Avícola E l Tomil lo . — Feo. Palomo, 
B q . 5. — 5.000 pesetas. 

Je sús L ló ren t e Garc ía . — Bur i t ica . 
18. — 31.982 pesetas. 

Tosan, S. A . — Calanda, 18. — 800 
pesetas. 

Monta jes M a d r i d , S. L . — A v d a . 
Amér ica , 35. — 15.328 pesetas. 

José Luis G ó m e z Tapial . — Ctra. Ca 
nillas, 21. — 3.503 pesetas. 

José Luis G ó m e z Tapial . — Ctra. Ca
nillas, 21. — 3.503 pesetas. 

José Luis G ó m e z Tapial . — Ctra. Ca
nillas, 21. — 8.756 pesetas. 

José Luis G ó m e z Tapial . — Ctra. Ca
nillas, 21. — 10.306 pesetas. 

George Blanch Mail l ier . — E l Tato, 
17. — 17.912 pesetas. 

E m i l i o L lo re t M a r t í n e z . — A v d a . 
Cantabria, 27. — 1.325 pesetas. 

E m i l i o Llore t M a r t í n e z . — A v d a . 
Cantabria, 27. — 3.144 pesetas. 

Esperanza Alvarez Arenas. — Brúje
los, 67. — 7.000 pesetas. 

M á x i m o Alvarez Arenas. — Brúje
los, 67. — 13.000 pesetas. 

R a m ó n G i l Novoa . — San A n t ó n , 
7. — 3.000 pesetas. 

Emi l io Esteller Rguez. — Gerona, s/ 
n. — 300 pesetas. 

P a b l o G l e z . C o r e d o r . — T i j o l a , 
22. — 620 pesetas. 

Por desconocerse el paradero de los 
reseñados deudores no ha sido posible 
notificarles, según determina el artículo 
102 del citado Reglamento General de 
Recaudac ión , la providencia de apremio 
dictada por el Sr. Tesorero de Hacienda 
cuyo tenor es el siguiente: 

Providencia.—En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 101 
del Reglamento General de Recauda
ción, declaro incurso el importe de la 
deuda con el recargo del 20 por 100 y 
dispongo se proceda ejecutivamente 
contra el patr imonio del deudor con 
arreglo a los preceptos de dicho Regla
mento. 

L o que se participa a los interesados 
por medio de edictos que se publicarán 
en el tab lón de anuncios de la Junta 
M u n i c i p a l del Dis t r i to y en B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, conforme esta
blece el art ículo 99 del mentado Cuerpo 
Legal y, al propio tiempo se le requiere 
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para que en el plazo de ocho días com
parezca en este expediente por sí o por 
medio de persona que le represente, 
con la advertencia que de no hacerlo en 
el plazo seña lado , contando desde su 
inserción en el periódico oficial, se con
t inuará el procedimiento ejecutivo en 
rebeldía hasta la realización de los des
cubiertos. 

Contra la anterior providencia se po
drá elevar recurso de reposición en tér
mino de ocho días ante la Tesorería de 
Hacienda o r ec l amac ión e c o n ó m i c o -
administrativa en el de quince ante el 
Tribunal de dicha jurisdicción en esta 
Delegación de Hacienda, ambos plazos 
contados desde el día siguiente al de la 
publicación de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Asimismo se advierte que la interpo
sición de cualquier recurso no supone la 
suspensión del procedimiento de apre
mio salvo que concurran las circunstan
cias previstas en el artículo 190 del Re
glamento General de Recaudación. 

Madrid , a 1 de marzo de 1982.—El 
Recaudador, Vicente Rozas Montero. 

(G.—998) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS 
DEL ESTADO 

Z O N A D E C E N T R O 

EDICTO 

Don Francisco Arranz Herrero, Recau
dador de Tributos del Estado de la 
Zona de Centro de esta capital. 
Hago saber: Que en los expedientes 

administrativos de apremio que se tra
mitan por esta Recaudación de Tributos 
del Estado contra los contribuyentes 
deudores de paradero ignorado que a 
continuación se relacionan, por débitos 
a la Hacienda Pública por los conceptos 
que asimismo se indican, por el Sr. Te
sorero de Hacienda de esta provincia se 
dictó la siguiente: 

Providencia.—En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 101 
del Reglamento General de Recauda
ción, declaro incurso el importe de las 
deudas incluidas en la anterior relación, 
en el recargo del 20 por 100 y dispongo 
se proceda ejecutivamente contra el pa
trimonio de los deudores, con arreglo a 
los preceptos de dicho Reglamento. 

Que dicha providencia solamente po
drá ser impugnada por las causas cita
das en el artículo 95 del Reglamento 
General de Recaudación. 

Que contra el presente acto puede 
interponerse recurso de reposición ante 
el Sr. Tesorero de la Delegación de Ha
cienda de Madrid o reclamación econó
mico-administrativa ante el Tr ibunal 
Económico-Admin i s t r a t ivo Provincial , 
en el plazo de quince días, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Real Decreto 
2.244/1979, de fecha 7 de septiembre de 
1979. 

Que la interposición de cualquiera de 
estos recursos no suspende el procedi
miento ejecutivo, salvo en los términos 
y condiciones señalados en el artículo 
190 del mencionado Reglamento. 

Y no habiendo podido llevarse a 
efecto la notificación de la citada provi
dencia en la forma que determinan los 
artículos 99 y 102 del expresado Regla
mento, por no haber sido hallados los 
deudores en los domicilios que como de 
los mismos se hace constar en los docu
mentos cobratorios, he acordado reque
rir a los mismos por medio de edicto, 
que se publicará en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la p r o v - - i a y se expondrá en el ta
blón de anuncios de la Junta Municipal 
del distrito de Centro, para que en el 
plazo de ocho días, a partir de la fecha 
de publicación del presente edicto en 
dicho periódico oficial comparezcan en 
los respectivos expedientes por sí o por 
medio de representante, advirtiéndoles 
que transcurrido dicho plazo sin haberlo 
efectuado, serán declarados en rebeldía, 
cont inuándose las actuaciones en los ex
pedientes en la forma que determinan 

el apartado 7, del artículo 99, del Re
glamento General de Recaudación. 

Número. — Concepto. —Contribuyen
te. — Domicilio. — Pesetas 

75.252. — R. T. Personal. — Carlos 
Iglesias Daza. — Sagasta, 4. — 26.652 
pesetas. 

30.519. — C . Beneficios. — Manuel 
L ó p e z C á m a r a . — Sagasta, 12. — 
27.400 pesetas. 

13.357. — R. T. Personal. — Felipe 
Ruiz Velasco Valle. — Sagasta, 12. — 
38.946 pesetas. 

64.857. — V . C . Capítulo III. — Luis 
A l b e r t o Cuenca . — Sagasta 22. — 
7.730 pesetas. 

383/81. — C . Beneficios. — Luis 
Gayubas Ben i to . — Sagasta, 22. — 
42.925 pesetas. 

3.445. — C . Beneficios. — Juan José 
G a r c í a C a l d e r ó n . — Sagasta, 22. — 
215.500 pesetas. 

40.313. — V . C . Capítulo III. — 112 
España, S. A . — Sagasta, 24. — 55.000 
pesetas. 

241/81. — Ministerio Sanidad. — Ra
món Rodríguez Cabañero . — Sagasta, 
24. — 300 pesetas. 

155/79. — Minis te r io Sanidad. — 
Marce l ino Mar t ín Salas. — Sagasta, 
28. — 600 pesetas. 

16.974. — Cta. Beneficios. — F. Iz
quierdo Fe r re ro . — Sal i t re , 21. — 
11.600 pesetas. 

36.656. — Sociedades. — Asbolsa, 
S. L . — Salitre, 23. — 537.500 pesetas. 

57.845. — C . Beneficios. — C. Ortiz 
Fél ix Vargas . — Baltasar Bachero , 
23. — 15.016 pesetas. 

57.848. — C . Beneficios. — B . Sine-
sio Canseco. — Baltasar Bachero, 23. 
19.616 pesetas. 

27.955. — C . Beneficios. — Nicolás 
Pardeiro Gonzá l ez . — Salud, 13. — 
10.500 pesetas. 

312/81. — Ministerio Sanidad. — Es
peranza Espada Ortega. — Salud, 19. 
400 pesetas. 

103.666. — Sociedades. — Cardinale, 
S. A . — San Agus t ín , 2. — 331.665 
pesetas. 

508/81. — Ministerio Hacienda. — 
Cardinale, S. A . — San Agustín, 2. — 
1.200 pesetas. 

71.135. — Cta. Beneficios. — José 
Hernández Fernández. — San Agustín. 
4. — 8.920 pesetas. 

336. — R. T. Personal. — José María 
Doncel López . — San Agustín, 9. — 
402 pesetas. 

75.547. — R. T. Personal. — Basileo 
A . Fuentes Alarcón. — San Agust ín, 
9. — 7.262 pesetas. 

42.968. — R. T. Personal. — José M . 
Martín Liébana. — San Agustín, 9. — 
6.282 pesetas. 

67.638. — R. T. Personal. — Alfonso 
Ruiz Nieto. — San Agustín, 9. — 3.342 
pesetas. 

384/81. — Cta. Beneficios. — Alber
to García Victoria. — San Andrés , 24. 
10.944 pesetas. 

58.129. — Cta. Beneficios. — Angel 
Muñoz Serrano. — San Andrés , 28. — 
30.244 pesetas. 

676/81. — T. Empresas. — Mateo 
Martínez Pinillo. — San Andrés , 30. — 
4.933 pesetas. 

575/81. — Cta. Beneficios. — Santia
go Plaza Mnez. — San Andrés , 38. — 
12.500 pesetas. 

69.681. — Cta. Beneficios. — Pedro 
G o n z á l e z Rub io . — San B a r t o l o m é , 
7. — 14.188 pesetas. 

27.960. — Cta. Beneficios. — Julio 
Prada Losada. — San Bar tolomé, 10. 
19.200 pesetas. 

45/81. — Ministerio Sanidad. — Car
men Lastres Muñoz. — San Bartolomé, 
14. — 240 pesetas. 

75.488. — R. T. Personal. — Anto
nio Vela Nogales. — San Bar to lomé, 
23. — 10.692 pesetas. 

70.639. — Cta. Beneficios. — José de 
Miguel Alcaide. — San Bernabé , 24. — 
18.500 pesetas. 

13.914. — R e n t a P . F í s i c a s . -

Eduardo Manjone Rubio. — San Ber-
nardino, 8. — 5.221 pesetas. 

75.665. — R. T. Personal. — Carme
lo Renovales Vivanco. — San Bernardi-
no, 22. — 5.302 pesetas. 

67.616. — R. T. Personal. — Jesús 
Renovales Vivanco. — San Bernardino, 
22. — 3.342 pesetas. 

67.326 R. T. Personal. — Manuel 
Casáis Torres. — San Bernardino, 23. 
3.342 pesetas. 

45.510. — V . C . Capítulo III. — H o ^ 
tel Rosalía Castro. — San Bernardo,, 
1. — 2.300 pesetas. 

649. — R. T. Personal. — José Mar i 
S á n c h e z J i m é n e z . — San Bernardo, 
2. — 17.716 pesetas. 

193. — R . T . Personal . — Je sús 
González Hernanz. — San Bernardo. 3. 
2.852 pesetas. 

57.490. — Cta. Beneficios. — Gonza
lo Mamblona Schez. — San Bernardo, 
4. — 15.756 pesetas. 

13.227. — Sociedades. — Organiza
ción Mer Int, S. A . — San Bernardo. 
5. — 8.078 pesetas. 

4.552. — R. T . Personal. — Félix 
Rguez. Va ldés P. — San Bernardo, 
5. — 2.908 pesetas. 

57.396. — C . Beneficios. — Julián 
Santos Glez . — San Bernardo, 5. — 
5.256 pesetas. 

77.513. — V . C . Cap. III. — Viajes 
Circuitos Turmoa. — San Bernardo, 
5. — 20.000 pesetas. 

75.179. — R. T. Personal. — G i l A n -
tuñano Rodrigáñez. — San Bernardo, 
10. — 4.657 pesetas. 

153/81. — Ministerio Industria. — 
Antonio García Montalvo. — San Ber
nardo, 10. — 30.000 pesetas. 

4.194. — Sociedades. — Estableci
mientos D G , S. L . — San Bernardo. 
12. — 121.692 pesetas. 

765/81. — Ministerio Obras Públi
cas. — Reindisa. — San Bernardo, 12. 
760 pesetas. 

23.554. — R. T. Personal. — Serafín 
M a n z a n o P l a z a . — San B e r n a r d o , 
13. — 16.884 pesetas. 

135/81. — Min i s t e r io Sanidad. — 
Manuel de la Fuente Torallas. — San 
Bernardo, 17. — 600 pesetas. 

771/81. — Ministerio Obras Públi
cas. — Inmobiliaria Centro Castilla. — 
San Bernardo, 17. — 4.130 pesetas. 
~ 24.767. — R. T. Personal. — Marce-
lli Bichette. — San Bernardo, 17. — 
128.250 pesetas. 

24.729. — R. T. Personal. — Giul ia-
no Gemma. — San Bernardo, 17. — 
942.000 pesetas. 

24.773. — R. T. Personal. — Ramiro 
O l i v e r o s . — San B e r n a r d o , 17. — 
128.250 pesetas. 

24.752. — R. T. Personal. — Robin-
son Chr i s . — San Bernardo, 17. — 
207.000 pesetas. 

3.630. — C. Beneficios. — Felipe Pé
rez Sarmiento. — San Bernardo, 30. — 
10.400 pesetas. 

348/78. — Ministerio Agricultura. — 
Bernardino Sanz Alonso. — San Ber
nardo, 43. — 18.443 pesetas. 

76.790. — R. T. Personal. — Soledad 
M e r i n o J i m é n e z . — San Berna rdo , 
55. — 220 pesetas. 

61.613. — C. Beneficios. — Manuel 
Sánchez Izquierdo. — San Bernardo, 
78. — 166 pesetas. 

33.379. — C . Beneficios. — Gaspar 
B l á z q u e z G r r e z . — San B e r n a r d o , 
85. — 19.100 pesetas. 

1.899. — C . Beneficios. — Ange l 
Arroyo Sanz. — San Bernardo, 88. — 
21.200 pesetas. 

6.167. — Lujo . — Clara Valcárcel 
Garay. — San Bernardo, 90. — 71.710 
pesetas. 

723. — R. T. Personal. — José María 
Rojo Baños. — San Bernardo, 97. — 
6.600 pesetas. 

3.576. — C. Beneficios. — José M a 
ría Martín Morales. — San Blas, 2. — 
18.300 pesetas. 

57.197. — C . Beneficios. — Pedro 
Campos José. — San Blas, 3. — 44.345 
pesetas. 

12.183. — Renta P. Físicas. — José 

Pérez Muñoz. — San Blas. 39. — 3.018 
pesetas. 

40.702. — Sociedades. — Espacio, 
S. A . — San Carlos, 17. — 9.120 ptas. 

40.599. — V . C . Capítulo III. — A l 
fonso Moreno Carrillo. — San Cayeta
no, 3. — 74 pesetas. 

7.157. — Lujo. — Antonio Salas M o 
reno. — San Cayetano, 3. — 3.219 pe
setas. 

76.822. — R. T. Personal. — Angel 
GjaDcj^ S^nrhez. — San Cayetano, 4n — 
6.49o\pe3etas. 

40.231. — V . C . Capítulo III. — R i 
cardo Suárez López. — San Cosme y S. 
Damián , 5. — 32.000 pesetas. 

32.947. — C . Beneficios. — Joaquín 
Carazo García. — San Cristóbal, 32. — 
10.900 pesetas. 

27.894. — C . Beneficios. — Indalecio 
Abarca Abarca. — San Dimas, 3. — 
10.300 pesetas. 

297/81. — Ministerio Sanidad. — A n 
tonio Esteban Anguela. — San Felipe 
Neri , 1. — 400 pesetas. 

31.257. — C. Beneficios. — Antonio 
Esteban Anguela. — San Felipe Ner i , 
1. — 22.200 pesetas. 

31.331. — C. Beneficios. — Samuel 
Martínez Lecea Ruiz. — San Felipe Ne
r i . 1. — 25.600 pesetas. 

P-22/81. — Otras Tesorerías . — M a 
ría Morlasn Vicente. — San Francisco, 
5. — 5.532 pesetas. 

99/81. — Ministerio Sanidad. — Her
nando Blanco. — Ctra. San Francisco, 
8. — 400 pesetas. 

16.365. — C . Beneficios. — Paulina 
J . Blanco Panizo. — Ctra. San Francis
co, 12. — 10.300 pesetas. 

272. — R. T. Personal. — Ricardo 
Otero Ventin. — San Gregorio, 11. — 
2.852 pesetas. 

1.244. — R. T. Personal. — Eladio 
D . Rodrigo Cabrera. — San Gregorio, 
19. — 18.700 pesetas. 

66.861. — R. T. Personal. — José 
J iménez Avel lo . — San Hermenegildo, 
5. — 84 pesetas. 

P-19/81. — Otras Tesorerías. — Enr i 
que Saura Selja. — San Hermenegildo, 
12. — 55.350 pesetas. 

28.083. — C . Beneficios. — Carlos 
Rodríguez Arranz. — San Hermenegil
do, 14. — 17.300 pesetas. 

703/81. — Lujo. — José L . San M i 
guel G a r c í a . — San Hermenegi ldo , 
19. — 4.758 pesetas. V . 

26.675. — C . Beneficios. — Pilar 
Sancho Franco. — San Ildefonso, 15. 
25.500 pesetas. 

37.708. — Renta P. Físicas. — M a 
nuela Fdez. Bueno. — San Ildefonso, 
18. — 801 pesetas. 

P-556/81. — Otras Tesorerías. — A l i 
cia Lido Herradón . — San Isidro, 17. 
1.975 pesetas. 

59.777. — C . Beneficios. — José 
García Fdez. — San Isidro Labrador, 5. 
42.272 pesetas. 

66.346. — V . C . Capítulo III. — L o 
renzo Aznares Solé. — C. San Jeróni
mo, 3. — 10.000 pesetas. 

35.801. — Sociedades. — Concordia 
Tarancón , S. A . — C . San Jerónimo, 
5. — 298.704 pesetas. 

76.601. — Sociedades. — Inmuebles 
Nueva Zelanda. — C. San Je rón imo , 
15. — 347.630 pesetas. 

63.768. — Sociedades. — Urbacons, 
S. A . — C . San J e r ó n i m o , 15. — 
266.595 pesetas. 

57.075. — C . Beneficios. — Isaac 
Benzáquez Mochali . — C . San Jeróni
mo, 16. — 1.897 pesetas. 

76.409. — Sociedades. — Hermanos 
García Parra, S. L . — C. San Jeróni
mo, 16. — 156.750 pesetas. 

76.198. — R. T. Personal. — Luis 
León de la Riva. — C. San Jerónimo, 
28. — 3.832 pesetas. 

P-165/81. — Otras T e s o r e r í a s . — 
Mohamed Dmoaid. — C. San Jeróni
mo, 29. — 1.044 pesetas. 

13.358. — Sociedades. — Técnicos 
Contratist U n , S. L . — C. San Jeróni
mo, 31. — 24.115 pesetas. 

75.394. — R. T. Personal. — Benig
no Ibáñez Aranda. — C. San Je rón imo, 
33. — 16.572 pesetas. 
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631/81. — R. T. Personal. — Rafael 
Yllescas Melendo. — C. San Jerónimo, 
33. — 3.342 pesetas. 

475/81. — Minister io Obras Públi
cas. — Ricardo Sacre. — C. San Jeró
nimo, 36. — 129.600 pesetas. 

38.669. — R. T. Personal. — Alejan
dro Borrella Marcos. — San Joaquín, 
4. — 3.832 pesetas. 

56.586. — C . Beneficios. — Luis Lo
zano Garc ía . — San Joaqu ín , 14. — 
23.216 pesetas. 

46/81. — Min i s t e r io Obras Públ i 
cas. — Joaquín María Via l Quero. — 
San Joaquín, 22. — 800 pesetas. 

74.981. — R. T. Personal. — Ramón 
Alcañiz Mol ina . — Tr. San José , 6. — 
I. 109 pesetas. 

62.691. — Lujo. — Marina Mahillo 
Giménez . — San José , 16. — 13.200 
pesetas. 

60.893. — C . Beneficios. — Milagros 
García Ramos. — Pz. San Juan, 24. — 
14.500 pesetas. 

56.646. — C . Beneficios. — Juan 
Aleide García. — San Leonardo, 3. — 
3.464 pesetas. 

35.294. — R. T. Personal. — F. Apa 
ricio Bocanegra. — San Leonardo, 3. 
3.600 pesetas. 

56.700. — C . Beneficios. — Farida 
Hamed Mohamed. — San Leonardo, 
3. — 15.964 pesetas. 

56.524. — C . Beneficios. — Luis A n -
dreu Rie ra . — San Leonardo, 5. — 
I I . 500 pesetas. 

37.254. — T. Empresas. — Fabrica
dos Constr. , S. A . — San Leonardo, 
6. — 429.557 pesetas. 

10.104. — C. Beneficios. — Manuel 
García Fdez. — San Leonardo, 6. — 
289.400 pesetas. 

40.755. — Sociedades. — Guadal -
mar, S. A . — San Leonardo , 6. — 
192.758 pesetas. 

75.510. — R. T. Personal. — Ramón 
A . Calber Costales. — San Leonardo, 
8. — 9.712 pesetas. 

712. — R. T. Personal. — Juan de 
Mata Muñoz Massa. — San Lorenzo, 
19. — 7.500 pesetas. 

62.406. — C . Beneficios. — Miguel 
Saura Lasv ignes . — San L o r e n z o , 
187. — 80.783 pesetas. 

17.572. — C . Beneficios. — Manuel 
Quesada Betegon. — San Lucas, 4. — 
47.500 pesetas. 

56.028. — C . Beneficios. — Félix 
Eruste Parra. — San Marcos, 15. — 
18.000 pesetas. 

69.688. — C. Beneficios. — Gallaster 
López Elorriaga. — San Marcos, 18. — 
6.980 pesetas. 

1.798. — C. Beneficios. — Santiago 
Martínez Diez. — San Marcos, 25. — 
33.000 pesetas. 

71.265. — C . Beneficios. — Santiago 
Mart ínez Diez. — San Marcos, 25. — 
48.544 pesetas. 

6.120. — Lujo. — José A . Caudet 
Pérez . — San Marcos, 29. — 15.251 
pesetas. 

56.534. — C . Beneficios. — José L . 
Carrasco Fdez. — San Mar t ín , 3. — 
42.100 pesetas. 

68.314. — R. T. Personal. — Julio 
García Herrero. — Postigo San Martín, 
7. — 7.752 pesetas. 

70.720. — C. Beneficios. — Ana M . 
Aya la Pereda. — Postigo San Martín, 
8. — 46.816 pesetas. 

77.712. — V . C . Cap. III. — José 
Carlos Camargo Silva. — San Martín, 
s / n . — 7.500 pesetas. 

30.690. — C. Beneficios. — José Ro
dríguez Fernández. — Pz. San Martín, 
3. — 65.000 pesetas. 

331/81. — Minis te r io Sanidad. — 
Manuel Salgado Cobo. — San Mateo, 
s/n. — 240 pesetas. 

22.034. — Transmisiones. — Manuel 
Rodríguez Glez. — San Mateo, 8. — 
19.848 pesetas. 

1 3g7. — Cta. Beneficios. — Carmen 
Arranz Diego. — San Mateo, 14. — 
22.800 pesetas. 

74 290. — R. T. Personal. — Miguel 
Alcántara Lizaso. — San Mateo, 20. — 
5.964 pesetas. 

69.920. — C . Beneficios. — Felipe 

Garrudo Gómez. — San Miguel, 2. -
2.216 pesetas. 

P-21/81. — Otras Tesorerías. — M . 
R. Hornedo Pineda. — San Migue l , 
20. — 3.909 pesetas. 

18.740. — C. Beneficios. — Laurea
no Lobelos López. — San Millán, 12. 
35.000 pesetas. 

59.006. — C. Beneficios. — Antonio 
Blázquez Gallego. — San Nicolás, 5. — 
13.668 pesetas. 

61.673. — C . Beneficios. — Sofía 
Muñoz Barroso. — San Nicolás, 13. — 
8.920 pesetas. 

705. — R. T. Personal. — Inmobilia
ria G ó m e z Campo . — San Nico lá s , 
15. — 750 pesetas. 

57.133. — C. Beneficios. — José M . 
G u z m á n Generoso. — San Nico lás , 
19*. — 356 pesetas. 

158/81. — Ministerio Sanidad. — B r i -
gido Núñez. — San Pedro, 13. — 400 
pesetas. 

40.457. — V . C . Capítulo III. — Pa
nificadora San Blas, S. L . — San Pe
dro, 21. — 5.000 pesetas. 

I. 269. — C. Beneficios. — José Bue
no M a r t í n e z . — San Pedro , 49. — 
40.200 pesetas. 

I I . 046. — Renta P. Físicas. — José 
Angel Fraile Ruiz Q . — San Quint ín, 
4. _ 103.572 pesetas. 

532/81. — Ministerio Interior. — A l 
fonso Manzanares Jugo. — San Quin
tín, 29. — 1.000 pesetas. 

38.812. — T. Empresas. — Ramón 
Mar t ínez Herranz. — San Sebas t ián , 
3. — 310.530 pesetas. 

31.201. — C. Beneficios. — Jesús J i 
ménez Gómez . — San Vicente Ferrer, 
3. _ 35.400 pesetas. 

P-295/81. — Otras T e s o r e r í a s . — 
Agustina Muñoz Carrión. — Constan. 
San Vicente, 6. — 4.529 pesetas. 

10.006. — Renta P. Físicas. — Josefa 
Vega López. — San Vicente Ferrero, 
7. — 36.594 pesetas. 

23.548. — R. T. Personal. — Francis
co J. Diez Iglesias. — San Vicente Fe
rrer, 7. — 14.486 pesetas. 

428/81. — Ministerio Agricultura. — 
Luis García Fernández. — San Vicente, 
10. — 3.700 pesetas. 

75.133. — R. T. Personal. — Leopol
do A l o n s o C a r t ó n . — San Vicen te , 
14. — 590 pesetas. 

7.130. — Lujo. — Francisco Salinas 
Rguez. — San Vicente, 22. — 250 pese
tas. 

34.020. — C . Beneficios. — Antonio 
Chaos Vilariño. — San Vicente Ferrer, 
27. — 37.800 pesetas. 

76.481. — Sociedades. — Industrias 
D o c a , S. L . — San Vicente Ferrer, 
30. — 500 pesetas. 

66.732. — V . C. Capítulo III. — In
dustrias Doca , S. L . — San Vicente, 
30. — 1.993 pesetas. 

Madrid , 25 de febrero de 1982.—El 
Recaudador, F. Arranz. 995) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS 
DEL ESTADO 

Z O N A D E G E T A F E 

EDICTO 

Don Serafín Aranda Gámez , Recauda
dor de Tributos del Estado de la Zo
na de Getafe II. 
Hago saber: Que los distintos expe

dientes administrativos de apremio que 
instruyo en esta zona de mi cargo con
tra los deudores a la Hacienda Pública, 
el pueblo de Alcorcen, que a continua
ción se relacionan, cuyos conceptos, 
presupuestos e importes se indican, se 
ha dictado lo siguiente: 

Providencia.—A la vista de las actua
ciones practicadas y resultando ser des
conocidos el paradero de los deudores 
relacionados a continuación procédase a 
notificar los débitos en la forma estable
cida en el apartado 7." del artículo 99 
de Reglamento General de Recauda
ción, y expídanse en consecuencia edic
tos que se remitirán a la Alcaldía de 
esta capital, para su exposición en el 

tablón de anuncios, y al B O L L I Í N O F I 
C I A L de la provincia, para su publica
ción, haciendo constar la concesión a 
los interesados del plazo de ocho días 
para hacer efectivos sus descubiertos o 
para que comparezcan en este expe
diente por sí, o por medio de personas 
debidamente autorizadas y designen, en 
su caso, representantes legales que reci
ban las notificaciones a que hubiera lu
gar en la tramitación del mismo, con la 
advertencia de que de no personarse 
serán declarados en rebeldía, practicán
doseles en los sucesivos las notificacio
nes que procedan según dispone el 
apartado 7. del citado Reglamento Ge
neral de Recaudación y regla 55-2 de su 
Instrucción. 

A partir de este momento, todas las 
notificaciones que hayan de hacerse a 
los deudores se practicarán en la propia 
Oficina de Recaudación, por la lectura 
de la providencia o acuerdo correspon
diente, consignándose en el respectivo 
expediente diligencia de haberlo hecho. 

Apellidos y Nombre. — Concepto. — 
Ejercicio. — Importe 

Construcciones Sánchez Peña. — In
dustrial. — 1977-1980. — 20.040 pese
tas. 

Sánchez Pérez . Elisardo. — Indus
trial. — 1980. — 5.238 pesetas. 

Sánchez Pérez González . — Indus
trial. — 1979-1980. — 27.790 pesetas. 

Sánchez Roldan, Antonio. — Indus
trial. — 1980. — 1.545 pesetas. 

Sánchez Romero, José. — Industrial. 
1975- 1980. — 6.996 pesetas. 

Sánchez Rubio. Rafael. — Industrial. 
1978. — 3.636 pesetas. 

Sánchez Ruiz. Victoriano. — Indus
trial. — 1980. — 3.863 pesetas. 

Sánchez Sánchez, Antonio. — Indus
trial. — 1979-1980. — 5.190 pesetas. 

Sánchez Sánchez. Máximo. — Indus
trial. — 1975-1980. — 6.996 pesetas. 

Sánchez Sánchez, Ramón. — Indus
trial. — 1980. — 1.545 pesetas. 

Sánchez Toledano, Antonio. — In
dustrial. — 1975. — 365 pesetas. 

Sanchidrián Montoilo, A . — Indus
trial. _ 1979-1980. — 1.155 pesetas. 

Rodr íguez Sepúlveda. Jesús. — In
dustrial. — 1979-1980. — 2.595 pesetas. 

Rodríguez Tome, Luciano. — Indus
trial. — 1979-1980. — 3.934 pesetas. 

Rodríguez Valle. S. Santiago. — In
dustrial. — 1979-1980. — 5.349 pesetas. 

Rodríguez Vil lar , Florentino. — In
dustrial.^— 1979-1980. — 22.136 pese
tas. 

Rodr íguez Vi l l ena , A n a . — Indus
trial. — 1977-1980. — 6.775 pesetas. 

Rodríguez Zamora. Carlos. — Indus
trial. — 1979-1980. — 16.932 pesetas. 

Roibas Cuenca, Luis. — Industrial. 
1978. — 4.272 pesetas. 

Rojas Morales, Francisco. — Indus
trial. — 1976-1980. — 6.060 pesetas. 

Rojas Rubio, José. — Industrial. — 
1980. — 3.491 pesetas. 

Rojo García, Julián. — Industrial. — 
1980. — 3.863 pesetas. 

Rojo Navarro, Rafael. — Industrial. 
1976- 1980. — 80.961 pesetas. 

Rolan Ramón , Manuel. — Industrial. 
1979-1980. — 2.595 pesetas. 

Roldan Cordero, Caridad. — Indus
trial. — 1974-1976. — 1.305 pesetas. 

Roldan Marín, Rafael. — Industrial. 
1980. — 10.714 pesetas. 

Erol lón Torralba, Aurea . — Indus
trial. — 1973-1980. — 9.664 pesetas. 

R o m á n Blandi l , José A . — Indus
trial. — 1978-1980. — 3.855 pesetas. 

Romero Arroyo, Baldomcro. — In
dustrial. — 1980. — 1.440 pesetas. 

Romero Chamorro, Germán . — In
dustrial. — 1979-1980. — 2.595 pesetas. 

Romero Galán, Julio. — Industrial. 
1980. — 5.238 pesetas. 

Romero Hernández , José. — Indus
trial. — 1972-1980. — 5.543 pesetas. 

Romero Lores, Concepción . — In
dustrial. — 1980. — 16.145 pesetas. 

Romero Melvizo, Antonio. — Indus
trial. — 1974-1980. — 7.776 pesetas. 

Romero Belmizo. Valeriano. — In
dustrial. — 1976-1980. — 35.997 ptas. 

Romero Melguizo, V . — Industrial. 
1980. — 3.963 pesetas. 

Romero A . Olmo Antoro. — Indus
trial. — 1976-1980. — 6.060 pesetas. 

Romero Ordóñez , María. — Indus
trial. — 1977-1980. — 56.009 pesetas. 

Romero Padrilla, Alfonso. — Indus
trial. — 1980. — 8.455 pesetas. 

Romero Pastor, Genaro. — Indus
trial. — 1979-1980. — 19.978 pesetas. 

Romero Romero, Antonio. — Indus
trial. — 1980. — 98 pesetas. 

Romero Sánchez , Pedro. — Indus
trial. — 1977. — 3.153 pesetas. 

Romero Villarreal, Manuel. — Indus
trial. — 1980. — 2.506 pesetas. 

Rompo V i l l a . Lorenzo. — Industrial. 
1975- 1978. — 2.970 pesetas. 

Ropero Bravo, Julio. — Industrial. 
1976- 1980. — 59.893 pesetas. 

Ropero Febrera. Blas. — Industrial. 
1979-1980. — 27.118 pesetas. 

Rosa Reyes, José . — Industrial. — 
1979-1980. — 2.985 pesetas. 

Rosa Verjano, Diego. — Industrial. 
1977. — 410 pesetas. 

Rosique Serrano, José. — Industrial. 
1977- 1980. — 14.834 pesetas. 

Rubiato Muñoz . Nicasio. — Indus
trial. — 1976-1980. — 6.060 pesetas. . 

Rubio Alvarez, Angel . — Industrial. 
1979-1980. — 7.344 pesetas. 

Rubio García . Alberto. — Industrial. 
1980. — 720 pesetas. 

Rubio Garr ido, Antonio . — Indus
trial. — 1976-1980. — 5.375 pesetas. 

Rubio Patricio. Bernardino. — Indus
trial. — 1978-1980. — 1.928 pesetas. 

Rubio Rubio, Benigno. — Industrial. 
1980. — 1.545 pesetas. 

Rubio Zamarra. Soledad. — Indus
trial. — 1976-1980. — 12.241 pesetas. 

Rubil la Garzón , Carmen. — Indus
trial. — 1980. — 439 pesetas. 

Ruda Dguez., José Antonio. — In
dustrial. — 1980. — 1.159 pesetas. 

Rueda Grande, Juan. — Industrial. 
1974. — 874 pesetas. 

Rufo Fernández, Manuel. — Indus
trial. — 1980. — 20.045 pesetas. 

Ruiz Ar to Fernández. — Industrial. 
1976. — 525 pesetas. 

Ruiz Beltejar, Bernardo. — Indus
trial. — 1979-1980. — 10.965 pesetas. 

Ruiz Domínguez, José. — industrial. 
1980. — 3.931 pesetas. 

Ruiz Fernández, Francisco. — Indus
trial. 1974. — 415 pesetas. 

Ruiz Fernández, José. — Industrial. 
1980. — 5.260 pesetas. 

Ruiz López, F. Luis. — Industrial. — 
1979-1980. — 1.116 pesetas. 

Ruiz H . Martín, L . Francisco. — In
dustrial. — 1980. — 95 pesetas. 

Ruiz Mnez. Antonio. — Industrial. 
1980. — 5.145 pesetas. 

Ruiz Muñoz, Antonia. — Industrial. 
1977. — 2.552 pesetas. 

Ruiz Pérez, Manuel. — Industrial. — 
1976. — 1.428 pesetas. 

Ruiz Romero, María. — Industrial. 
1975. — 3.997 pesetas. 

Ruiz Sánchez, Francisco. — Indus
trial. — 1979-1980. — 2.595 pesetas. 

Rus Mol ina , Cristóbal. — Industrial. 
1979-1980. — 14.480 pesetas. 

Sabrido Montero, Juan. — Industrial. 
1977-1980. — 46.103 pesetas. 

Sabugo Garc í a , Aure l io . — Indus
trial. — 1976. — 2.195 pesetas. 

Sacr is tán Pastor, Felipe. — Indus
trial. — 1979-1980. —4.641 pesetas. 

Sacristán Sopeña , María. — Indus
trial. — 1979. — 7.308 pesetas. 

Sáez López, Marcelino. — Industrial. 
1979-1980. — 14.480 pesetas. 

Saharaui Adeslam. — Industrial. — 
1980. — 5.191 pesetas. 

Saiz Peña, M . a del Carmen. — Indus
trial. — 1980. — 36 pesetas. 

Salas Arana José L . — Industrial. — 
1975-1980. — 36.742 pesetas. 

Salas Ballesteros, Cándido. — Indus
trial. — 1980. — 3.254 pesetas. 

Salas Comercial Dis , S. A . — Indus
trial. — 1975-1980. — 207.484 pesetas. 

Slazar San José, L . — Industrial. — 
1978. — 9.476 pesetas. 
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Salcedo Robles, Antonio M . — In
dustrial. — 1979-1980. — 6.964 pesetas. 

Salgudo A g u d o , Juan A . — Indus
trial. — 1979-1980. — 1.298 pesetas. 

Saltee Internacional, S. A . — Indus
trial. — 1976-1980. — 679.847 pesetas. 

Saltexport , S. A . — Industrial . — 
1977-1980. — 24.537 pesetas. 

Salvador Lozano, Antonio . — Indus
trial. — 1980. — 2.76^ pesetas. 

Sanees Robles, Jul io. — Industrial. 
1976-1980. — 6.060 pesetas. 

Sánchez A c e r o , Luis . — Industrial. 
1980. — 3.254 pesetas. 

Sánchez A g u d í n . Migue l . — Indus
trial. — 1980. — 464 pesetas. 

Sánchez Alcáza r , Sergio. — Indus
trial. — 1979-1980. — 14.480 pesetas. 

Sánchez Alonso , José . — Industrial. 
1980. — 1.440 pesetas. 

Sánchez Alonso . María. — Industrial. 
1976-1980. — 30.206 pesetas. 

Sánchez Armentero, V . — Industrial. 
1975. — 1.619 pesetas. 

Sánchez Baza, Manuel . — Industrial. 
1979-1980. — 1.947 pesetas. 

Sánchez Bernal , Ange l . — Industrial. 
1979-1980. — 41.334 pesetas. 

Sánchez Blanco, Reyes. — Industrial. 
1980. — 3.031 pesetas. 

Sánchez C . Blázquez, José . — Indus
trial. — 1980. — 121 pesetas. 

Sánchez Bul l ido. Blanca M . — Indus
trial. — 1979. — 1.313 pesetas. 

Sánchez Calera, M . a Carmen. — In
dustrial. — 1978. — 1.260 pesetas. 

Sánchez Calvo, Tomás . — Industrial. 
7 1980. — 3.031 pesetas. 

Sánchez Camacho, Francisco. — In
dustrial. — 1980. — 1.339 pesetas. 

Sánchez Campos, Diego. — Indus
trial. — 1979-1980. — 22.503 pesetas. 

Sánchez Casado, José . — Industrial. 
1980. — 1.436 pesetas. 

Sánchez Derecho, Abraham. — In
dustrial. — 1979-1980. — 36.123 pese
tas. 

Sánchez Díaz, Nicolás. — Industrial. 
1978. — 630 pesetas. 

Sánchez A . Díaz C Trinidad. — In
dustrial. — 1980. — 1.437 pesetas. 

Sánchez Fernández , Santiago. — In
dustrial. — 1977-1980. — 51.178 pese
tas. 

Sánchez Figueroa, El ias . — Indus
trial. — 1974. — 630 pesetas. 

Sánchez Flores, An ton io . — Indus
trial. — 1978-1980. — 3.855 pesetas. 

Sánchez García , Isidro. — Industrial. 
1978-1980. — 6.835 pesetas. 

Sánchez García , Pablo. — Industrial. 
1978-1980. — 7.030 pesetas. 

Sánchez García , Santiago. — Indus
trial. — 1980. — 1.221 pesetas. 

Sánchez Gómez., Emiliano. — Indus
trial. — 1980. — 4.493 pesetas. 

Sánchez ( ¡ l e / . , Concepción. — Indus
trial. — 1980. — 1.097 pesetas. 

Sánchez Glez . , Francisco. — Indus
trial. — 1980. — 226 pesetas. 

Sánchez G lez . , Sebast ián. — Indus
trial. — 1976-1980. — 5.375 pesetas. 

Santamar ía Fernández , Josefa. — In
dustrial. — 1977-1980. — 5.010 pesetas. 

San t amar í a Mongo , Manuel . — In
dustrial. — 1979. — 604 pesetas. 

Santana Ortigosa. Rafael. — Indus
trial. — 1979-1980. — 24.548 pesetas. 

Santana Sánchez . Felipe. — Indus
trial. — 1980. — 825 pesetas. 

Santaolava Miguel . Pedro. — Indus
trial. — 1979-1980. — 2.595 pesetas. 

Santero Alv rez . , Francisco. — Indus
trial. — 1976-1980. — 15.150 pesetas. 

Santiago Mart ínez , Felipe. — Indus
trial. — 1978. — 7.638 pesetas. 

Sánchez Gr rez . , Alfonso. — Indus
trial. — 1980. — 1.391 pesetas. 

Sánchez J i m é n e z , A n g e l . — Indus
trial. — 1976-1980. — 5.375 pesetas. 

Sánchez J i m é n e z . Bonifacio. — In
dustrial. — 1976-1980. — 3.030 pesetas. 

Sánchez J i m é n e z . Felipe. — Indus
trial. — 1980. — 1.159 pesetas. 

Sánchez J i m é n e z . Ju l ián . — Indus
trial. — 1979. — 263 pesetas. 

Sánchez Lencero. Diego. — Indus
trial. — 1978-1980. — 11.932 pesetas. 

Sánchez L ó p e z . Benigno. — Indus
trial. — 1980. — 1.808 pesetas. 

Sánchez Luque, Francisco. — Indus
trial. — 1976. — 7.718 pesetas. 

Sánchez Mar t ín , Manuela. — Indus
trial. — 1980. — 45 pesetas. 

Sánchez Menéndez . Carlos. — Indus
trial. — 1975. — 13.759 pesetas. 

Sánchez Montoro. Enrique. — Indus
trial. — 1976-1980. — 6.060 pesetas. 

Sánchez M u ñ o z , T o m á s . — Indus
trial. — 1978-1980. — 53.662 pesetas. 

Sánchez O k a l , Leonardo. — Indus
trial. — 1980. — 3.600 pesetas. 

Sánchez Oporto, Gregorio. — Indus
trial. — 1977-1980. — 5.010 pesetas. 

Sánchez Otero, Jesús . — Industrial. 
1977. — 2.625 pesetas. 

Sánchez Parra, José. — Industrial. — 
1977- 1980. — 5.010 pesetas. 

S á n c h e z Cabanas, Gumers indo . — 
Industrial. — 1977-1980. — 27.124 pe
setas. 

Sancho Pascual, Alfonso. — Indus
trial. — 1980. — 1.320 pesetas. 

San José Vo lea . José. — Industrial. 
1978- 1980. — 5.397 pesetas. 

Sanz José Nolea, Angeles. — Indus
trial. — 1979-1980. — 3.581 pesetas. 

Juan G ó m e z , José . — Industrial. — 
1976-1980. — 5.375 pesetas. 

San Mart ín Manrique, P. — Indus
trial. — 1980. — 9.115 pesetas. 

Sanz Pedro Fernando, E loy . — In
dustrial. — 1976-1977. — 1.340 pesetas. 

San Pedro González , Félix. — Indus
trial. — 1974-1980. — 3.888 pesetas. 

San Pedro Rguez.. Anton io . — In
dustrial. — 1976. — 4.389 pesetas. 

San Segundo González , José . — In
dustrial. — 1976. — 2.195 pesetas. 

San Segundo Navas, José . — Indus
trial. — 1976. — 1.050 pesetas. 

San tamar í a A r n a i z . Mat i lde . — In
dustrial. — 1979-1980. — 20.915 pese
tas. 

Santos A r a u j o , Gab r i e l . — Indus
trial. — 1976. — 2.436 pesetas. 

Santos Fernández . Agust ín. — Indus
trial. — 1975. — 2.115 pesetas. 

Santos Mol ina , M . ' 1 Elisa. — Indus
trial. — 1977-1980. — 27.724 pesetas. 

Sanz Agudo. Luis. — Industrial. — 
1979-1980. — 7.206 pesetas. 

Sanz Alonso , Bernardino. — Indus
trial. — 1974. — 492 pesetas. 

Sanz C i d , Ar tu ro . — Industrial. — 
1979-1980. — 21.409 pesetas. 

Sanz G a r i . J o s é . — Industrial . — 
1980. — 4.075 pesetas. 

Sanz Her re ro , Federico. — Indus
trial. — 1975-1980. — 3.138 pesetas. 

Sanz Manzanares, Nicolás. — Indus
trial. — 1978-1980. — 45.066 pesetas. 

Sanz Mart ínez , Pablo. — Industrial. 
1980. — 5.858 pesetas. 

Sanz Rodr íguez , M . J Carmen. — In
dustrial. — 1979-1980. — 16.078 pese
tas. 

San/ Romero. Vicente. — Industrial. 
1976. — 504 pesetas. 

Contra la presente notificación puede 
usted, interponer recurso ante el Tribu
nal Económico Administrativo Provin
cial , o ante la Tesorer ía de Hacienda de 
esta p r o v i n c i a , dentro del plazo de 
quince días, siguientes a la fecha de la 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, siguiendo el t rámite marcado 
en el ar t ículo 187 y concordantes del 
Reglamento General de Recaudac ión , 
si bien la interposición de este recurso 
no suspende el procedimiento, salvo en 
los té rminos y condiciones señalados en 
el art ículo 190 del citado Reglamento 
General de Recaudación . 

Alcorcón, a 10 de marzo de 1982.— 
E l Recaudador. Serafín Aranda G á m e z . 

(G.—1.011) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS 
DEL ESTADO 

Z O N A D E C H A M A R T I N 

EDICTO 

Don José de Terán Fernández , Recau
dador de Tributos del Estado de la 
Zona de Chamar t ín . 
Hago saber: Que por esta Recauda

ción de mi cargo se instruyen expedien
tes administrativos de apremio por dé
bitos de Tasas de las Diputaciones Pro
vinciales que se indican, conforme al 
Libro III del Reglamento General de 
Recaudac ión , contra los sujetos pasivos 
que a continuación se relacionan: 

Apellidos v Nombre. — Domicilio. — 
Ejercicio. — Pesetas. — Diputación 

M o n j a Navas , C a r m e n . — A v d a 
Amér ica . 7. — 1974. — 9.788 pesetas. 
Madrid . 

Borjes González , Angeles. — Borjas 
Blancas, 6. — 1971. — 2.350 pesetas. 
Madr id . 

Muras Pedro, Emi l ia . — A v d a . Ge

neral ís imo, 84. — 1977. — 250 pesetas. 
Pontevedra. 

Goldán Dono. Carmen. — Plaza E n 
cina, 1. — 1977. — 3.300 pesetas. — 
Pontevedra. 

Bernal Reinado. Dolores. — Mateo 
Inurria, 22. — 1979. — 7.356 pesetas. 
Córdoba . 
Pérez López, Francisco. — Canillas. 43. 
1980. — 37.661. — Soria. 

Por desconocerse el paradero de los 
reseñados deudores no ha sido posible 
notificarles, según determina el art ículo 
102 del citado Reglamento General de 
Recaudac ión , la providencia de apremio 
dictada por el Excmo. Sr. Presidente de 
la Diputación Provincial, cuyo tenor es 
el siguiente: 

Providencia.—En uso de las faculta
des que me confieren los artículos 737 y 
concordantes de la vigente Ley de Régi
men Local , así como los artículos 95 y 
101 del Reglamento General de Recau
dación, declaro incurso el importe de la 
deuda en el recargo del 20 por 100 y 
dispongo se proceda ejecutivamente 
contra el patrimonio del deudor, con 
arreglo a los preceptos de dicho Regla
mento. 

L o que se participa a los interesados 
por medio de edictos, que se publicarán 
en el tablón de anuncios de la Junta 
Municipal del Distrito y en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, conforme esta
blece el artículo 99 del mentado Cuerpo 
Legal, y al propio tiempo se le requiere 
para que en el plazo de ocho días com
parezcan en este expediente por sí o 
por medio de persona que les represen
te, con la advertencia de que de no 
hacerlo en el plazo seña lado , contando 
desde su inserción en el periódico ofi
cial , se cont inuará el procedimiento eje
cutivo en rebeldía hasta la realización 
de los descubiertos. 

Contra la anterior providencia se po
drá elevar recurso de reposición en el 
té rmino de quince días ante el Presiden
te de la Diputación Provincial o recla
mación económico-adminis t ra t iva, en el 
mismo plazo, ante el Tribunal de dicha 
Jur isdicción en la Delegación de H a 
cienda de la provincia, ambos plazos 
contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de este Edicto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Asimismo, se advierte que la interpo
sición de cualquier recurso no supone la 
suspensión del procedimiento de apre
mio, salvo que concurran las circunstan
cias previstas en el artículo 190 del Re
glamento General de Recaudación . 

Madr id , a 11 de marzo de 1982.—El 
R e c a u d a d o r . — J o s é de T e r á n Fe rnán 
dez. 

(G.—1.397) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
C A L L E P R I M E R A , S / N . T E L É F . . 651 37 00 
P O L Í G O N O I N D U S T R I A L « V A L P O R T I L L O » 

A L C O B E N D A S ( M A D R I D ) . 


